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Proceso EJECUTIVO MIXTO No. 2019-180 de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra
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EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>
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RECURSONOTIFICACIÓNRODRIGO.pdf;

 
 
Señor Juez de Conocimiento:
 
Me permito remi�r para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico.
 
Cordialmente,
 

 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del C.S.J.
 
 



Señor 

JUEZ PRIMERO (1°) CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL, CASANARE 

E. S. D. 

 

Referencia. Proceso EJECUTIVO MIXTO de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 

MAQUINARIA INGENIERÍA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS S.A.S. – MIKO S.A.S., 

RODRIGO HERNAN ROA VARGAS. 

 

Rad. 2019 – 00180-00 

 

Asunto. RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional No. 102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi 

condición de apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia 

y encontrándome dentro del término legal, respetuosamente interpongo ante su 

Despacho, recurso de REPOSICIÓN, contra el auto de fecha 02 de febrero de 2021, 

notificado en el estado del 05 de febrero de 2021, mediante el cual se acepta la 

notificación personal remitida al demandado RODRIGO HERNAN ROA VARGAS, 

entre otras disposiciones legales.  

 

I. PETICIÓN 

 

Solicito se sirva revocar el párrafo segundo del auto de fecha 02 de febrero de 2021, 

notificado en el estado del 05 de febrero de 2021; Para que en su lugar proceda a 

dejar sin efectos lo indicado en dicho numeral y se ordene tener por aceptada la 

notificación efectuada al deudor ROBINSO TORRES VARGAS, conforme el Decreto 

806 de 2020. 

 

II. FUNDAMENTOS 

 

El Despacho procede a indicar que acepta la notificación personal surtida al 

demandado y por consiguiente insta para que se diligencie la misma conforme el 

aviso. Planteamiento esbozado que no se comparte, por cuanto al revisar la 

documental allegada se confirma que la notificación surtida al deudor RODRIGO 

HERNAN ROA VARGAS, fue conforme el decreto 806 de 2020 numeral octavo que 



establece: Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. 

 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos (…) 

 

Y bajo este presupuesto legal la notificación se entiende surtida al demostrar que se 

cumplió con la carga de enterar a la parte deudora del proceso que se inició en su 

contra, permitiéndole conocer la demanda, pruebas, el auto que libró la orden de 

apremio y los datos generales que identifican el proceso iniciado en su contra. Para lo 

cual basta con remitir una única vez dicha información y no cumplir con la carga 

establecida en el artículo 291 y 292 de C.G.P.  

 

Con sustento en lo indicado solicito al Despacho, de manera respetuosa, proceda a 

revocar la decisión tomada y en su lugar tener por notificado al deudor RODRIGO 

HERNAN ROA VARGAS, conforme las disposiciones legales establecidas en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

III. PRUEBAS 

 

Allego como pruebas documentales, para que sean tenidas en cuenta con el presente 

recurso, las siguientes: 

 



- Certificado de la constancia del envío de la notificación conforme el Decreto 

806 de 2020, vía correo electrónico a la direcciónrodrigoa@mikosas.com, al 

demandado RODRIGO HERNAN ROA VARGAS, el día 18 de noviembre de 

2020. Correo que fue recibido tal y como consta en la certificación “Entregado 

al servidor de Correo. 

 

- Notificación conforme el decreto 806 de 2020, dirigida al demandado 

RODRIGO HERNAN ROA VARGAS.  

 
IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo el presente recurso en el artículo 318 del Código General del Proceso. Así las 

cosas, solicito al señor Juez reponer el presente auto y continuar con el trámite de ley.  

 

V. OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

Este recurso se encuentra en término de presentación por cuanto el auto objeto de 

recurso fue notificado en el estado del 05 de febrero de 2021. 

 

Del Señor Juez. Cordialmente, 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. No. 79.781.349 de Bogotá 

T.P. 102.688 del C. S. J.  
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Maria Alejandra Mojica

De: Recibo <receipt@r1.rpost.net>

Enviado el: miércoles, 18 de noviembre de 2020 18:27

Para: eduardo.garcia.abogados@hotmail.com

Asunto: Recibo: PROCESO EJECUTIVO No. 2019-180 DE BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA 

MAQUINARIA INGENIERIA CONSTRUCCION Y OBRAS S.A.S. - MIKO S.A.S. Y OTRO 

(NOTIFICACION)

Datos adjuntos: DeliveryReceipt.xml; HtmlReceipt.htm; Htmlreceipt.pdf
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Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada 
Certimail.  
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y 
tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de 
transmisión cifrada y firma electrónica. 

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net' 

Estado de Entrega 

Dirección Estado de 
Entrega 

Detalles Entregado 

(UTC*)  
Entregado 

(local)  
Apertura (local)  

j01cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Entregado y 
Abierto 

MUA-
IP:fe80::18bb:1569:acb1:d72c  

18/11/2020 
09:26:56 PM 
(UTC) 

18/11/2020 
04:26:56 PM 
(UTC -05:00) 

18/11/2020 
04:53:52 PM 
(UTC -05:00) 

rodrigoroa@mikosas.com 
Entregado al 
Servidor de 
Correo 

relayed;mikosas.com 
(67.43.13.66)  

18/11/2020 
09:27:32 PM 
(UTC) 

18/11/2020 
04:27:32 PM 
(UTC -05:00) 

 

*UTC representa Tiempo Universal Coordinado (la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): 
https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota  

Sobre del Mensaje 

De: EDUARDO GARCIA< eduardo.garcia.abogados@hotmail.com >  

Asunto: PROCESO EJECUTIVO No. 2019-180 DE BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA MAQUINARIA INGENIERIA 
CONSTRUCCION Y OBRAS S.A.S. - MIKO S.A.S. Y OTRO (NOTIFICACION) 

Para: <j01cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co> <rodrigoroa@mikosas.com>  

Cc:  

Cco/Bcc:  

ID de 
Red/Network: 

<BYAPR20MB2422BB11FD5C3B6473DA6926AEE10@BYAPR20MB2422.namprd20.prod.outlook.com> 

Recibido por 
Sistema 
Certimail: 

18/11/2020 09:26:40 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)  

Código de 
Cliente: 

 

.  

Estadísticas del Mensaje 

Número de Guía: BA81D8DFE4DF5054F9FF751109ACC2014D955A23 

Tamaño del Mensaje: 16524045 

Características Usadas: 
Haga clic 
aquí con el 
botón 
secundario 
para 
descargar 
imágenes.  
Para ayudar 

a proteger la  
confidencialid
ad, Outlook 
evitó la 
descarga 
auto mática  
de esta  

  

Tamaño del Archivo : Nombre del Archivo: 

11.5 MB NOTIFICACIONRODRIGOROA.pdf 

.  

Auditoría de Ruta de Entrega 

11/18/2020 9:26:45 PM starting cendoj.ramajudicial.gov.co/{default} \n 11/18/2020 9:26:45 PM connecting from mta21.r1.rpost.net 
(0.0.0.0) to cendoj-ramajudicial-gov-co.mail.protection.outlook.com (104.47.38.36) \n 11/18/2020 9:26:45 PM connected from 
192.168.10.11:50475 \n 11/18/2020 9:26:45 PM >>> 220 BL2NAM02FT027.mail.protection.outlook.com Microsoft ESMTP MAIL Service 
ready at Wed, 18 Nov 2020 21:26:44 +0000 \n 11/18/2020 9:26:45 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 11/18/2020 9:26:45 PM >>> 250-
BL2NAM02FT027.mail.protection.outlook.com Hello [52.58.131.9] \n 11/18/2020 9:26:45 PM >>> 250-SIZE 157286400 \n 11/18/2020 
9:26:45 PM >>> 250-PIPELINING \n 11/18/2020 9:26:45 PM >>> 250-DSN \n 11/18/2020 9:26:45 PM >>> 250-
ENHANCEDSTATUSCODES \n 11/18/2020 9:26:45 PM >>> 250-STARTTLS \n 11/18/2020 9:26:45 PM >>> 250-8BITMIME \n 
11/18/2020 9:26:45 PM >>> 250-BINARYMIME \n 11/18/2020 9:26:45 PM >>> 250-CHUNKING \n 11/18/2020 9:26:45 PM >>> 250 
SMTPUTF8 \n 11/18/2020 9:26:45 PM <<< STARTTLS \n 11/18/2020 9:26:45 PM >>> 220 2.0.0 SMTP server ready \n 11/18/2020 
9:26:45 PM tls:TLSv1.2 connected with 256-bit ECDHE-RSA-AES256-GCM-SHA384 \n 11/18/2020 9:26:45 PM tls:Cert: 
/C=US/ST=Washington/L=Redmond/O=Microsoft Corporation/CN=mail.protection.outlook.com; issuer=/C=BE/O=GlobalSign nv-
sa/CN=GlobalSign Organization Validation CA - SHA256 - G3; verified=no \n 11/18/2020 9:26:45 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net \n 
11/18/2020 9:26:46 PM >>> 250-BL2NAM02FT027.mail.protection.outlook.com Hello [52.58.131.9] \n 11/18/2020 9:26:46 PM >>> 250-
SIZE 157286400 \n 11/18/2020 9:26:46 PM >>> 250-PIPELINING \n 11/18/2020 9:26:46 PM >>> 250-DSN \n 11/18/2020 9:26:46 PM 
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>>> 250-ENHANCEDSTATUSCODES \n 11/18/2020 9:26:46 PM >>> 250-8BITMIME \n 11/18/2020 9:26:46 PM >>> 250-BINARYMIME 
\n 11/18/2020 9:26:46 PM >>> 250-CHUNKING \n 11/18/2020 9:26:46 PM >>> 250 SMTPUTF8 \n 11/18/2020 9:26:46 PM <<< MAIL 
FROM:<rcptGBCnHPdw1XxmMxnjp2VF5jabtKScSRFg7BS4tZCX@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME RET=FULL \n 11/18/2020 9:26:46 
PM >>> 250 2.1.0 Sender OK \n 11/18/2020 9:26:46 PM <<< RCPT TO:<j01cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
NOTIFY=SUCCESS,FAILURE,DELAY \n 11/18/2020 9:26:46 PM >>> 250 2.1.5 Recipient OK \n 11/18/2020 9:26:46 PM <<< DATA \n 
11/18/2020 9:26:46 PM >>> 354 Start mail input; end with <CRLF>.<CRLF> \n 11/18/2020 9:26:53 PM <<< . \n 11/18/2020 9:26:56 PM 
>>> 250 2.6.0 <GBCnHPdw1XxmMxnjp2VF5jabtKScSRFg7BS4tZCX@r1.rpost.net> [InternalId=11660836212508, 
Hostname=MN2PR01MB5694.prod.exchangelabs.com] 16532742 bytes in 8.807, 1833.082 KB/sec Queued mail for delivery \n 
11/18/2020 9:26:56 PM <<< QUIT \n 11/18/2020 9:26:56 PM >>> 221 2.0.0 Service closing transmission channel \n 11/18/2020 9:26:56 
PM closed cendoj-ramajudicial-gov-co.mail.protection.outlook.com (104.47.38.36) in=896 out=16523338 \n 11/18/2020 9:26:56 PM done 
cendoj.ramajudicial.gov.co/{default} 

11/18/2020 9:26:47 PM starting mikosas.com/{default} \n 11/18/2020 9:26:47 PM connecting from mta21.r1.rpost.net (0.0.0.0) to 
mikosas.com (67.43.13.66) \n 11/18/2020 9:26:47 PM connected from 192.168.10.11:39781 \n 11/18/2020 9:27:07 PM >>> 220-
wnks.wnkserver1.com ESMTP Exim 4.93 #2 Wed, 18 Nov 2020 16:27:07 -0500 \n 11/18/2020 9:27:07 PM >>> 220-We do not authorize 
the use of this system to transport unsolicited, \n 11/18/2020 9:27:07 PM >>> 220 and/or bulk e-mail. \n 11/18/2020 9:27:07 PM <<< 
EHLO mta21.r1.rpost.net \n 11/18/2020 9:27:08 PM >>> 250-wnks.wnkserver1.com Hello mta21.r1.rpost.net [52.58.131.9] \n 11/18/2020 
9:27:08 PM >>> 250-SIZE 52428800 \n 11/18/2020 9:27:08 PM >>> 250-8BITMIME \n 11/18/2020 9:27:08 PM >>> 250-PIPELINING \n 
11/18/2020 9:27:08 PM >>> 250-STARTTLS \n 11/18/2020 9:27:08 PM >>> 250-SMTPUTF8 \n 11/18/2020 9:27:08 PM >>> 250 HELP \n 
11/18/2020 9:27:08 PM <<< STARTTLS \n 11/18/2020 9:27:08 PM >>> 220 TLS go ahead \n 11/18/2020 9:27:08 PM tls:TLSv1.2 
connected with 256-bit ECDHE-RSA-AES256-GCM-SHA384 \n 11/18/2020 9:27:08 PM tls:Cert: /CN=wnks.wnkserver1.com; 
issuer=/C=US/ST=TX/L=Houston/O=cPanel, Inc./CN=cPanel, Inc. Certification Authority; verified=no \n 11/18/2020 9:27:08 PM <<< 
EHLO mta21.r1.rpost.net \n 11/18/2020 9:27:08 PM >>> 250-wnks.wnkserver1.com Hello mta21.r1.rpost.net [52.58.131.9] \n 11/18/2020 
9:27:08 PM >>> 250-SIZE 52428800 \n 11/18/2020 9:27:08 PM >>> 250-8BITMIME \n 11/18/2020 9:27:08 PM >>> 250-PIPELINING \n 
11/18/2020 9:27:08 PM >>> 250-SMTPUTF8 \n 11/18/2020 9:27:08 PM >>> 250 HELP \n 11/18/2020 9:27:08 PM <<< MAIL 
FROM:<rcptu0CmVFvdUzW3OLRmsobdTeiFHwoaVmliyYRrxRxh@r1.rpost.net> BODY=8BITMIME \n 11/18/2020 9:27:08 PM >>> 250 
OK \n 11/18/2020 9:27:08 PM <<< RCPT TO:<rodrigoroa@mikosas.com> \n 11/18/2020 9:27:28 PM >>> 250 Accepted \n 11/18/2020 
9:27:28 PM <<< DATA \n 11/18/2020 9:27:28 PM >>> 354 Enter message, ending with "." on a line by itself \n 11/18/2020 9:27:30 PM 
<<< . \n 11/18/2020 9:27:32 PM >>> 250 OK id=1kfUzA-000Q5M-Ry \n 11/18/2020 9:27:32 PM <<< QUIT \n 11/18/2020 9:27:32 PM >>> 
221 wnks.wnkserver1.com closing connection \n 11/18/2020 9:27:32 PM closed mikosas.com (67.43.13.66) in=633 out=16523249 \n 
11/18/2020 9:27:32 PM done mikosas.com/{default} 

De:postmaster@cendoj.ramajudicial.gov.co:El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios: 
j01cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co<mailto:j01cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co> Asunto: Certificado: PROCESO EJECUTIVO 
No. 2019-180 DE BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA MAQUINARIA INGENIERIA CONSTRUCCION Y OBRAS S.A.S. - MIKO S.A.S. Y 
OTRO (NOTIFICACION)  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario 
de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener 
del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la 
Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir 
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  

De:postmaster@mta21.r1.rpost.net:Hello, this is the mail server on mta21.r1.rpost.net. I am sending you this message to inform you on 
the delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a 
Delivery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. <rodrigoroa@mikosas.com> 
relayed to mailer mikosas.com (67.43.13.66)  

Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificado™, transacción de 
Comunicación Certificada Certimail. Contiene:  

1. Un sello de tiempo oficial. 
2. Certificación que su mensaje se envió y a quién le fue enviado. 
3. Certificación que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados. 
4. Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos. 

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la 
información superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y 
sus adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en Aviso Legal. Los 
servicios de RMail están patentados, usando tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados 
Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes 
estadounidenses y no-estadounidenses listadas en RPost Communications. 

Para más información sobre Certimail® y su línea completa de servicios, 
visitar https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail. 

Powered by 
RPost®

 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL, 
CASANARE 

Carrera 14 No. 13-60 Piso 2° Bloque A. Nuevo Palacio de Justicia  

Tel. 6357551  

Correo electrónico: j01cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
  Señor: 
 RODRIGO HERNAN ROA VARGAS 
rodrigoroa@mikosas.com 
 
Demandante. BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 
Demandados. MAQUINARIA INGENIERÍA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS S.A.S. – MIKO 
S.A.S., RODRIGO HERNAN ROA VARGAS.  

 
Naturaleza del Proceso. EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

 
Radicado. 2019 -00180-00 

 
Providencia a notificar. 17 de Octubre de 2019  

 

Me permito remitir el (los) auto (s) mediante el (los) cual(es) se le notifica del proceso 
iniciado en su contra por la Entidad que represento. 

Adjunto, para su conocimiento y enteramiento del proceso, la (s) providencia (s) mediante 
las cuales se libró mandamiento de pago; así como, si corresponde, sus correcciones, 
adiciones, y demás a notificar. Igualmente se adjunta la demanda presentada con sus 
respectivos anexos, al igual que los documentos soporte de la consecución del correo 
electrónico de la parte demandada. Manifiesto baja la gravedad del juramento que hasta 
donde llega mi conocimiento, la dirección electrónica aportada corresponde a la parte 
demandada. 

 
Recuerde que puede acercarse al juzgado que conoce de este proceso o comunicarse vía 
virtual o telefónica con el mismo a la dirección suministrada arriba. 

Tenga en cuenta que esta notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del presente mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación. 

 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN 
C.C. 79.781.349 de Bogotá 
T.P. 102.688 del C.S. de la J.  

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com



 
 
  



 
 
  



 



Señor
JUEZ CIV|L DEL CTRCUTTO DE YOPAL - CASANARE (REPARTO)
E. S. D.

Referencia: Proceso Ejecutivo de BANCO DAVIVIENDA S.A, contra MAQUINARIA
INGENIERíN CO¡.¡STRUCCIÓN Y OBRAS S.A.S. . MIKO S.A.S. Y RODRIGO HERNÁN
ROA VARGAS

ADR¡ANA ISABEL GARAV¡TO PATERNINA, mayor de edad, domiciliada en Yopal,
identificada con la cédula de ciudadanía número 47.435.631 de Yopal, en su calidad de
Representante legal para efectos judiciales del BANCO DAVIVIENDA S. 4., tal y como se
acredita conforme a poder especial conferido por el Gerente de la Sucursal tVleta y
Casanare, doctor LUIS FRANCISCO BERMUDEZ CASTRO, mediante escritura 3.741 del
1B de Diciembre de2015, por medio del presente escrito manifiesto que otorgo poder
especial, amplio y suficiente al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de
edad, domiciliado en Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.781.349 de
Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 102.688 del Consejo Supérior de la
Judicatura, para que actuando en nombre de la Entidad que represento, inicie y lleve
hasta su terminación, PROCESO EJECUTIVO de mayor cuantía, en contra de
MAQUINARIA ¡NGENIERíA CONSTRUCC¡ÓN Y OBRAS S.A.S. M¡KO S.A.S.;
identificada con NIT 800.112.748-3, con domicilio en Bogotá, representada legalmente
por ALVARO AUGUSTO ROA VARGAS, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.240.792 o por quien haga sus veces, tal como consta en el
Certificado de Existencia y por la Cámara de Come
de Bogotá, y en contra VARGAS, mayor de ed
domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.232.751, con
fin de recaudar las cantidades derivadas del Pagaré Persona Jurídica y Persona
con Negocio hoja No. 968035, y del Pagaré Persona Jurídica y Persona Natural
Negocio hoja No. 502060.

El apoderado queda facultado para desistir, solicitar fecha de remate, actuar y hacer
postura dentro de la diligencia de remate, solicitar adjudicación y en general adelantar
todas las actuaciones necesarias para llevar a término el proceso.

La facultad de sustituir le será conferida de manera expresa, si fuere necesario acudir a
ella; no obstante, lo anterior, el apoderado podrá sustituif el presente poder única y
exclusivamente para que en su nombre se realice la diligencia de secuestro.

Así mismo, tendrá la facultad de recibir únicamente en lo que se relaciona con los

desgloses de documentos y garantías a que hubiera lugar dentro del proceso.

Sírvase, reconocer personería al abogado EDUARDO GARCíA CHACÓN, en los

términos y co el mandato aquí conferido

Representación Legal, expedido
de RODR¡GO HERNAN ROA

PATERNINA

Del señor J

(

uez,

SAB
C.C. No. 47 I deYopal

Acepto,

O GARC in cuacóru
C.C. 79.781.349 de Bogotá
T.P. 102.688 del G.S. de la J.



DIL¡GENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PR¡VADO

Artlculo 58 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015
,:.:., 155672r.¡.i.
Eri: la ciudad de Yopal, Departamento de Casanare, República de Colombia, el nueve (09) de

seqllembre de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Primera (L) del Círculo de Yopal, comparec¡ó:

ADRIA$A ISABEL GARAVITO PATERNINA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 110047435631y

declarói que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto

l.

ffi+

t ffi
- * - - - - - Firma autógrafa

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 20t2, el compareciente fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y b¡ométr¡ca de la base

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIAL y en el que aparecen como partes ADRIANA

ISABEL GARAVITO PATERNINA .

t 

-1oCESAR GIOVANNI BARRERA BOHORQUEZ

Notario primero (1) del Círculo de Yopal- Encargado
.tonsulte 

este documento en www.notoriaseguro.cam.ca
Número Único de Transacción: Tgp4wooumxru
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Hoja anexa al poder otorgado para iniciar proceso ejecutiva de mayor cuantía ante elJuez Civil del

Circuito de Yopal

' NOTARIAVEINTITRES DEL CIRCULO DE
BoGoTÁ, D.c.

DtiicEnctADEpREsENrActoN f¡orrnrr
F'ERSOi{A

á:f",,j:.§;813.'"1 j":T::l " EB
GARCIACHACON EDUARDO

ldenüllcadocon: C.C. 79781349
Tarieta profesional 

1026gB
Quien decbra qJe la l¡rma que aparece en esle
lT:1l11o ,u.. ta su¡ra y S]e et conten¡do detmt$r¡o es cierlo en toés st¡s partes en fe Oeicual se linna esta úligemia.
El 11rO§r2O'!9 n\/r*xfuyrrfy4fry

DEL CIRCULO,DE .."

D.C.

\\
\'

CERTIFICACION Tf,JELLA

f ñ912019
Suscrito Nolario 23 del Circdo de

Bogotá. cerlifica $¡e la h¡ela dactilar r

que aqli aparece fue impresa por:

C,ARCIACHACON EDUARDO

ldentificado con: C.C. 79781349

l*'T*T*\

EI

EI

ii
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GUTIERREZ NOTARIO
ENCARGADO

ALFONSO MONTENEGRO
GUTIERREZ NOTARIO

ENCARGADO
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Señor
JUEZ CtvtL DEL CtRCUtTO DE yOpAL _ CASANARE (REPARTO)E.S.D

I:I"::.1:,:; irgceso Ejecurivo. de BANCO DAVTVTENDA S.A. contra MAeUtNARTAINGENIERiA CONSTRUCCIÓI{ Y OERES S.A.S. - MIKO S.A.S. V Nóó'iiiCOHERNÁN ROA VARGAS.

EDUARDO GARCiA CHACON, mayor de edad, domiciriado en ra ciudad de BogotáD C ' identificado con ra cédura de ó¡udadanÍa ño 79.781 .349 ou eág;ie, po-rtádo.
de la tarjeta profesionar No..102.68_8 der consejo superior de ta Jud¡ca"turá, ;b;;;;"en. nombre y representación de BANCo DAVTVTENDA S.A., estabrecir¡ártá"¿"crédito legarmente constituido, 

^con domicirio principar 
"n aogotá, 

-áán.titr¡oo
mediante escritura pública No. 3892 det .16 de ociubre de 1922 aJla ñotrri" i+ auBogotá D.c., con permiso de funcionamiento según Resorución s.B. s62 áái ro oujunio de'1997, identificado con Nrr No.860.0"34.313-7, de "onrorrlJJ"oi.rcertificado de Existencia y 

.Representación Legar expedido por r, srp"rint"nJun"i,
Financiera de Colombia, 

"l^"y:,.:9i!j!nta, /representado en ."tu 
".rnio 

pof f"Doctora ADRTANA TSABEL GARAVTTO PATERNTñA, mayor de edad, domiciriaia enYopal, identificada con ra cédura de ciudadanía númáro q.¿3f-.as.t á" voprilqr¡unen su.condición de representante regar para asuntos judiciares ,n; oi;ig;'p-;Ju,
especial para esta demanda, el cual acepto expresamente, manifiesto 

",Ét"¿ 
áu"demando en proceso Ejecutivo de mayor cuantía a li¡nourñÁñlÁlñcEñÉáiÁ

CoNSTRUCCTóN y óanns s.A.S 
'- 

N/ilKO §n s , iaent¡ticada con Nrr800-112.748-3, con domicirio en Bogotá, representada regarmente p",. ÁLünno
AUGUSTO RoA VARGAS, mayor de edad, identificado con ia cédura de ciudadanÍa
No.79.240.792 o por quien haga sus veces, tal como consta en el certificado deExistencia y Representación Legar, expedido por ra cámara ¿e comerc¡o JeBogotá, y en contra de RODRTGO HERNÁN nOA VnRCeS, ,"V",. ¿"-"0"0,
domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanÍa ¡lo. ié.2ái.zsr, vcomo fundamento de la presente acción expongo los siguientes:

I. HECHOS

1. LA SOCiEdAd MAQUINARIA INGENIERíA CONSTRUCCIÓN Y OERRS S.A.S. _
MIKO S.A.S., Y EI SCñOr RODRIGO HERNÁN ROA VARGAS, OtOrgArON A tá'O.. ¿"IBANCO DAVIVTENDA s.A., pagaré persona Jurídica y persJna Natuiai conNegocio hoja No. 96803s, suscrito er 31 de octubre de 2017, 

"on r".correspondientes instrucciones para su diligenciamiento.

1. 1. conforme a ras instrucciones que acompañan ar títuro varor, BANCo
DAVIVIENDA s.A. procedió a.dirigenciar ros espatios en branco ¿er pagare, er'Jia31 de julio de 2019, con ve_ncimiento er 1 de agosto de 20í9, por ri uátiá" H¡lLQUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO [/ILLONES SETENTA MIL ruOVEóiENTóS
SESENTA Y CUATRO PF.SOS ($1.594.070 964.oo) MONEDA CORRTENTE. oor
gollcgqlo_ de capitar, v crENTo DrECrsErs rurLLoNES vrrr'rlñutüe 'ürr
SETECIENTOS SETENTA y TRES pESoS ($j16.02g.773.oo1 

-rr¡Orlrón
CORRIENTE, por concepto de intereses causados y no pagados; sumas emanadas
de los siguientes productos desembolsados:

Comercial Visa 4856303343937996
Saldo capital $15.1 54.S36

I



lntereses corrientes $6.024.26s causados desde er 2'r de diciembre de 2017, hastaer 3'r de jurio de 201g, riquidados a una tasá var¡abre vigente ar día de cadautilización.

Crediex Fijo pymes Comercial 07 609286 I OO 1 17 1 1 3
Saldo Capitat $123.279.763
lntereses corrientes $3.3s5 472 causados desde er 17 de marzode 2018, hasta er31 de julio de 2019, liquidados a la tasa ae f O,áóy" f n.

^Crediex 
Fijo Pymes Comercial 076092861 00120646

Saldo capitat $237 .662.760
rntereses corrientes $g-550.246 causados desde er 22 de marzode 20.1g, hasta er31 de julio de 2019, liquidados a ta tasa de j0.49% E.A.

Crediex Fijo Pymes Comercial 076092831001208S1
Saldo capitat $56.463.22b
lntereses corrientes $2.4s3.391 causados desde er 2g de marzo de 2018, hasta er31 de julio de 2019, liquidados a la tasa de 11,40%E.A.

Normali PJ no castigado pyme 07609286100125728
Saldo capitat $692.429 146
Intereses corrientes $18.750.934 causados desde er 01 de mayo de 2018, hasta er31 de julio de 2019, liquidados a la tasa de 10,S1% E.A.

Crediex Fijo Pymes Comercial 07609286100126031
Saldo capital $469.076.234
rntereses corrientes $12.702-553 causados desde er 01 de mayo de 2018, hasta er3l de julio de 2019, liquidados a ta tasa de 10,51% E.A.

Normali PJ no castigado pyme 07609286100129860
Intereses corrientes $63.192.912 causados desde ei 02 de mayo de 2018, hasta er31 de julio de 2019.

1.2. De conformidad con ro consignado en er numerar 2 de ras instrucciones derprecitado pagaré, er monto por concepto de capitar será iguar ,r ,"ioiolr .á'p"ül o"todas las obrigaciones exig.ibres a favor der Bánco, asÍ ámo cuarquiá; oi;;;.,que le adeuden los demandados, por concepto distinto de intereses.

'1 3' Así mismo, de conformidad con ro consignado en er numerar 3 de lasmencionadas instrucciones, er monto de ros intere-ses causados y no pagados seráel de todos ros que correspondan a este concepto, hasta er aia oár airige;;¡rr¡ántodel pagaré.

1.4. De conformidad con ro consignado en er mencionado pagaré, ros deudores secomprometieron a cancerar intereses moratorios sobre er irpltat, a la t"s, max¡m,permitida por ley.

'1-5- De Ia misma forma, ros deudores autorizan ar Banco, o a cuarquier otro tenedorlegítimo para decrarar extÍnguido o insubsistente uipiuro de todas o argunas de lasobligaciones ? :.u cargo, y exigir su inmeOiata ááncetación, sin necesidad derequerimiento judiciar o extrajudiciar para constituir en mora, entre otros por ,,a) 
Morade uno cualquiera de los pagos pactados;(...),,.

2



1 6. La obrigación debe cumprirse en Bogotá, según ro estipurado en er pagaré.

2. EI SCñOr RODRIGO HERNÁN ROA VARGAS Y IA SOCiEdAd MAQUINARIAtruerMeRiR CONSTRUCCTór{ v oeRRS S.n.s. - rr¡rxo s.R.s., otoig".n , furo,del BANCO DAVTVTENDA s A., pagaré persona JurÍdica y eei"onr"ñrtuái'"on
Negocio hoja No. 502060, suscrito er 27 de diciembie oe zor7, 

-con 
Iascorrespondientes instrucciones para su diligenciamiento.

2'1. conforme a ras instrucciones que acompañan ar títuro varor, BANCo
DAVtvTENDA s.A procedió a dirigenciar ros espatios en branco oer paéáre, ái ¿ia31 de julio de 2019, con vencimiento er 0'r de agosto de 20í9, por rn ráüiáu n¿uTRESCtENToS cUARENTA MtLLoNES oe pESos 1bt.s+o.ooó.ooo oo¡
ltl9f,JFPl^C9LRtENTE, por concepto de capitat, y CUATRoCtÉruros CuÁñrrurn
MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL SEISCIENiOS ruOVCrurR Y TRES PESOS
($440 r21.693.oo) MoNEDA coRRTENTE, por concepto de intereses causados y
no pagados; sumas emanadas de los siguientes productos desembolsados:

Agrop Perdida Sustit GarantÍa Real 06309286100117179
Saldo capital $1.340.000.000
lntereses corrientes $2s6.183.818 causados desde el 01 de octubre de 2018, hasta
el 31 de julio de 2019, liquidados a la tasa 14,51o/o E.A.

Agropecuario Pymes Garantía Real 07109286.100.135458
lntereses corrientes $183.937.875 causados desde el 29 de agosto de 2018, hasta
el 31 de julio de 2019.

2.2. De conformidad con lo consignado en el numeral 2 de las instrucciones delprecitado pagaré, er monto por concepto de capitar será iguar at varor aet cáprtát ae
todas las obligaciones exigibres a favor der Banco, así ómo cualquiái otiá.rm
que Ie adeuden los demandados, por concepto distinto de intereses.

2.3. Así mismo, de conformidad con ro consignado en er numerar 3 de ras
mencionadas instrucciones, er monto de ros intereies causados y no pagados será
el de todos ros que correspondan a este concepto, hasta er oia oár oiriqeicám¡ánto
del pagaré.

2.4. De conformidad con ro consignado en er mencionado pagaré, los deudores secomprometieron a cancerar ¡ntereses moratorios sobre er capitar, a ra tasa máximapermitida por ley.

2.5. De la misma forma, ros deudores autorizan ar Banco, o a cuarquier otro tenedorlegítimo para decrarar extinguido o insubsistente er prazo de todas o urgrná. ;" i".obligaciones a su cargo, y exigir su inmediata áancelación, .¡n né"".iá.J o"requerimiento judiciar o extrajudiciar para constituir en mora, entre otros por ,,a1 Morade uno cualquiera de los pagos pactados;(. . .)',.

2.6. La obligación debe cumplirse en yopal, según lo estipulado en el pagaré.

3' Los pagarés reracionados en.ros numerares 1 y 2 cumpren con ros requisitos para
config.urar título-varor y especiarmente..ros conteáprados en ros artícuros 621 ,70g y793 der código de comercio, constituyendo 

"nton"". 
prena prueba .onirr- t"deudores, de conformidad con el artículó 422 det Código'Genárái;; p;;;,;"

3



todo ro cuar resurtan obrigaciones craras, expresas y actuarmente exrgibres en sucontra.

4. lr/ediante Escritura púbrica No. 2017, de fecha 2 de septiembre de 2010, otorqadaen ta Notaria primera der círcuro de yopar, 
"r "unoihóóñié;HÉRüñ'HooVARGAS, obrando 

"org:9g¡gllrta mayoiitario de ta sociedad [/AeUtNARtATNGENTERÍA coNSrRUCCroN y oBRÁ3-ürió in.s. 
"onrtit;y;iiü"i"", a"primer grado y sin rímite de cuantía, a favor de BANCo DAVrvrEñDA §¡., .áo*los inmuebres identificados con forios de matrícura inmobiriaria Nos. +z orÁáis-,ir o_77686' 470-77689, 470-82919 v 470-8.2920, todos de propiedad oe ia sááieo"odemandada rvAeurNARrA TNGENTERÍA coNSrRUCiióñ v;BR;§ ;.X.: _MlKo s A S., hipoteca con ra que se garantiza ar Banco Dav¡vienda s.A. *riqriu.obligación que por cuarquier motivo er hipotecante tuvrere a su favor, en ros términosdel parágrafo primero y segundo de rá cráusura tercera de la escritura ptütica

mencionada.

5. El rribunal superior de Bogotá, en providenc¡a de fecha 6 de marzo de 2018, conponencia del Magistrado Marco Antonio Árvarez Gómez, y er rribunar sulLriár oerDistrito Judiciar sara de Decisión civir Famiria de rbagué, de fecha zs Jllrño a"2018, con ponencia del Magistrado Diego Omar péiez Salas, ,".pÁ"t¡rr,r*t",
sostienen lo siguiente:

Es evidente que erjuez se equivocó, y que to h¡zo por dobte paftida. primero, poroue
no es cierto que hubiere desaparecido ta acción mixtá, que ., ii i{iJuo
sus.tancial y no procesar; por eso et artícuro 2449 der caaigo óivit, iit r"giiálái 

"t1líctllo 28 de ta Ley 95 de 1990 (sic), precisa que ,Et ejercicio dá Á á"i¡Onhipotecaria no perjudica ra acción personai det ucr"ádo, prri hur"r"" juguiiior"
ios br'enes del deudor que.no.re han sido hipotecados, y puede'e¡áiciiiias
conjun.tamente, aun respecto de ros herederos'det deudoi d'ifu'nto; puiiqlittu' ,ocomunica a ésta el derecho de preferencia que corresponde a ra p'r¡rrÁ;i..) éi utcódigo Generar der proceso no señaró, como to hacía et código áe procei¡m¡ento
civil, cuál era el procedimiento a seguir cuando er acreedor pelsiguiera, u¿áÁei ¿.los bienes gravados con hipoteca o prenda, ros demás que'integlaran át patriÁánio
del deudor, obedece a que en esa codificación existe un únicó proce"á i¡iirliro,
sin miramiento ar tipo de garantia que quiere hacer efectiva et ácreedor,ltiiirt,
Ia personal, o una y otra.

cierta.mente er acreedor que tiene constituido a su favor una garantia hipotecaria oprendaia, para demandar a su deudor er pago de ra deuda,"puede 
"ilriáiir" t¡prpm9ver ejecutivo con garant¡a rear, pará perseguir excrusivamánte et b¡enhipotecado o.dado en prenda; 2) promover un ejecutiio singutar quirogriiaÁ, 

"i aque perseguirá únicamente ros demás bienes der deuaor, á¡ proÁive", iiil"i"li¡ro
mixto., en el que perseguira el 

.bien dado 
_en 

garantia y to,s áémás ¿" pr"p¡áááá'áA
deudor, gu9 s9 tramitara (sic) como si fueÁ un ejeáufivo 

"ingrtrr-{ui[gritiJ opersonal o (. . .) er aderantamiento de ra acción mixta no imptici que .'t u"ráiái, io,garantia r9a! g9 desooje de su priviregio y se reduzca a un quirografarn mes, plás
respecto del bien dado en prenda o hipoteca mantiene su condi-ción privitegiáia-...
en tanto que con ra sorución ríquida de ros demás bienes er u"r""aoi ,on-di*ii"real se encuentra en simirares condiciones a tas (sic) de un acreedárilrgítái .'l
6. BANCO DAVIVIENDA S.A., por intermedio de su representante legal, me haconferido poder para iniciar la correspondiente demanda ejecutiva.
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Con fundamento en lo expuesto formulo las siguientes

II. PRETENSIONES

Con base en los documentos que acompaño y en los hechos que enumeré,atentamente soricito ar señor Juez qr" poi ros t/ámites d"r p.;;;J;uirt¡ro ¿"mayor cuantÍa, se sirva dictar mandamiento ejecutivo a favor JJ-áÁñcoDAVTvTENDA s.A. y en conrra de rvrAourNARrA rruéeñiÉáiÁ có'ruóráiicÉür, voBRAS s.A.s. - MrKo s.A.s. y RoDRrco señru¡ru noa vÁñeÁé]i"i ,""siguientes conceptos:

LTYE-ll._9: 91{ene a ?3s1r^a.lqlor de BANCo DAVtvtENDA s.A. y a caroo deMAQUINARIA II'loeruIeRíR CoNSTRUCCIoN v oeRns S;.,S :,üiKó;x.." ,RODRIGO Uf RruÁru ROA VARGAS, las siguientes sumas:

Pagaré Persona Jurídica y persona Naturar con Negocio hoja No. g68035:

1. Por la suma de MrL ourNrENTos NOVENTA y cuATRo MTLLONES SETENTAMrL NovECrENros SESENTA y cuArRo pEsos rsr.sg¿.oiósé¿."Jlir,l?ñÉoeCORRIENTE, por concepto de capitat.

2. Por ta suma de CTENTO DtECtSEtS IU|LLONES VETNTTNUEVE MtLsETEcrENros SETENTA y rRES pESos ($ro.ozs.zls.""i--n ñÉoaCoRRTENTE, por concepto de intereses causados y no pagados, conforme lossiguientes prazos, tar como se menciona en er heóho r.r."J"iá"áóii"'i'L r,demanda:

Comercial Visa 48S6303343937996
lntereses corrientes $6.024.265 causados desde er 21 de diciembre de 2017, hastae!. !1 de jurio de 2019, riquidados a una tasa variabre vigente 

"i oi" J" .rouutifización.

Crediex Fijo Pymes Comercial 07 6092861 OO1 17 1 1 3
lntereses corrientes $3.3s5-472 causados desde er 17 de marzode 2018, hasta er31 de julio de 2019, Iiquidados a la tasa de 10,60% E.A.

Crediex Fijo Pymes Comercial 07609286100120646
lntereses corrientes $9.5s0.246 causados desde er 22 de marzode 2018, hasta er31 de julio de 2019, liquidados a la tasa de 10.49% E,q.

Crediex Fijo Pymes Comercial 07609283.100120851
lntereses corrientes $2.4s3.3s1 causados desde er 2g de marzode 2018, hasta er3'1 de julio de 2019,liquidados a la tasa de I 1,40% E.A.

Normali PJ no castigado pyme 0Z609286100125728
Intereses corrientes $18.7s0.934 causados desde er 01 de mayo de 20.r8, hasta er31 de julio de 2019, liquidados a la tasa ae lO,Si.¿t¡.
Crediex Fijo Pymes Comercial 07609286100126031
lntereses corrientes $12.702.ss3 causados 0".0" 

"r 
0i de mayo de 2olg,hasta el31 de julio de 2019, liquidados a la tasa ¿e f O,Si"¿ti.
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Normali PJ no castigado pyme 07609286100129860
Intereses corrientes $63.192.912 causados duJ;;i 02 de mayo de 2018, hasta er31 de julio de 2019.

3. Por el varor de ros intereses moratorios causados sobre er capitar mencionado engl.pylerat 1, es decir, sobre ta suma de MtL OUtNiENToS NOVENTA y CUATR.MILLONES SETENTA MIL NOVECIEruTOS éTSTruTA Y CUATRO PESOS($1'594 070'964 oo) MoNE-DA CORRTENTE, , rrl;;, máxima permitida por rey,desde el 01 de agosto de 2019, hasta la fechá en que se efectúe el pago.

:E^QY[DI, 59 9!e1e a pagar a favor de BANCO DAVTVTENDA S.A. y a carqo deRoDRrco HERNÁN RoA vARGAs v n¡Áouñnáiñ " riléiiir?hloCONSfRUCCTóN¡ V OgneS S.A.S. _ MIKO S A.S. las siguientes sumas:

Pagaré Persona Jurídica y persona Naturar con Negocio hoja No. 502060:

'1' Por ta suma de rvrl TRESCTENT.. .,ARENTA MTLL.NES DE pEsos
($1.340.000.000.oo) MONEDA CORRTENTE, poiconcepto de capital.

2 Por la suma de cuATRocrENTos c,ARENTA MTLL.NES crENT. vErNTruNMrL sErscrENTos NovENTA y rRES pEsos ts¿¿o.rzr osár"l i,¡tñÉbnCoRRTENTE, por concepto de intereses causados y no pagados, conforme rossiguientes prazos, tar como se menciona en er heóho z..l ." ¿el J"ápii" i J"' r"demanda:

Agrop Perdida Sustit Garantía Reat 06309286 100117779
lntereses corrientes $2s6. r 83.B'r B causados desde er 0.r de octubre de 20.r8, hastael 31 de julio de 2019, liquidados a la tasa 14,51% E.A.

Agropecuario Pymes Garantía Real 07.109286100.135458
lntereses corrientes $183.937.875 causados desde er 29 de agosto de 2018, hastael 31 de julio de 2019.

3. Por el valor de ros intereses moratorios causados sobre er capitar mencionado eng!..lqT9l{ 1, es decir, sobre ta suma de MtL TRESCTEñros cüÁneñinMTLLONES DE 
'ESOS 

($1.340.000 0oo.oo¡ rvloñeoA coRRrENlE,; ;i;*máxima permitida por ley, desde el 0,' de ago.to de 201g, hasta la f"cü;n;;;"
efectúe el pago.

SEGUNDA: Condénese en costas y agencias en derecho a ra parte demandada.

III DERECHO

Me fundamento en los artícutos 6.í g, 621, 622, 625, 632, 636, 648, Z 09 a 7 I 1, 7BOy siguientes concordantes 
!9t^c^oa]g9 de comercio, artícuros 2439, 2s3á oer coiigoCivit; artÍcutos 2s,28, 82,84, Bs, 4r2, 430, 431t.;;""¿;;;; ¿"1i",#g" 'c:"r:;rr

letjro.c9.so,^§e-nte¡cia proferida por er riibunai érplr¡o, der Diskito Judiciar sarade Decisión Civit- Famiria de tbagué, de fecha 25 dá]utio Ae ZOtA ü.á. ó;ilb;r,Pérez salas, y sentencia proferida por er rrrounat sup-erior de aogotá sáiáti,r,'d"fecha 6 de marzo de 2018 M.S. Maico Antonio ÁlrárJ, Gómez.
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!1.?!ylytrgign de pretensiones ta estimo en TRES MtL CUATROCTENTOSNOVENTA MILLONES DOSCIENTOS VEIÑiIóóS MIL CUATROCIENTOSTREINTA 
'ESOS 

($3.490.222430.oo¡ rr OruEDÁ COnnlenfE, suma que essuperior a crENro cTNCUENTA i1s0) sÁLnñrós 
'üñr-üoü "l.BliÉ"

MENSUALES vrcENTES, razón por ri 
"rár 

ru cuantia ." n¿Áión, o"¡¡JÁo"".tramitar de acuerdo con lo previsto para lo. pro""so. e;ecrt¡ro" áe UÁVóR ;;;i".

tv cuRruríR

V. COI\4PETENCIA

otorgado por el representante legal de BANCO

Por razón de ra cuantía, ubicación de ros inmuebres objeto de hipoteca y rugar decumplimiento de ra obrigación, es usted competente para conocer de este proceso_

VI. PRUEBAS

l Pagaré Persona Jurídica y persona Naturar con Negocio hoja No. g68o3s,
otorgado por de MAeUTNARTA TNGENTERíA coNSTRUccroñ v óÉnn! ü: _
l/lfo §rA S y RoDRtGo HenruÁru RoA VARGAS a favor á" aÁñcoDAVIVIENDA S.A., el cual incluye carta de instrucciones.

2' Pagaré Persona Jurídica y persona Naturar con Negocio hoja No. s02060,otorgado por RODRIGo HERNÁN RoA VARGAS y runóutNnnt,t ¡¡¡ceñlen¡Á
CONSTRUCCIÓNI Y OERRS S.A.S. _ MIKO S E.S A rAVOr ¿C BANCO DAVIVIENDA
S.A., el cual incluye carta de instrucciones.

3. Mediante Escritura púbrica No. 2017, de fecha 2 de septiembre de 2010, otorgadaen la Notaría Primera del Círculo de yopal.

4 certificado de Tradición der inmuebre identificado con Matrícura inmobiriaria No.470-7768s, expedido por ra oficina de Registro de rnstrumentos euorico. á. ilpar.
5. certificado de Tradición der inmuebre identificado con MatrÍcura inmobiriaria No.470-77686, expedido por ra oficina de Registro de rnstrumento. p,ior¡"o, J" ilp"r.
6. certificado de Tradición der inmuebre identificado con rVratrÍcura inmobiriaria No.470-77689, expedido por ra oficina de Registro de rnstrumento, p¿uri"o. i" vlprr
7. certificado de Tradición der inmuebre identificado con Matrícura inmobiriaria No.470-82919, expedido por ra oficina de Registro de rnstrumento. p¡ür¡.". i" v"p.¡.
B. certificado de Tradición der inmuebre identificado con Matrícura inmobiriaria No.470-82920, expedido por ra oficina de Registro de rnstrumento. p¿ori"". i. %prr
9. certificado de Existencia y Representación Legar de ra sociedad MAeuTNARTArrucerureRíR CONSTRUCCT-óN i oanns s¡.él- ür«o s.n.s., expedido por raCámara de Comercio de Bogotá.

10. Poder debidamente
DAVIVIENDA S.A.

7



I 1 . Poder Especiar otorgado. a mi porl_erdante, acompañado por er certificado deExistencia v Representación Legar áe BANC.'DÁvrüreruon s Á ér;;;;iiñ; yCasanare, expedido por la Cámára de Comercio.

12' certificado de Existencia y Representación Legar de BANCO DAVTVTENDA s.A.expedido por la Superintendencia Financiera de C"olombia.

VII. PROCESO

El. Qecutivo regulado por el Libro Tercero, sección segunda, TÍtulo unico delCódigo General del proceso.

VIII. NOTIFICACIONES

El suscrito recibe notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en mi oficinade abog ado, ubicada en la Carrera 13 No. 29-41 , oficina 216, de Bogotá D.C., o enel correo electrónico eduardo arcia.abo qados@ hotmail.com

La parte demandante BANCO DAVIVIENDA S.A a través de su representante
egal, recibe notificaciones en la Carrera 20 No.7 60 de Yopal, o en el correoelect rónico icfontec @daviviend a.com

IX ANEXOS

1 P^odet.debidamente otorgado, suscrito por er representante legar de BANCo DEOCCIDENTE.

2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas

3. Arancel Judicial

4. Copia de la demanda para el archivo del Juzgado.

5. Copia de la demanda y sus anexos para ef traslado a la parte demandada.

6' Demanda como mensaje de datos y sus anexos en 4 cd's, tanto para er archivodeljuzgado, como para el traslado a lá parte demandada.

8

- LA dEMANdAdA MAQUINARIA INGENIERIA CONSTRUCCIÓI{ V OERAS S.A.S. _MlKo s A.s., puede ser notificada en ra caile 40 No. 29 - 00 de voprr, 
-cr1rn"rá, 

oen el correo electrónico miko@mikosas.com

- Er demandado RoDRrGo HERNÁN RoA VARGAS, puede ser notificado en Iacalle 40 No. 29 - 00 de yopar, casanare, o en er correo erectrónico
miko@mikosas.com



X. AUTORIZACIÓN DEPENDIENTES JUDICIALES

Autorizo a KAREN ANDREA ESprNosA SARMTENTO, identificada con cédura deciudadanía No- r.1 18.564.684, 
.portadora de ra tarjeta profesionar No. 302.462expedida por el Consejo Superior de la Judicaturr, p"r, revisar el expediente,presentar memoriales, solicitar y obtener copias, retirar oficios i;;"pJ."comisorios dentro del presente proceso.

sírvase señor Juez, reconocerme personería para actuar y darre a esta demanda ertrámite previsto por la ley.

Del señor Juez,

Atentamente,

RDO GARC ie cuncóru
C.C. No.79 781.349 de Bogotá
T.P. No. 102.688 del C S. de ta J.
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Yo, \v(ivo
mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de mi obrando en nombre A

c0n la,
N

en ciudad , constituida mediante
c)

i-{-)
('-)
rl---,
í .)

(-{fen mi calidad de

, debid¿mente autorizado(a);

v
mayor de edad, identificado (a) como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre

con domicilio en Ia ciudad constituida mediante

en mi calidad

debidamente autorizado(a), prometo(prometemos) pagar solidaria e al BANCO

v-\ -1 L;l ) del mes de

an0 ¡ q,( i v^\¡r¿ ve ( ?§4c] ), en la ciudad de

5.A., a su orden, o a quien represente sus derechos, el

delir

las siguientes cantidades:

1. Por concepto de capital, la suma de 0^l l Qurrnie¡^ f\15 ñove¡l+Cr 9 cr-:crt¿o fn i llor.r¿5 ie.*e-¡^ t.:l i'vrr\
r\ e rc5 e

5cl( olor. cj
) moneda coniente. 2. Por concepto de intereses causados y no pagados lasumade cter^tO cJ'.--CrJei',

S< I g/-,-tcrfr 'nr'^.'r \ 5e C-i{¿ r\ .\

f
ij
¡.
ii
ig
V.

lcl
t§t

($ I l.(,.o't(:t - T:t?) ) moneda corriente. 3, Sobre la suma de capital mencionada en el numeral primero de este pagaré, asi como sobre los intereses del

numeral segundo (en los eventos del artículo 886 del Código de Comercio o cualqu¡er olra disposición que lo autorice), ie reconocerán y pagarán intereses de mora a la

tasa máxima legalmente autorizada. Serán de mi(nuestro) cargo los gastos, costas y los honorarios de la cobranza judicial o extrajudicial. Renuncio(amos) a favor del

tenedor legitimo de este pagaré a solicitar que los bienes embargados se dividan en lotes para subasta pública. Faculto(amos) al tenedor legitimo para debitar de mi(s)

nuestra(s) cuentaG) coniente(s) o de ahonoG), sean ellas individuales o colectivas y para compen5ar conlra el valor de cualquier depósito o suma de dinero a mi (nuest¡o)

favor, el valor insoluto, total o parcial de este pagaré, así como los intereses v demás accesorios.

\t¿rnlq k crnomi(nuestro) a los @l

Nombre

C.C. No. C.C. No.:

0brando en nombre:0brando en tri

NIT ( si es persona jurídica): NIT ( si es persona jurídica):

POR AVAI: POR AVAL:

Firma

Nombre.

C.C. No.:

Nombre.

C.C. No.:

0brando en nombre: 0brando en nombre:

NIT ( si es persona jurídica): NIT ( si es persona.iurídica):

POR AVAL: POR AVAI;

C.C. No.:

0brando en nombre:

Nombre.

C.C. No.:

Obrando en nombre:

NIT ( si es persona jurídica): NIT ( si es persona jurídica):

POR AVAT:

Nombre.

C.C. No.:

Nombre.

C.C- No.:

0brando en nombre: 0brando en nombre:

NIT ( si es persona jurídica): NIT ( si es persona jurídica):

Eg
's
o

,
É
c

dl

3q

Fz

';l

dq

POR AVAL:
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PERSONA JURíDICA Y PERSONA NATL

hc r¡t +qb3

ililll lillllilllilt ll lil

10
75240792 7059

ot¿
de identificado (a) c0m0 aparece al pie de mi firma, en

mayof

con domicilio en de , constituida mediante

en mi calidad

debidamente autorizado(a); y,

mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de mi lirma, obrando en nombre

con domicilio en la ciudad l^
constituida mediante

en mi calidad do

l;11'^tt§^u[ffiiif J]l:
su cesionario o tenedor legítimo del pagaré, en forma irrevocable y permanente, para diligenciar sin previo aviso los espacios en blanco contenidos en el pagaré que ha

sido otorgado a su orden y que consta en la hoja número , cuando exista incumplimiento de cualquier obligación a mi (nuestro) cargo o se
presente cualquier evento que permita al SANCO DAVIVIENDA S.A., su cesionario o tenedor legítimo del págaré, acelerar lai obligaci-ones legalmente o confórme a
cualquiera de los documentos que haya(mos) suscrito o aceptado, todo de acuerdo con las siguientes instrucciones y dentro de los límites legales:

1. La fecha de vencimiento será el dia siguiente a la fecha en que el tenedor legítimo proceda a diligenciarlo. 2. El monto por concepto de capital será igual al valor de
capital de todas las obligaciones exigibles a favor del BANCO DAVIVIENDA 5.A., su cesionario o tenedor legítimo del pagaré, o de las que el BANC0 DAVÑIENDA S.A., su

garanle(s) o avalista(s), o de las que por cualquier motivo resulten a mi(nuestro) cargo, más los valores que se relacionen con las anteriores obligaciones, tales como
impuestos, timbres, primas de seguros, cuotas de manejo y otÍos gastos asociados al crédito, asi como cualquier otra suma que deba(mo$ por ioncepto distinto de
intereses, salvo aquellos intereses cuya capitalización sea legal o contractualmente posible. 3. El monto de los intereses causados y no pagados será el de todos los

DAVIVIENDA 5.A., su cesionario o tenedor legítimo del pagafe par¿, a su.juicio, declarar extinguido o insubsistente el plazo de todas o algunas de las obligaciones que estén
a mi(nuestro) cargo y exigir su inmediata cancelación junto con todos sus accesorios, sin necesidad de requerimiento judicial o extra¡udicial para conitituir en mora, en
cualquiera de los siguientu casos: a) Mora de uno cualquiera de los pagos pactados; b) lncumplimiento de cualquier otra obligación a favor del BANCo DAVIVIENDA 5.A.,
su cesionario o tenedor legítimo del pagaré, de la que sea(mos) deudo(a.eg, avalista(s) y/o garanteG), o las de mis fideicomitentes o sus soclos cuando el deudor de este
pagaré sea un patrimonio autónomo, o de cualquier otra que por cualquier motivo resulte a mi(nuestro) cargo, en forma individual, conjunta o solidaria; c) lncumplimiento

o las de mis lideicomitentes o sus socios cuando el deudor de este pagaré sea un patrimonio autónomo; d) Persecución judicial de un lercero o el mismo BANCS DAVIVIEN-

fideicomitentes o sus socios cuando.el deudor de este pagaré sea un patrimonio autónomo; e) Darle a un crédito total o parcialmente una destinación diferente de aquella
para la cual fue otorgado; l) Cuando alguno de los bienes que garantizan cualquier obligación a mi(nuestro) cargo, sea objeto de venta o gravamen sin la autorización
expresa del BANCO DAVIVIENDA 5.A., su cesionario o tenedor legítimo y ello deteriore o pueda deteriorar mi(nuestia) capacidar.l de pago, a ju-icio del BANCS DAVIVIENDA
5.A., su cesionario o tenedor legítimo del pagaré; g) Por extinció¡, desmejora, deterioro o depreciación, cualquiera sea lá causa, Ae ioib¡enés que garanticen obligaciones
a favor del BANCO DAVIVIENDA 5.A., su cesionario o tenedor legÍtimo del pagaré, de tal manera que a fuicio del BANC0 DAVIVIENDA 5,A., su celionar¡o o tenedor]egÍtimo

de los aquí firmanies o de uno o varios de mis(nuestros) socios o de alguno de mis(nuestro$ deudores solidarios, garantes o avalistas o alguno de lor soc-ü de éstos o de

patrimonial o el de«alquiera de los garantes o avalistas, o las de mis fideicomitentes o sus socios cuando el deudor de este pagaré sea un patrimonio autónomo, presenten

avalista(s), o mis fideicomitentes o sus socios cuando el deudor.de este.pagaré sea un pairimoniáautónomo,iea(mog una persona jurírlica y sin previo iónocimienio y
aceptación del BANC0 DAVIVIENDA 5.A., su cesionario o tenedor legítimo del pagaré, modifique(n¡os) el control aciionarib o ¿e irotas rá.iufui o Ii piopledad o li

conversiones societarias, reorganizaciones empresariales, todo a juicio del BANCo DAViVIENDA 5.A., su cesionario o tenedor legítimo del pagaré; k) En caso de que alguno
de los suscriptores de este documento o del pagare, los socios o accionistas de élos, en dado caso, o alguno de los rleuJores-solidarios, qá,urt.io urulirtri o las de mis

de admisión a cualquier trámite concursal, oferta de cesión de bienei, cierre o abandono áe los negocios de cualquiera de los suscriptores del presente documento o del

informes, declaraciones o documentos que presente(mos) al BANCO DAVIVIENDA s.A.; y que a juicio de ésle sean re'ievantes; n) En caso de que sea(mos) persona(s)

asi como el lugar de pago de la(s) obligación(es) y la fecha de suscripción de eita carta ¡/o lei'pag.,o y cualquier otro espacio que haya quedado en blanco. Declaro(amos)

" 

que he(rnos) recibido copia de el¿ carta de instruiciones, asÍ como de los documentos iontentivos de las condiciones de los productos y acepto(amos) el contenido total de:loj mismos.
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Tvr.rrlcr Oc-l"b¡¿t ts, I días det mes de del año

NIT ( si es persona

Firma
Firma

s,

NIT ( si es persona jurídica)

uno

0brando en

C.C. No.
0brando en

C,C. No.
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mayor de edad, como aparece al pie de mi firma, nombre

con domicilio en la ciudad de constituida mediante

en mi calidad de

, debidamente autorizado(a);

v
mayor de edad, identificado (a) como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre

con domicilio en la ciudad d constítuida mediante

en mi calidad de

debidamente autorizado(a), prometo(pr0metemos) pagar solidaria e incondicionalmente al BANCO DAVIVIENDA 5.A., ¿ su orden, o a quien represente sus derechos, el

( -J'l 
) del mes dedía

-,-4.'i r,1 (, L'¡'\O\.) ,) g, lt c.r del

año dgr¡ f'.¡ t ri iq:cr,'r"e!, ( 2o4ct ), en la ciudad de JoP.¡ t-.

las siguientes cantidades:

1. Por concepto de capital, la suma de fr,i L frr¡cie i'\ fi)s C\-,(:rreñtr--l t'viill.r,aeJ cle Pe.;u§

($ 'r.-?( aq c'ú. ocC. ) moneda corriente. 2. Por concepto de intereses causados y n0 pagados la suma de C r,cr i-v'üc i e vr to-s
CUq?e v\+(-\ lvr it\cne5 Cic!\1C, (€trrt--r ¡*,¡21 ln,rrt 5e,¡C¡q¡1t-q5 fffrve Yrri:r r,l t-\'(:J

I)': ¡c!
($ LtLi () . 1¿,{ L.cl'} ) moneda 3. Sobre la suma de capital mencionada en el numeral primero de este pagaré, así como sobre los intereses del

numeral segundo (en los eventos del artículo de Comercio o cualquier otra disposición que lo autorice), se reconocerán y pagarán intereses de mora a la

tasa máxima legalmente autorizada.

tenedor legítimo de este pagaré a los bienes

nuestra(s) cuenta(s) corrienteG) o de individuales o colectivas y para compensar contra el valor de cualquier depósito o suma de dinero a mi (nuestro)

favor, el valor insoluto, total o este y demás accesorios. serán totalmente de

(argo. Para

tv\,

I cargo los gastos, costas y los honorarios de la cobranza judicial o extraiudicial. Renuncio(amos) a favor del

embargados se dividan en lotes para subasta pública. Faculto(amo$ al tenedor legítimo para debitar de mi§)

l.i

(

C.C. No.:

Nombre.

C.C. No.:

0brando en nombre: 0brando en nombre:

NIT ( si es persona NIT ( si es persona jurídica):

POR AVAI.: 7 POR AVAL:

C.C. No.:

Nombre,

C.C. No.:

0brando en nombre: Obrando en nombre:

NIT ( si es penona jurÍdica): NfI ( si es persona jurídica):

POR AVAL: POR AV/\L:

Nombre.

C.C. No.:

it^-L-^

0brando en nombre:
C.C. No.: 

-..-
Obrando en nombre: _-

NIT ( si es penona juridica): Nlf ( si es persona jurídica):

POR AVAL:
POR AVAL:

Nombre.

C.C. No.:
Nombre.

C.C. No.:
0brando en nombre: 0brando en nombre:

NIT ( sí es persona jurídica):
NIT ( si es persona jurídica):

{
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J
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Q-oo Ll<:
de edad, (a) como aparece al pie de mi firma, obrando en

con domicilio en la ciudad de

ur$ILuuuullulHlu,

o

79232751
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mayor

, constituida mediante

en mi calidad

debidamente autorizado(a); y,

mayor de edad, identificado(a) como aparece al pie de mi {irma, obrando en nombre

con domicilio en la ciudad const¡tuida mediante

en mi calidad

l:ru'^','tÜ§^üfi iiii'f {Xl:

su cesionario o lenedor legÍtimo del pagaré, en forma irrevocable y permanente, para diligenciar sin previo aviso los espacios en blanco contenidos en el pagaré que ha

sido otorgado a su orden y que consta en la hoja número , cuando exista incumplimiento de cualquier obligación a mi (nuestro) cargo o se

presente cualquier evento que permita al BANCO DAVIVIENDA 5.A., su cesionario o tenedor legítimo del pagaré, acelerar las obligaciones legalmente o conforme a

cualquiera de los documentos que haya(mo$ suscrito o aceptado, todo de acuerdo con las siguientes instrucciones y dentro de los límites legales:

1. La fecha de vencimienio será el dia siguiente a la fecha en que el tenedor legftimo proceda a diligenciarlo. 2, El monto por conceplo de capital será igual al valor de

capital de todas las obligaciones exigibles a favor del BANC0 DAVIVIENDA 5.A., su cesionario o tenedor legítimo del pagaré, o de las que el BANC0 DAVIVIENDA 5.A., su

garanteft) o avalista(s), o de las que por cualquier motivo resulten a mi(nuestro) cargo, más los valores que se relacionen con las anteriores obligaciones, tales como

impuestos, timbres, primas de seguros, cuotas de manejo y otros gafos asociados al crédito, así como cualquier otra suma que deba(nros) por concepto distinto de

intereses, salvo aquellos inlereses cuya capitalización sea legal o contractuahnente posible. 3. El monto de los intereses causados y no pagados será el de todos los

DAVIVIINDA 5.A., su cesionario o tenedor legitimo del pagare para, a su juicio, declarar extinguido o insubsistente el plazo de todas o algunas de las obligaciones que estén

a mi(nuestro) cargo y exigir su inmediata cancelación junto con todos sus accesorios, sin necesidad de requerinriento ludicial o extrajudicial para conlituir en mor¿, en

cualquiera de los siguientes casos: a) Mora de uno cualquiera de los pagos paclados; b) lncumplimiento de cualquier otra obligación a favor del BANCO DAVIVIENDA 5n.,

pagaré sea un patrimonio autónonlo, o de cualquier otra que por cualquier motivo resulte a mi(nuestro) cargo, en forma individual, conjunta o solidaria; c) lncumplimiento

de cualquiera de las obligaciones emanadas o relacionadas con las garantías o cualquier otro documento a cargo de cualquiera de mi(s) nuestro(s) garante(s) o avalila(s)

o las de mis fideicomitentes o sus socios cuando el deudor de este pagaré sea un patrimonio autónomo; d) Persecución ¡udicial de un tercero o el rnismo BANC0 DAVIVIEN-

fideicornitentes o sus socios cuando el deudor de este pagaré sea un patrimonio autónomo; e) Darle a un crédito total o parcialmente una delinación diferente de aquella

para la cual fue otorgado; f) Cuando alguno de los bienes que garantizan cualquier obligación a mi(nuestro) cargo, sea objeto de venta o gravamen sin la autorización

expresa del BANCO DAVIVIENDA S.A., su cesionario o tenedor legitimo y ello deteriore o pueda deteriorar mi(nuestra) capacidad de pago, a juicio del BANC0 DAVIVIENDA

5.A., su cesionario o tenedor legítinro del pagaré; g) Por extinción, desmejora, deterioro o depreciación, cualquiera sea la causa, de los bienes que garanticen obligaciones

a f¿vor del BAN(0 DAVIVIENDA 5.A., su cesionario o tenedor legltimo del pagaré, de tal maner¿ que a juicio del BANCO DAVIVIINDA 5,A., su cesionario o tenedor legítimo

del pagaré, no sean garantía suficiente de laf) obligación(e$ pendiente(s); h) Por señal¿miento público como auto(es) o participe(s) de actividades ilegales de alguno

de los aqui firmantes o de uno o varios de mis(nuestros) socios o de alguno de mis(nuestros) deudores solidarios, garantes o avalistas o alguno de los socios de éstos o de
nris fideicomitentes o sus socios cuando el deudor de efe pagaré sea un patrimonio autónorno; i) Cuando mis(nuestras) condiciones financieras y/o mi(nuestro) respaldo
patrintonial o el de cualquiera de los garantes o avalistas, o las de mis fideicomitentes o sus socios cuando el deudor de este pagaré sea un patrimonio autónomo, presenten

deterioro significativo a juicio del BANCO DAVIVIENDA 5.A., su cesionario o tenedor legítimo; j) Cuando alguno de los aqui firmantes o mi(nuefro) (s) gar¿nte(s) o

avalista(s), o mis fideicomitentes 0 sus socios cuando el deudor de este pagaré sea un patrinronio autónomo, sea(mos) una persona jurídica y sin previo conocimiento y
aceptación del BANCO DAVIVIENDA 5.A., su cesionario o tenedor legítimo del pagaré, modifique(mos) el control accionario o de cuotas sociales o la propiedad o la

conversiones societarias, reorganizaciones empresariales, todo a juicio del BIrl,{C0 DAVIVIENDA 5.A., su cesionario o tenedor legítimo del pagaré; k) En caso de que alguno
de los suscriptores de ele documento o del pagare, los socios o accionist¿s de éstos, en dado caso, o alguno de los deudores solidarios, avalistas o las de misgarantes o

liquidaciónfideiromitentes o sus socios cuando el deudor de este pagaré sea un patrimonio autónomo, soliciten(solicitemos) la admisión a trámite de voluntaria; l) En caso
de adnrisión a cualquier trámite concursal, oferta de cesión de bienes, ciene o abandono de los negocios de cualquiera de los suscriplores del presente documento o del
pagaré o de los socios o accionistas de cualquiera de estos; m) Si cualquiera de los suscriptores de este documento o del pagaré comete(mos) inexactitudes en los balances,
informes, declaraciones o documentos que presente(mos) al BANC0 DAVIVIENDA S.A., y que a ,luicio de áste sean relevantes; n) En caso de que sea(mos) persona(s)
natural(e$, por el fallecimiento de uno o varios de los que suscribimos el presente documento o el pagaré. 5. El impuesto de timbre será de mi(nuestro) cargo, si hay lugar a

, é1. 5. Las presentes instrucciones tienen vigencia y se extienden a toda clase de obligaciones adquiridas por mi(nosotros) de maner¿ individual. solidaria,
directa o indirecta, o que de cualquier modo a mi(nuestro) cargo. 7, Isi mismo autorizo(amos) expresamente al BANCO DAVIVIENDA 5.A., su cesionario o tenedor
legítimo del pagaré a diliqenciar los blanco conespondientes a mi(nuestro) nombre, apellidos y calidad en la que actt'io(amog ante el BANC0 DAVIVIENDA S.A.,
asi como el lugar de pago de y la fecha de suscripción de esta carta y/o del pagaré y cualquier otro espacio que haya quedado en blanco. Declaro(amos)

contenlivos de las condiciones de los productos y acepto(amos) el contenido total de
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s==::======SUPERINTENDENCIA DE

=::===============FORMATO DE CALIFICACIóN ===========-==l===i==
=-,:===-ñ=============frlflf [J ftALEZA D E LOS fi sJe§=================

ii|PCTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO EN CUANT|R IruOTTTRMINADA
cÓp¡r¡o: ozo

culr,i.if iA:

i:======-=====================oToRGAfilJf $======================

Ij¡POTECANTE: RODRIGO HERNAN ROA VARGAS,. C.C. NO. 79.232.751

tl
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I

-
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-

Acp.EEnoR HlPorEcARlo: BANCO DAVtvTENDA s.A. Nit. 860.034.313-T

=====:=========lpffftTlFICAC|óN DE LOS INMUEBLE§ ================
[rfUNlClP¡O: YOPAL. DEPARTAMENTO: CASANARE. ZOhtA: RU

DtREcclÓN: t-ote '1 y Lote 2 de la Vereda La Guafilla, Lote1, Lote 2 y Lote

Vereda La Upamena,

fiilATR¡cui.r\s INMOBIL|ARIAS' Nos. 470-82919, 470-B2gz.o, 4io.7:y61s ;. 4
77686 y 470-7768g de la' Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de yopal,

CEDULAS GATASTRALES: 000200100828000, 000200100829

0002001 00802000, 0002001 00803000, 000200100806000. --_______!

En la ciu<'lad de Yopal, capital del departamento de casanare, república. d

cclombia, cabecera del circulo notarial el dos (2) cle septiembre de 2010, ante

clespacho de la notaria printera riel circLrlo, de la cuai es titular la doctora EDlL
BARRERA BOHORQUEZ, compareció con minut¿r escrita: RoDRlGo ¡-lER

i.tr
errF

ROA V,'\RGAS, mayor Qó ciiad, domrcrli:rdo en la ciuclad de yopal, identificado co
la cédula tle ciLrcladanía Nr¡ 79.232.7s1. expedida en suba, quien obra co
A.ccionista fvlayoritario con rl g59zo de las acciones de la Empresa M,o,eulh!
ihlcENiER¡A coN.s]'i-:t-roc¡oN Y oBRAs nfr¡Ko s A s. con Ntr-: Bool\;i2|
iifriIFRHSA ESTA .QUr §E TRAI.TSFORPflO DE SOCIEúAD
SOCIEüAD POR /{CGIONES. §¡ffiPLIcADe,. BAJO 

.EL

F*ÁftUlh[ARtA l[{GEtilflRt¡\ CC¡t{STRtJCCtOru 
.-y - OBRAS

|3U$IENDú UTI LIAÁi,L" l-A ..q¡6 ¡* r,fritp(O S A 
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con el lote No. 3 de la presente división. POR EL OCCTDENTE: El la Ubicación i1e

Mojón M19, el cual se localiza en la intersección de una cañada cpn el se

cerro el Caqui tomamos aguas abajo hasta encontrar la quebrada U

i,I

BAÑCO
' i,i

n Bó'gotá
.Ir

)rcto) que, {:
iones:del

i
ll

PRIMER

cuár¡tla,

cial Ce¡-'
rsistlb oe

¿odcon

rHM15 en
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lrl Yopal y
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ubicamos el Mojón M9, en,una longitud,,aproximada'de 498ml, con predio's d

Bertha García. POR EL SUR: En la ubicación del mojón M9, tomamos aguas aba

por la quebrada Upamena en una longitud aproximada de 282m1, ubicamos e

lúojón [i/l8, con predios de La Sociedad García & Hijos, continuamos tomando

línea recta hasta encontrar el mojón M17, sobre el corredor del O[eoducto, en

longitud aproximada de 318m1, con predio de Hernando García. TERCER P
RURAL: Denominado Lote No. 5, ubicado en la Vereda La Guafilla del Municip

323.714,18M2, con Matrícula lnmobiliaria 470-77689 de La Oficina de Registro

lnstrumentos Públicos de -Yopal y Certificado Catastral No. 000200100806000, co

Escritura Publica No. 2.324 de fecha Diciembre 12 de 2007 de La Notaría Prim

de Yopai. Comprendido dentro de los siguientes linderos: POR,EL OCCIDENTE

Partiendo del mo1ón M12, siguiendo en línea quebrada por la cuchilla del cerro

cagui en una extensión aproximada de 1.003m1, llasta el tVlojón lVl13, con predi

del Ejercito Nacional y otros. PoR EL NORTE: En línea quebrada ".en'.longitu

aproximada de 500m1, entre los mojones M13 y M14 ubicadas entre las pa

mas altas del cerro el Cagui y la intersección con la carretera a la Virgen de Mana FtI
, lindando con predios dgl Ejercito Nacional y otros. PoR EL ORIENTE: Tomamo

el mojÓn M2, ubicado en el Cañq Usibar tomamos en línea reqta hasta encontra
el corredor del oleoducto en una extensión aproximada de 530m1, donde ubica

el lvojón M16, con predios de Bertha García. poR EL occldENTE: ,En

divisc¡ria entre los mojones tM 14 y ltAZ2,en longitud aproximada de 448ml,

predio No. 4 de esta división: PoR EL suR:,partiendo del mojón'M22 al

línea quebrada en una longitud aproximada de BBml, y siguiendo.
fVl'12, siguiendo en una longitud aproximada de B02ml, con de, Bertha

,i 
iHernando y Alberto Gargia

GUARTO PREDIO RURAL: Denominado Lote. No;-1,
Banco:. de Yopal,

:
Depártamento deC are, de uná,rcab
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FECHA: DOS (02) OE'SrpT¡ElVg RED

orred, tal

como consta en la Escritura Publica No, 1.713 defecha Septiembre 1B de 2007 de

La Notaría Primera de Yopal. 2o- predio rural denominado,Lote:,No,,2,

compra que le hiciera .a Virginia García, Torres, tal. como consta en la Escrit

Publica No. 2.320 de fecha Diciembre 12 de zooT de La Notaría primera

Yopal. 30- predio rural denominado-Lote No. s, por compra que re hiciera

Virginia García Torres, tal como consta en la Escritura Publica No. 2.324 de fech

Diciembre 12 de 2007 de La NotarÍa Primera de Yopal. 4"- predio ru
denominado Lote No. 1, por compra que le hiciera a Virginia García Torres

como consta en la Escritura Publica No. 2.420 de fecha Noviembre 25 de zO

de La Notaría Primera de Yopal. 50- predio rural denominado Lote lrüo. 2,

compra que le hiciera a Maria concepción Díaz de Granados, tál como c-onsta en

Escritura Publica No. 2.418 de fecha Noviembre zs de 200g de La Notarí

Primera de Yopal. Regiptradas en los folios con matriculas inmobiliarias Nos. 47
é*

82919, 470-82920,470-77685,470-77686 y 470-77689 de ta oficina de Regi

de lnstrumentos Públicos de Yopal, inscripciones que se solicitan al señ
:I

Registrador de lnstrumentos Públicos se aclaren en el sentldo de dejar establ
que MAQUINARIA ¡NGENIERIA coNSTRUcctoN y OBRAS MtKo LTDA co

Nlr: 800112748-3, sE TRANSFORMO DE soctEDAD LTMITADA A soctED
POR ACCIONES SIMPLICADA, BAJO EL NOMBRE DE MAQUINAR rr{ }
INGEN!ERIA CONSTR

LA SIGLA "MIKO S A

UC
t'.S"

CION Y OBRAS MIKO S..A S., :PUDIENDO UTIL
gt

TERCERO.-OBJETO DE LA GARANTÍA: eue con esta HlporECA se garantiza
BANCo DAVIVIENDA s A cualquier obligación que por cuaiquier
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HIPOTECANTE: RODRtco HERNAN RoA VARGAS, mayor oe eoao,.o omt
en la ciudad de Yopal, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.232

de la

BRAS

recta'
indirectamente alr favor cie dicho Banco de cualquier uialeza o en cualqu

er; ya sea por c{éd)
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(2010).

en el respectivo titulo de deuda, o que el inmueble fuere embarg n tercero
y por cualquier acción, por enajenación o traspaso total o parcial de mismo ylo'pJr
constitución de otros gravámenes de cualquier naturaleza, todo eJlo sin la prevta
escrita autorización tle- DAVIVIENDA S.A. SÉXTO DECLARACIONES: E
HIPOTECANTE declara además: a) eue acepta cualquier traspaso que hiciere
BANCO DAVIVIENDA s. A de las obligaciones a su cargo, asÍ como de est
garantía; b) Que serán de su cargo los gastos que ocasione el otorgamiento de
escritura, los de su cancelación, así como de los certificados de registro; c) eue
obliga a entregar at BANCo DAVIVIENDA s. A la primera cqpia debidamen
registrada de esta escritura, lo mismo que el certificado de tradición y libertad en
cual conste la anotación del presente gravamen, d) eue los inmuebles que
este instrumento HlPorECA, lo posee rear y materialmente y se halla, libre
hipotecas, fiducias, gravámenes, censo, embargos, sucesión iríquida,
juicio, arrendamiento constituido por escritura pública, contribución de valorización
que no ha sido constitqido en patrimonio de familia, ni dado en anticresis y
general de toda limitación o gravarnen que pueda afectarlo y además, que contra
mismo no se adelanta ningún proceso de expropiación, extinció¡ del dominio d
adquisición por ningún organismo territorial ni descentralizado y que no son obj
de reserva ambientar, urbana o paisajística, y así ro garantiza mrentras 9r prese
gravamen se encuentre vigente e) Que el presente gravamen comprende y
extiende a todas las indemnizaciones que resulten a favor de EL HlporECA
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HOJA, 5A DE LA ESCRIT URA PÚBUCA No. DoS.MI

FEGHA DOS "(021 DE

(2 1 0

ano a p rti de hoy o cuando e BANCO

rev sar po a entidad ASeg u rad ora la cu antí a del

que cubra el valor comercial de la construcción. ocTAVo: La presente hipote
permanecerá vigente mientras existan obligaciones pendientes de pago a cargo d
cualquiera de las personas que integran LA pARTE HlporECANTE, o el terce
garantizado, y en tanto no sea cancelada en forma expresa y median
oto rg am ien to de SCrit rlta pub t¡ca fi rm ad p el repre sentan legal de ,BAN C

DAVIVI EN DA S A, b len sea q ue E L H PO
t

TECANTE conti ue com

propietario por causa de traspasos o enajenaciones totales o parciales del inmueb
hipotecado, pues la hipoteca produce todos sus efectos jurÍdicos mientras no se

cancelada su inscripción. NOVENO - INFORMES.- EL HtPOTECAN

compromete a entregar por escr.ito al BANCO DAVIVIE NDA S, A,, eada año
cuando el BANbo DAVIVIENDA s.A. razonablemente le soliciterun
pormenorizado, técnico, suscrito por peritos idóneos aceptados por el BAN

DAVIVIENDA S A, sopre el valor, estado, conservación, explotación, mej

daños y, en general, sobre las condiciones en que se encuentran los bienes
en hipoteca. Dicho informe deberá ser suscrito por expertos de acuerdo con
naturaleza de los bienes, e indicar de manera clara y completa el estado de

hipoteca. Esta obligación se entiende sin perjuicio del derecho :al I BAN
DAVIVENDA de inspeccionar lcs bienes pignorados, caso en el cual los gastos q

ocasione la visita de inspección, tales como el transporte, los honoiarios de pe

papelería, etc. EL HIPPTECANTE los asume y se obliga restituirlos al BAN
DAVIVIENDA. DÉCIMO .- COSTOS Y GASTOS: SEráN dE CArgO dE E

HIPoTECANTE el estudio de títLrlos, el valor de los avalúos, estudios, segu
tod OS los gastos mp U estos hon rios derechos de beneficencia y

esta escritura', Í
re9

dem aS em lumento S q ue ocas lone ,:oto rg a iento de d

aq ue llas q Ue a ra tifi ac a re mod ifiq n ampl

cancelación cuand sea opo rtun Lo t'l"l n'l q CU alq
pnm de segu ro S que BAN o DAVI E N DA ec

defender admi n stra o conselrva los n AS g ravad S,

ob ig acto n de h acerlo. lgua m en te asume EL HIPOTECA|)ITE,

lel, certificado de libertad(del in

las costa de

)' SI die re lugar AS com los m ue b le h iiiotei
q ue deb idam nte com p Iementad sati sfaccion el DAVIVI EN DA S

,4,.

EI

EI

el

cada

-PARA EL



I

i

I

l

l
I

1'
i

i

I

I

i

I

I

I

i:
I

I

I

l
I

i

I

I

I

po.der

ued

püástci, ponei

M n desarroll

ometid

rtÍcu

mo lu

fa

T

lilill

irl:.
*,r

tr (

c

t
tr

h

d

n

I
a

d

Cl

d,

al

N

c(

ca

,a

.1.. :

¡.'

(

(.,1

ri

.,I

'| c



3V¿Ov{n¿9Er{9tes0l

e o'

NJ I.I

IVffiNé

én

)E

lo

rde
:5"

, , i'rl

siente y
ii

trumento.

eble a la
de iestar
lad r el

de Yopal

:l H{CO
mt€É*o oel

l@,0/
It§s¡ o.,

a
srrlExrar o

!!!!
.RffiAN

-leñpat,
ta
lEfrnero
-r
Erco

l

;É

5

p
¡,to
ov
o

ú
[,

H

, o"flroo9, 
,

GENIERIA.

'l ffr'jii
- I -rl- -rl -
¡loBes'd¿'elc

il]illllr
679s69 lllllllJu{xlil

N2+-

I

E

üv

9,

p

DoNLtcPÚErHoJA.6"

$
CHA:

con

t_

y'
oN

C

RR

1

TO

829

de

ínC

icionales

de

ad

ie

tA,NGIVI

a

S

0-77685

enCO

dceptocon

ificadoertt
GAR E

refere

impu

.02:00catastralcia

e
::

Y

00

ta

,'0 o

S

,Cr

dirección: lote 1 VDA LA GUAFILLA, con área de terreno 89.636.

construida 0 metros. y avaluó $ 9.6g8.000 valido hasta el 31 de dic

2010, expedido ppr la Secretaria de Hacienda de yopal el día 13

municipal con gonsecutivo No. 0035514 a favor de MAeUINA
INGENIERIA CONSTRUCCION, por concepto de impuesto prediat y s

adicionales del predio con referencia catastral N". 00.02.0oto.oeoz.ooo

construida 0 metros. y avaluó $ 15.126.000 valido hasta el 31 de.diciemb

PAPET D.]E

iembre

H
tÉ

11
Erde impuesto predial y sus adicionales del predió qon ieferenri'ia.catast

00.02.0010.0829.000 con dirección: lote 2 VDA LA GUAFILLA, con área

ó. $' 4' 751 VA

hasta el 31 de diciembre dei;'2010, expedido por la secretariaiderrF,{acie

I

dirección: lote '1 VDA UPAIMENA, con área de terreno SS.00S mts, á

L¡Jr¡

ar.
<[de Yopal el día 18 de agosto de 2010; - - - Certificado de paz y sal zq
U)

-§
-:,
t:
.a

.§
13

rt

Ft
E
,j
,)
:)
,.i

]
.,11

)

\

(,

A¡(,

I

t-

I

{

municipal

por

del predio

de 2010', Certificado de paz

favor'de0035228 a

terreno 20.000 mts'; área construida

agosto de 2010, - - Certificado de paz y

No. 0035524 cl MAQU¡NARIA

concepto

catastral

predial



i

,l\

till

r*'Credito

cursal

'fecha, 15 . de Agosto de 2002

aenr el'competente registro dentro

advierte a los comParecientes

para registro, en la oficina

I 4t;i1 i

, l'l"l

:"

,(
L

lt:,\
'i;-

ir

.notáría:
í-1

ALV¡

Quier

contados a

PI

.:r: ...1.

q0060679 0006067957-6,

.c

OE

C

H

firman

de las

a los

l

l

I

I

I

I

I
I



,,:i- .. i-

:tI,'

I

ri

z.
{:(
<f;
-:{i

?
=(I
O¡

C}l
cx)
o)
olp

l.ftol
1t4)

:
ofs
(§
o
@<fó'ci
sO

L

,1

I

t,

l



.ESTATUTOS '. ,Cap¡tulo I
Dfsposlclones Gsnerales

- solr

§ooiedad

(
2
(D

,:
.(t
6\(J

cñ
co
Ol

'oq,

o
<7(-,

:(fl

EN LA

I

,F

,8,

r!r I

a

l§:

AA n¡ta ta. tÁ.

O ES VALIDO POFI

,l

)

I

l

I

I



fiil1ililtiltilil

l

-<,

I

l

I

I

l

t.

l,

i'

L



Í

I

dase
3.

,a 0áb0
toda

cr,

I
il'.€Í(,

I

,l

'I
.t

I

rl
i

rl
I
I

I

l

l

I

¡, .,



§l
l

;l,i

de'

ua §e

':.:. rl: l.: ii :::

,i' I

u.

'

i

i

I

t

i

'..'',

'l
:1



Ililtililtililll ffil 
'

i/ \

c.r/;l , ¿¡¿*..r:
. ,,:, . ,1

r l llilll lilll lllll lllil rilll lilillilil tililill
r t+ i.t,5 3 5 ?.5.x

)

eslatulos y ? la-s

Aumonto del'capltal jusc
por todos los medios y.en lás

aumentado
y en ta lgy

decislón del

rt,
:{
§
tJ
e.

!-i
,qt

§'
:!,-i

.§
tJ

§\

orq

§Eii;
R,I
Sdáf
.s:,li)P
tñd;:.,
ti.eñ-á6&-
U, ¿t)rfqE

.f{r-'irts
- rai
. tl17 i

'?

x
;i

3

I:I

.E

OR ESTAVALIDO P

rr¡rctü

_so

en

lodos

::, Il ': :: : I

I

I

I

I



I
0nl080l CAIMAfl?A ME G@MEfltrGE@ ffiE €ASAruIAME

NtT. 800.0 t3 CI

ü
Er

¡§r.,\.
tÉ

I

lg
rrl
rl
,:i
.11

Número operación:01CTP0827073 Fecha: 20100827 Hora: 1
\

r CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

Pagina : I
,, ./.

VISITE NUESTRA PAGINA WE CASANARE.CONI
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MUNICIPIO DE YOPAL.

0010307

YOPAL - CASANARE

LA SECRETARIA DE HACIENDA

CERTIFICA

VO MUNlCIPAL

.báse de datos existente en Ia SECRETARIA DE HACIENDA N/IUNICIPAL
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t 12.12-2007 NOTABIA 1 de YOPAL

AVENTA (MODO DE ADQUISICION)

l
E
E

1r

lu

i;i

jil

Nro,1521 de

1241 26-07-1974 NOTARTA

2'114 DEL 07-1 1 -1 998
TOBRES DE

TORRES YOLANDA

VlRGlNlA. O3;-

CUOTA, DE: GARCIA

BERTHA LEONOR. 04..
CARLOS HEBNANDO,

VIRGINIA. D

GARCIA

DEL

(ART,11

A: TORRES,

,I
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RETARIA IENDA

FICA

bossz2s

LA SE

I

la base de datos existente en la SECRETARIA DE HACIEN

-INGENIERIA-CONSTRUCCIO y se encuentra a pAZy

Y SALVO MUNICIPAL

DA IV

el bien inmueb e de propiedad de

SALVO

de Yopal por concepto de impuesto rl y sus adici hasta

Diciembre de 2010

: 000200100806000

: LO 5 VDA UPAIVIENA

: 800. 112.748-3

: 323,714 mts.

: $2,585,000

ncia Catastral

Terreno

del Predio

ión

el presente cert

de 201 0.
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FOLIO,ACTIVO

LINDEROS . 
i

DECRETO 171 1 DE JULIO 6/1 984)

CBITURA zq'oet z6-ol- rgzq NoÍRnlA DocE DE BoGorA .COMPRAVE
'1

02.- 30-12-1998 ESCRTTUR A2114 DEL 07-11-1

WVA UV¡I. EOUNIIUNA Utr: UO.IU-ZUUT, COD CATASTRAL:
COD CATASTRAL ANT:

toN

1 974 ES

GABCIA ESCOBAR LUIS AGUSTIN, TORBES DE G ARC
Do, GARCTA ToBRES YoLANDA rlviRR, cR RCIA TORBESiU

ORRES R ICARDO.AI-FREDO, GARCfA TORRES

E SANTAFE DE-BOGOtA ADJ UD

SCO, A: TORRES

ricACtoN.'Ew

ctA.TO
, GARCTA rbnnrs vtRGtNlA. 03.- 1 5- 1'2-2000-:EScRfIúRA:31 L,30-10-200

ls DERECHOSiDE CUOTA, DE: GARCTA TORRES'RtCARDO ALFBEDO ,]GARCIA TORRES Y OLANDA ELVIRA{ GAR CIA TORBES
ARCIA TORRES BERTHA LEONOR, 04.- 13-03-2006 ESCRITURA 4283 DEL: 07-12.2005 NOTARTA 6 3.DE BOGO Ia

IAL DE: GAR ES CARLOS HERNAN DO, GARCIA TOBRES ATBERTO ENRIOUE, GARCIA TO
VIRGINIA, A ORRES VIRGINIA

IRORA

t s:6er

iCIAT

, GAR

INMUEBLE Tipo L

s.dúdryr^!¡{6.tt<{. Ld¡ú.*

D

I

CON BASE

,,,1!,, Ee,qha;,,?l:!
1241 del:

N: 320 S MB

EN
,FRANCISCO

VIADE GARCIA EL

2 FdCiiár 4-

ITUBA 632 del: 0B -07

N; 320 SERVIDU'M

E,INIERVIENEN.EN ELA
iDe.oRnclR rlvrn

NA DE,PETROI.

Nro 3 Fecha: 06-1 0-2006 R

1521 délr 27-09-2006 N

091B DIVISION MATEBI

.OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (

ES VIRGIN|A

UlENTElsl n¡nfRtÓUln(sl (En caso dálntegracion y :otros t .'''

E

I

7564
AL.

..

VALOR ACTO:,$

derecho real de dominio, l-Títular de,dominio incomploto)
21069285 X

;,:::::¡::: : : ¡::::¡,¡,:::: ;; ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,",,,,,",,",N',,,,,,,,',,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,

I

G

4 Fecha: 21-O1-2OO8 Fladicacion: 2008-467 '
2324 deh 17-12-2OO7 NOTARTA , Ou ,OrOl- ',.'
O1 2S.COMPRAVENTA (MODO DE ADOUISICION)

N
)

VALOR ACTO: § 1,1OO,OOO.OOITURA'

':l ón¡

I
I

IUDAD DE.RES

CTIVIDAD ECO
I

e

.¿
i'1.'': ),t \'/t
T¡EÉ¡IA!'T¡il¡¡¡E!¿T¡

oo
c)o
<t(ft
r()

Lo

I
r.l

EI

Ñro 1521
1B M2.



'ir

l
I

A: MA NA

DE YOPAL
c N

ai'470-7',1Nro

incompleto)

2't 069285

a

Rev.

i.i

::



t¡lonr6le39V
11

h
§
3
s
*
I
.tJ*
é

tb

.B
ts

11
Hrrr
Fr
Ft)
Fl

ri
L.¿.V
t9

f1

ii,

-r¡I

-5ñ
I
t

r¡¡

-I

ú
-rÍ

l
q

n.r;; tones
Se recomienda

Primer
000 (c

rcas; adec
En este

966

'7,irl----- -.----
./

-Clíente
No. tdentiff, ctoca n
Sucursal

llavice ncio
- Etyo 286

Modalidad y Monto
ra

3. tivauaria Sustitu

Total tcls no con,el clienle
de Ga ran tías

2 Conl dpra 50d vt tres
253400

VINOS comerciales críaydob
,43M[/) ,6MM)

3. Vivie

Plazo
e gracia

un
1. Seis (6 nclu año de eriodop

url
2 Seis (6) años, itrcltri 1) año de de graAmortización italcap ¡nleres e S sernestrales

ncia
a- apital teleses SE mes tr

Analista
JUAN FE LI PE VERGABA DE EVIV BO

Fecha'de 
"or¡u, 

-

31,t12/200s

MIVI

Total ActiVos
Total.pasiúós

Total ln OS

P4o' MN/

stitutiva
caiterade-la

tlerrá5,, g

Lei?.,

EI

I

o
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N(¡
CI'\¡
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@
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oel

enUbicado la vereda

b)'Ubicado en la
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cada
una

BODRIGO

SOI.ICITUDE§

HERNAN ROA VARGAS
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Agente Vendedor ' : ':.. ' 46,370.216

Acta.Nó. 229 Feétra;,201 0/08/03 CC : 91.250.166
Ofieinai 0482'.-,Chimita Ejecutivo: Hernán Guillermo Gast
CIRO ALFONSO RAMIBEZ
RODRIGUEZ

Decisión: Viable

N/ontó'y Concepto: l..Benovación de $50 millones Canje ylolSobre@
2. Renovaciónde$200 millones Crédilo en,lr¡l/l o fi¡lie con plazo hasta un añ0.
3. Benovación cle $13 rnillones Tarjeta de Cródito Empresarial
4, $3 millones Operaciórr Previamente desembolsada
5. Endeudanliento relacionado de $2.4 r¡illones correspondiente a los cupos
vigénles del Sr Ciro Alfonso R¿rr¡írez: Revolvenle: 92 millones y Sobregiro:
$0,4 nrillones

rcron

Firmado por el Represenlante Legal de la sociedad y Firmas Avalistas de
Ilt UéZam z Rodrlr

CTVAC es viable el incremento de los limites por siguientes razones:
.,r Decrecimie nto e n irrgresos durante dos años consecutivos
"¡ Deterioro en ta rotación de inventarios

No

flo en'el ma en
de' 01a de

Y,en¡q a Dic 2009' $ 3,90 I millones
n'l

DAVIVIENDA S.A. Por ningún mol¡vo se pueOe
u

nes exclusivo,del Bso
inal o

éomunica
ít terceros

a:2A1 B/03 CC : 91.250.166
Oficina:.0482 - Chimita ivo: Hernán Guillermo GastE

egntento¡ Pyme Mediana mprcsa JU O ALIBIO RAMIH
RODRIGUEZ

Decisión: Viable

1.

2.
m0 lonés Candeovacton ÓE Pro azo astah d30je Sobregiylo ras

rl U o11vacr Cé m lon$500 s Crédito t\¡/ln tr//eo con stalra nU ñaplazo
sariala de Cródito Em3 ovaeión de l.millones T

Pagaré Fi
C]

por el Bepresentante Leg de la sociedad y Firmas Avafistas de
ro Alf so'Bámírez.,Rod

:íab An1oel lncreme os ites ES razonNo es lim ESpor síguient
Decrec rn enento resos totdL denales 9%ng ope

oroDeteri de 'otac n;lO d eañeia e
::a e et m bn ruto

31 A de.2011' '

n slvo,.dexc!!
un icad o'a'

A DA A,S, Poo, V EN nt mol SEtvoIVI ng u edep
ro

AD 042-6 Rev.V 2006 Nit.860.014.3f 317 / wwwdavivienda.com
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Los comparecientes

AL AUGUSTO ROA VARGAS lnd, Der

Quien firma en catidad de socio de" MAeulNARlA tNcENtERla.,óor.rsÍnucó

Y OBRAS MIKO S A S.
C.C. No a7.'z40.,7gz
Dirección de Residencia C¿ tle tto + ?q"DD
Teléfono é,3{qz3z.
Profesión u Oficio: ECt:po fn 'S

EL HIPOTECANTE,

Der.ROD ERNAN ROA.VARGAS nd

Quien firma en nombre propio, corTlo:

MAQUIN INGENIE STRU
C.C. No 7
Dirección de:Résidencia

Teléfono:

Profesión

a2r'EJ I

)
LI UTICIO:
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Hipotecario BANCOciudadanía número 79.232.751 expedida en Suba, y

SU

DE IOTARIADO,
& REGISTRO
Lo guqrdo de h le públlco

DAVIVIENDA S.A., Nit: 860.034.313-7, la cual,-p

expide en papel de seguridad, sellado y rubricado

La presente copia sustitutiva se expide h

folios y fue solicitada por el rep

860.034.313-7, de conformidad con

o

u , en treinta y ocho (38)

eg I BANCO DAVIVIENDA S.A., Nit

del 20 de agosto del año 2015.
:

resta me presente copia se

DAVIVIENDA S.A.

+-\N

i.\\
ñ\\N\

.:}

o G ¡OVAN N I. BARRERA BOHORQUEZ
imero del Círculo de Yopa

de fecha 09:de ju lio.del año 201

a

N ción Nú me ro 8471
a Superintend encia de NotariadoyReg

YoIal,

,)\
(

rl,

Barrera
2''
,¿-"¿

.1

hipotecante el señor

\1
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i-a lalidez de esle docunlento podlá \jer¡fi@rse e[ la wv snlbot,)ndepago qov.cDícef tr ircaco/

' ouD i,J',üll;','^"l; oFlclNA DE REGlsrRo DE INSTRUMENToS PUBLlcos DE YoPAL

ünll l,Tl'l':'.':-" cERTtFlcADo DE TRADlcloN

MATRICULA INMOBI LIARIA

certificado generado con el pin No: 190830998723104507 Nro Matrícula: 470-77685

Pagina 2

Inrpreso el 30 de Agosto de 2019 a las 12'1A:13 PIVI

,.ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

Notienevalidezsinlafirmaclelregistradorenlaultilnapágina'

pERSONAS QUE lNt'ERVtENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio'l-Titular de dominio incomplcto)

A: GARCIA TORRES VIRGINIA CC# 21069285 X

ANOTACION : Nro 004 Fecha. 02- 1 0-2007 RadicaciÓn : 2007 -7 673

Dr)c. ESCRITURA 1713 del 18-09-2007 NOTARIA 1 de YOPAL VALOR ACTO: $6'576'000

ESPECIF ICAClON. COtilPRAVENTA: 01 25 COMPRAVENTA

pERSONAS QUE TNTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de donrinio ¡ncolnpleto)

: CC# 21069285

NIT# 8001 1 27483 X
lJ;,;LiÁRCt¿\ ToiiREsvlircrNtA r, i l: i¡,i.. i:"l.. 

t i\i i' t.
.,'I l

A: MAQUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBR'AS S'A'S' MIKO SAS.'
' : "' '

i aruornctON: Nro 005 Fecha: 06-09-2010 RadicaciÓn: 2010-8a17

D.rc ESCIiIIURA 2107 del 02-09-2010 NOTARIA,I de:YOPAL .. t , , ': VALOR'ACTO: S

E::jprclFlCr\CroN HtpóTECA CoN CUAN'nA iNDE{ERMlNADA;,0205 HIPoIEQA.qgN,QuANJJA,t,NDETER[,1lNADA CAMBIo DE RAZoN SoClAl-

DE tvlAeUtNARtA INGENIER|A CONSTRUCCTOT.T Y á¿áA§ i'¡lXO S.n S CONSERVANDO EL MISMO Nll- B001127'r'il-3

pERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

Dr:.: I'ilAQUlNARlA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S'A'S' MIKO SAS NIT# 8001127483X

A: B¡\NCO DAVIVIENDA S.A NIT# 8600343137

ANOTACION: Nro 006 Feclra: 06-02 2017 Radicac¡ón.2017-11O4

Dr¡c ESCfllTURA 43!17 del 2t'12'2016 NOTARIA PRIMERA de YOPAL VALOR ACTO: §49'223'10a

EsIPI--(IIFICACIoN: SERVIDUivlBRE DE ENERGIA ELECTRICA: 0339 SERV¡DUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA

pÉRSONAS QUE INTERVTENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domi¡rio,l-Titular de domi¡rio inconrpleto)

DF": MAQUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S'A'S' MIKO SAS NIT# 80011274{13X

A: TERMO MECHERO MORRO S.A.S' E.S.P. lT# 9006373684

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 03-11-2017 Radicación: 2017-11685

IIOC Of:ICIO 130891 dEI 25.10-?017 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLIC dC YOPAL VALOR ACTO: S

EfipLCrFtcActoN: EtvlBARGo poR JURtsDtcctoN coAcrtvA: 0444 EMBARGO PoR JURlsDlccloN coAcrlvA PRocESo 664 coNTRALoi?l^

Gi:Nf:RAL DE LA REPIJBLICA

ptRSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de donrinio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA NIT# 8999990672

A: MAQUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S'A'S' MIKO SAS NIT# 8001127483X

ANOTACION: Nro 008 Fecha 06 06 2018 Radicaciór.r: 2018-5479

D.IC OFICIIf 60640 dCI 19-05'20IB CONTI1ALORIA GENERAL DE LA REPUBLIC CIE BOGOTA D' C

VAI OR ACTO: S

r:riipt.:Ctf-tc:AcloN. El\r'luARCiO POR .JURiSDICCION COACTIVA: 0444 EI\nBARGO POR JUrtlsDlccloN coACTlvA



La !,ahdez de este dotunlento ve¡¡l¡carse er1 la .oice!1rf¿adcl

StRiili,'i§'
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE YOPAL

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

certificado generado con el Pin No: 190830998723104507 Nro Matrícula: 470-77685

P;rgina 1

.lmpresoel30deAgostode20lgalasl2:10.13Pt\ll
..ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''

No tiene validez sin la firma clel registrador en la ultirna pá9ina

Ct:1(..UI-oREGISTRAL:470.YOPALDEPTo:CASANAREMUNICIPIO:YoPALVEREDA:ELBANCo
rí.cilA ApERt.uRA: 11,10-2000 RROlcRctÓN: 2006-7564 coN: ESCRITURA DE: 06-',10-2006

coDtGO CA'IAsTRAI-: 850olo002oo00001o08o2o0ooo000ocoD cATASTRAI- ANT: 85001000200100802000

Esil ADC) DEL FoLIO: ACTIVO

:: = = =: = = = = = = = = ' = - = = == = = = = = = = = == == = = = = = = = = == = = == == = == = = =: = =

DESCRIPCION: GABIOA Y LINDEROS

ci,nteni<losenESCRirt.lRANro1521 deteclra27-09-2006enNorARlA1deYOPALLorE1corrareade5500502 
lvl2 (ART11DELDECR[:T()i7l!f)r:

JLtLI() 6/ I 984).

COMPLEMENTACION:

0 r - 3r-0B.1e74 ESCRITURA 1241 DEL 26'o7-1s74NoTARIA DoCE dÉ Aoeétn cQr'i"FhYIlIÁ ?^t::-::'tt 
FRANCISCo' A: ToRRES DE GARCr'i

Ei-V!A 02,- 30.12-1998 ESCRITURA 21 14 DEL 07.11.1998 NOTARIA 24'DE SANTAFE OE dOGOTA ADJUDICACION EN SUCESION DE GATICI¡\

E:ICOBARLUISAGUSTIN,TORRESDEGARCIAEI-VIN.N: GARCIATORRESRICARDOAI]FREDO,GARC]ATORRESCARLOSI'IERNANDO 
('J\IIí;Iii

-IirtatEs'oLANDAELVTRA,cARcrAToRRESAURoRA,GARCTA-rohRÉs'nLaERToeNRIQUE,GARCIAToRRESBERTIlALEoNc)lt GAli(: r"

Tr)RiIESVIfiGINIA.O3.. 15.12.2OOOESCRITURA3113.DEL.3.O;:IO-2OOONOTARIA30DEBOGOTATRANSFERENCIADERECI]OSDECUOIA. 
I)ÉI

GArrcrA ToRRES o'.OOoo oii-="á, á¡-liironies vóüruoa ELVIllA' GARCIAT0RRES A,uRORA, A: GARCIA IoRRES BERli]A LE)i"lí)Fi í)¿

r303.2006..",,,ruqoorI;'il;;ooá;*oiÁáil,á3peqocerADrvlplaN,rvt4lERrALPe.,§1lcrAToRREScARLosHERNANDo 
GAit(:iA

r()RuES ALBERTo ENRreuE, GARCTA ToRRES'BÉR+i-iÁ r-É6ruon. énnctn tbnnrs'únotNiniÁi GARCIA ToRRES vlRGlNlA D

DIRECCION DEL INMUEBLE
-[itio Pritriio RURAL

MA-rRtcuLA ABTERTA CON BASE EN LA(s) sIGUIENTE(S) (Err caso de integración y otros)

.170- 7(i435

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 24-11-1086 RadicaciÓn: SN

Dtrc {i:SCRll.tJRA 1241 del 26-07-1974 NOTARIA DOCE de BOGOTA VALOR ACTO S

ESPECIFICACION' : 320 SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA

pERSONAS QUE INTERVTENEN EN EL ACTO (X-Titular de dereclro real de dominio'l-Titular de dominio incompleto)

Di : SElllES FRANCISCO

A: TORRES DE GARCIA ELVIA

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 24'11-1§86 RaclicaciÓn: 2965

Doc ESCRITURA632del08-07-1986 NOTARIAdeYOPAL VALORACTO S

ESPECIFICACICIN: : ll20 SERVIDUMBT1E DE OLEODUCTO Y TRANSITO

pERSONAS QUE TNTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular cle derecho real de domlnio'l-Titular de dominio incompleto)

Lll,: IORTiES DE GARCIA ELVIA

A: EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS ECOPETROL

x

X

x

I

i
I

i
¡

I

I

I

i

1_

At'lOTAClON: Nro 003 Fecha: 06-10-2006 RaclicaciÓn: 2006-7564

Dc,c ESCtll.l'UltA 1521 del 27-00-2006 NOTARIA 1 de YOPAL

EsF't:ClF|CAClONi DIV¡SION MATERIAL: 0918 DIVISION MATERIAL

VALOR ACTO, S



w\f .sef boioniJepagil gov co;ceílrlrcadolI a ,.,alidez cie esle docun¡ento podrá verillcerse etl la Págnla

SHmi:l:ffii:i
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE YOPAL

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOB¡LIARIA

certificado generaclo con el Pin No: 190830998723104507 Nro Matricula: 470-77685

Pagrna 3,

lmpreso el g0 de Agosto de 2019 a las 12"10"13 PM

''ESTE CERTIFIGADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

Not¡enevalidezsinlafirmadelregistradorenlaultilnapág¡na

pIRSoNAS ouE TNTERVTENEN EN EL Acro (x-Titular de dereclro real de dominio,l-Titular de dominio inconrpleto)

Dt,: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA NIT# 899999067

A: IIIAQUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S'A'S' MIKO SAS NIT# 8001'127483X

ANOTACIoN: Nro 009 Fccha 20-1 1-2018 RadicaciÓn: 2018-12245

u¡;c oFl¡.)lo0140576del 17-11-2018 COI.¡Tí?ALoRIAGENERALDELAIIEpUBLICdeYOPAL VALOTIACTO: $

Sie r:ancela anolac¡ón No: 7

E r,FrclFtcACtoN: CANCELACTON pROVIDENCtA ADMINtSTRAT|VA: 0.s42 q4NAqL4ClOry rRgvlpENClA ADtullNlsrRATIVA Etv1BARGO CCAri IVL)

Pl '(r'-l SO C(:4

puRSONAS QUE TNTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titutar de derecho r§'ar'd"üom¡,üo;t.¡riiirtarpi'oo¡n¡nio inc-ompleto¡..,.,
D[: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA lT# 8999990672

N¡T# 8001',127483 X
A: MAQUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S'A'S' MIKO SAS

A¡IOTACION: Nro 010 trecha.27-O2 2019 Radicac¡Ón: 2019-2406

Dr,c OFICIO 60640 ciel 19-05-20'lB CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLIC de BOGOTA D' C

VALOR ACTO: S

Élipl:-CtFICACtON: F-tritUAI?GO POR 'lURlSD|CC|ON COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISD¡CCION COACTIVA 2014-1970

pERSONAS QUE TNTERVTENEN EN EL ACTO (X-Titutar de derecho real de dorninio,l-Titular de dominio ¡ncompleto)

DE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA NIT# 8999990672

A: MAOUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S'A'S' MIKO SAS NIT# 8001 1274B3X

NRO TOTAL DE ANOTI\CIONES: -10-

SALVEDADES: (lnfornración Atrterior o Corregida)

Ar;ol¡ciór: Nro.0 NrocorrecciÓn. 1 RadicaciÓn: C2011-626 Fecha: 02-1 'l-2011

si, ÁC tuALiZA FtCl,iA CATASTRAL CoN u\ SUMINISTRADA PoR EL Lc.A C ' SEGUN RES. No 85Bg DE 27'11'2oo\ PROFERIDÉ\ Poti LA *§ N ii

((l')ñVENIO IGAC'Sr'lR UE 23-09-2008)

Aliotaciórr Nro. 0 Nro correcciÓn: 2 RadicaciÓn: C20'14-513 Fecha: 26-05-20'14

sr TNCLU'I NUEV. NUME*, ,REDTAL DE 30 Dtctros suMtNtsrRADo poR EL t.c.A.c. (sNc), RES. No. 8589 DE 27'11'2008 PROFERII'A ltr(')r;l l''rt

s '.r R (cr)NVENIO IOA(l-st'lR oE 23-0S-2008)

Anoiaciót¡ l'.lro. 5 Nro correcciÓn. 1 RadicaciÓn: C2010-480 Fecha: 16-09-20 10

Li ) rNCi ¡,rDo EN cc)MEN iAr{ro ANoTACt'lN (s) VALE. SEGUN Esc. 2107 DEL 02-09-2010 Nor' l YOPAL (ART 35 D[cREl'o 12510170 i AAP



La validez de esle docunlento ver¡ficfse en la coicerl¡f¡caoo;

§l¡R lÍ,ülill^-#, oFlclNA DE REGISTRo DE ¡NSTRUMENToS PUBLICoS DE YoPAL i
\rrrrl:;;:.-;-. CERTIFICADO DE TRAD¡CION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 190830998723104507 Nro Matrícula: 470-77685
P,-:grna 4

lmpreso el 30 de Agosto de 2019 a las 12'.14'.13 PM
.,ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultirna página

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El ¡nleresado clebe cornrrnicar al regrstrador cualquier falla o error en el reg¡stro de los docr¡mentos

u1;LJr\RlO: Reattech

TURNO:2019-53299 FECHA:30-08-2019

EIPELIIDO EN: BOGO'I'A
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[i. f;,^,! ¡t_,
E ileqrstrador MAitlA NELLY PERAFAN ClB.lryllLtS..

4".



Lá 'ralidez de esle d@unlento veriliGrse en la .coiceilifrcadc/

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Cc¡nlenir1osenESCRITSRANro1521 ctefecha27-Og-2o06enNOTARIA1deYOPALLOTE2conareade187.603 M2.(ART.11DELDECRETO1711DE

JULt() 6/1984).

COMPLEMENTACION:

01 - 31-08-1e74 ESCRITuRA 1241 DEL z6-07-1s74 NorARtA DocE dE BOGófATPQIPRAVENTA DETSERIES 
f*1*"1?.-?^o^roRttES 

l')ñ criiR(lrA

ELVIA02- 30-12-1gegESCRtruRA2114Dr.L 07-11-lgggNorARtA24DESANTA'ÉEóEBoGoTAADJUDICACIONENSUCESIONDE GAtIcIA

EScoriAti LUis AGTJSIN. loRRES DE GARCTA ELVTA; A: cARCtA roRnr§. RlcnnDo AIFREDO, GARCIA ToRRES cARLos HERNANDO GAT?r:lA

TORITES YC}Li\Nt]A ELVIRA. GARCIA TORRES AUttORA, GARCIA TORRES ALBERTO ENRIQUE. GARCIA TORRES BERTHA LEONC)II 'AK(:!A

r(,)RIIESVIRGINIA,C3.. 15. I2.2OOOESCRITURA3113DEL 3O-1O2OOONOTARIA30DEBOGOTATRANSFERENCIADERECHOSDECUOTA.DE:

GARCtA'roRRES RTCARDO ALFREDO. cARcIATORR§S Y9..,!i4NDA EIVIRA,GARCtATORRES AURORA.'A: GARCIA'roRRES BERTHA LEONOf:i t)''t

1tr-03-2006 ESCRITuRA 4283 DEL 07-12-zoósrNOraniÁos,óÉigocorn DlVlslo.N.MATERf{L D§: cARclA TORRES CARLOS HERNANDo, (;AliclA

roF¡iES ALBERTS ENRteuE. cARCtA ToRRES BERTÉ¡A LECjN6R, GARCIA rbnnrs'vtnotNtA. A: GARCTA ToRRES vlRGlNlA D

eUD i.J,,ñliffi;á oFlclNA DE REGISTRO DE INSTRUMENToS PUBLICOS DE YOPAL
r}ilIl 1Jj""'.'.'";1. CERTIFTCADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 190830932423102983 Nro Matrícula: 470-77686

Pagina .1

lmpreso el 30 de Agosto de 2019 a las 11:45:53 AM
..ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''

No tiene validez sin la firnla del registrador en la ultima página

Clfi(]UI,C) IIEGISTIiAL 4TO. YOPAL DEPTO: CASANARE MUNICIPIO: YOPAL VEREDI\: EL BANCO

ri, cHA APERI URI\ 11,10-2006 RADICACION 2006-7564 CON. ESCRI'rURA DE: 06-',l0-2006

CODIGO CA'IAS I'RAL. OOO2OOlOOSO3OOOCOI] CATASTRAL ANT, SIN INFORT¡ACION

ESf ADO DEL FOLIO ACTIVO

DIRECCION DEL INMUEBLE
'Tipo i)redio. RURAL

MATRTCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (Err caso de integración y otros)

470 - 7ri435

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 24-11-1980 RadicaciÓn: SN

Doc: ESCRITUR A 1241 det 26-07-i974 NOTARIA DOCE de BOGOTA VALOR ACTO S

ESPECIFICACION: : 320 SEtlVlDUf\,lBRE DE TRANSITO ACTIVA

pERSONAS eUE INTERVTENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

D[: SERIES FRANCISCO

A: TORRES DE GARCIA ELVIA

ANOTACION: Nro 002 Fecha 24-'l 1-198G RadicaciÓn: 2965

Doc ESCRITUIIA 632 ciel 08-07-1986 NOTARIA de YOPAL VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: : 320 SEI?VIDUMBRE DE OLEODUCTO Y TRANSITO

pERSONAS QUE TNTERVTENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de domirrio incompleto)

Dt: TORI?ES DE GARCIA ELVIA

A: EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS ECOPETROL

X

x

ANOTACION: Nro 003 Fecha. 06-10-2006 RadicaciÓn: 2006-7564

Doc: ESCRI]URA l521 rjei 27-09-2006 NOTARIA 1 de YOPAL

ESPEC II- ICACION. DIVISION I\4ATERIAL, 091 B DIVISION MATERIAL

VALOR ACTO. $
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La vatidez de esle docunle¡to podrá ver¡l¡carse e¡l la w$.w. snrL,olomepago. gov. üoic3{lllcado/

siln ¡i,;6i,1flffi oFtctNA DE REGTSTRO DE INSTRUMENTOS PUtsLlCOS DE YOPAL
üiln i::-:;:'.';;-. .ERT.FICAD. DE TRADlctoN

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 't90830932423102983 Nro Matrícula: 470-77686

Pagina 2

lmpreso el 30 de Agosto de 2019 a las 11:45:53 Al\ll

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma clel registrador en la ultirna página

pERSONAS QUE INTERVTENEN EN EL ACTO (X-T¡tular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

A: GARCIA TORRES VIRGINIA CC# 21069285 X

/\NOTACION: Nro 004 Fecha 17-01-2008 RadicaciÓn: 2008-382

Doc, ESCRITURA 2320 del 12-12-2007 NOTARIA 1 cle YOPAL VALOR ACTO: $23 500'000

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA

pERSONAS eUE INTERVTENEN EN EL AGTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

cc# 21069285

' NIT# 800't 1274S3 X

IJI , GAIICIA TORRES VIIIGINIA

A: MAQUINARIA INGENIERIA CONTRUcCION Y OBRAS S.A.S. Ml KO SAS'

- ':'' 'i-* j* | , r- 1:** "+"r' -"' .- "

,j

Ar'loTAclON: Nro 005 Fecha: 06-09-2010 Radieaciónt 2910-e¿f I 
ilir i '.!i:

llli::'l: ill:'l'
D.)cESCRlruRA2lozder02-0s-2010r,,ro'rnn]l_1d9,,-tgensl$i .,, ,,. ,, .". vALoRACT-o:$

EsjpgctFtcActoN: HIF6TECA CoN cuANTtÁiÑbrrÉnH¡r¡rAoer0205 H|PoTEQA coN,cuANTlA INDETERMINADA cAN/tBlo DE RAZON so(jiAL '

our:DO RAJo Er- NoMBRE DE MAoüINAR Á rNáE¡¡Anin cóÑsraudcíoÑV ¿¡ariXs'iuilxO s.n § coñsERVANDo EL r\illsMo Ntr 8001 12748'3

pERSONAS QUE TNTERVIENEN EN EL AcTo (x-Titular de derecho roal de dominio,l-T¡tt¡lar de dominio incompleto)

DE: MAQUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S.A.S. MIKO SAS NIT# 8001 127483X

A: BANCO DAVIVIENDA S.A NIT# 86003431 37

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 07-04-2016 RadicaciÓn: 2016-3413

DOC ESCRI IURA 213 dEI 09.02-2016 NOTARIA DIECIOCHO dC BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $

ESPECil.tCACtON: SEttVtDUMBRE DE C)LEODUCTO: 0342 SERVIDUMBRE DE OLEODUCTO Y TRANSITO (CESION DE DERECI-IOS - ESCRII UIiA 6 iJ

Dr L 08.07/1986)

pERSONAS eUE TNTERVTENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dom¡n¡o ¡ncompleto)

DE: ECOpETROL S.A. NIT# 8999990681

A: CENTT TRANSpORTE y LOG¡ST¡CA DE HTDROCARBUROS S.A.S. NIT# 9005312103

A NOTACIO N : Nro 007 Fecha. 06-02-20 1 7 Radicac¡Ón : 2017 -1'lO7

L)oc ESCÍilTURA 2974 ciel 21"12-?016 NOTARIA SEGUNDA de YOPAL VALOR ACTO: $67.5a9,a00

ESPFCtf:tCACtON: SERVIDUMBRE D[: [:NERGIA ELECTRICA: 0339 SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA

pERSONAS QUE TNTERVTENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: MAQUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S.A.S. MIKO SAS NIT# 8001127483

A: TERMO MECHERO MORRO S'A.S. E.S.P. NIT# 9006373684X

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 06-06-2018 Rad¡cación: 2018-5479

Doc: OFICIC) 60640 del 10-05-2018 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLIC dC BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $

[[iPI.Clf]ICACION. EIvIBARGO POR JURISDICCION COACTIVA'. O444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA

I



ia valide¿ de este docun)enlo pedrá leriliGfse erl la

SHn ii:tqlitii';

A: MAQUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION

NIIO TOTAL DE ANOTACIONES: ,9'

E sf't.()l F lCÁrClON. El¡lBARGO POR JU RISDICCION COACTIV A 0444 EI\'lBAFGp
."1

PI]RSoNAS QUE INTERVIENEN EN EL AcTo (X-TitUlaf de derecho real de,dom

DF:: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA ..,

P{)ts, Itlryq?rgcloN 
coACTlvA 20'1 4- 1 e70

¡nio,t-Í¡tular dó dominio incompleto)

r NIT# 8999990672

NIT# 8001'127483 x

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE YOPAL

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

certificado generaclo con el Pin No: 190830932423102983 Nro Matrícula: 470-77§8§

Pagina 3

lmpreso el 30 de Agosto de 2019 a las 11:45'53 AM

''ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUAC¡ON JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''

N0tieneValidezsinlafinrlaclelregistradorenlaultirnapágina

pERSONAS QUE INTERVTENEN EN EL ACTO (X-Titular de defecho real de dominio'l-T¡tular de dominio itrcontpleto)

Dt:: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA NIT# 899999067

A: MAQUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S'A'S' MIKO SAS NIT# 8001127483X

ANOTACION: Nro 009 F ecl"ta. 27 -O2-201 9 RadicaciÓrr: 201 9-2406

i]UC OTJIOIO 60640 IJCI 1 9'05-2018 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLIC dC BOGOTA D' C

VALOR AC tO. S

SALvEDADES: (lnformación Anterior o Corregida)

Arrotación NIo 5 Nro cortecciÓn. 1 RadicaciÓn: C2010-480 Fecha: 16-09-2010

Lt tNClr.utDo EN COMENTARTO ANOTAC|ON (5), VALE. SEGUN ESC. 2107 DEL 02-09-2010 NOT.1. YOPAL (ART. 35 DECRETO 1250/70 ) AAP

FIN DE ESTE DOCUMENTO

F, int¡:res¡rJc tlet-e colr¡rr¡ricar al registlarlcr cualquier falla o erroren el registro de los docun¡enlos

i llrLIAR l(). Re¿¡ltech

TLJRNO: 2019-53288 FECHA:30-08-2019

t.: i(Pt' DlL)O EN: UOGO i /\

r1iH Jrr', \: ttr^t ,\ 1

tr 1 i?eqislr a(lor. f\¡All lr\ I'l E l.- LY PE RAFAI'J CABAN I LL/IS
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l.a 'ralidez de este veriliürse etl la

§Hm
lrrtl xnxol *: r
oI r.orAllaoD
t ltGl:l r1:l

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE YOPAL

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

certificado generado con el Pin No: 190830956523100489 Nro Matrícula: 470-77689

Pagina i

lmpreso el 30 de Agosto de 2019 a las 1 1 :1 1 :33 AM

''ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultirna página

crrl,tur.o ftE(;lsl't?Al 470 . YOPAL DEPI O: CASANARE MUNlClPlo: YOPAL VEREDA: EL BANCO

Fr:CIiAAPi:r?luRA. 11,10.2006 RADI(;ACION: 2006-7564 CON:ESCRITURA DE: 06-10-2006

c, )t.)rGQ CA I'AS l"tlAl-: 000200100806000ooD CA lASf RAL ANT: SIN lNFOIttvlACloN

::*:::::':::=i:ll::- ====:=:;=:====

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

rtr ntenidos en ESCR,TURA I'tro 1521 de fecha 27-og-zoo6en NorARlA 1 de YOPAL LOTE 5 con area de 323.714.18 M2. (ART 11 DEL DECRE]O 1711 t")[r

J,,t r() {ii;984)

coMPLEMENTACI.N: 
)A 11Á1ntrr ,G-n?-1o7¿ N : I '' 

nbon¡pnAvrNTA DE: 
'ERIES 

FRANCrsco, A: To^tt.S t)i: Gr\!-t(-l!.\
c1 - :.! ,oB-1974 ESCRTTURA 1241 DEL 2a-07-1974 NOTARIA DOCE DE BOGOTA99MPRFVE\TA DE: SL:l

E; vr^ U2 - 30 12-1egs EScRrruRA 2114 DEL 07,1'r -199B NorARlA 24'DE §ANTA'ÉE ór'riocorÁ ADJUDICACION EN SUCESION DE GARCi¡\

E:.cí)ErA,r LUrs AGUSr-rN. TORRES DE GARCTA ELVIA.,A. GARoA TóRREs RlcARDg AüFREóó, cAIiclATORRES cARLos HERNTTNDO t:Ailr 'iir

l()RffESyOLANDAELVtrtA.GARCTAToRRESAURoRA.,GARCIAToñRES'ALgrnrbirNnlouE,GARCIAToRRESBERTIIALEoNoft 
(lr\i.lcrÁ

f(,RRtrSV¡rtGtNtA03.. .t5-12-2000ESCRlrURrA3113DEL 30.10-2000NOTARIA30DEBOGOTATRANSFEIIENCIADERECIjosDECUOI¡ l-)F-

í,:,.RCti\ T oRRES RTCARDO ALFREDO, GARS|ATJORRÉ§ V§r-nlron gLv¡RR,;GARQtA ÍQFRES AURoRA..A: GARCIA roRRÉs L]ERrllA LEi)N( )ti Ü'r

, , ,,.,.rouo rscnriudn4283 DEL 07-12-2c0s Ñórnnlas¡be eocqraDrvtstoN MATERTALDE: GARCIA'toRRES cARLos HEITF:ANDo G'\il(lr¡\

r( )rtiiES ALI]ERro LNRteuE. cARCtA ToRRES aEniÉn l;oilIoR. GARCIA rbnnestVinclNlA, A: GARCIA ToRRES vlRGlNlA'L)

DIRECCION DEL INMUEBLE

Ti;:o Precjio. RL,RAL

MATIIICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros)

.17íl-7t:i435

AIIOTACION: Nro 001 trecha. 24'11-1986 RadicaciÓn: SN

DL,c, ESCRITUR A 1241 dEI 26-Q7-1g74 NOTARIA DOCE dC BOGOTA VALOft ACTO. S

ESFECIFICACION : il20 SEUVIOUMBIIE DE TRANSIfO ACTIVA

pERSONAS QUE INTERVTENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domitrio,l-Titular de dominio incompleto)

Dt.': SERIES FTiANCISCO

A: lORRES DE GARCIA ELVIA

AtIOTACION: Nro 002 Fecha 24-11-1986 Radicación: 2965

!lL;c FSC.illrUliA 632 Cel 08'07-.1986 NOTARIA de YOPAL VALOR ACTO: S

É-sF'[(]lFlClrclON : .120 SERV|DUrvlBt?E DE OLEODUCTO Y TRANSITO

pERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T¡rular de derecho real de dominio,l-Titular cls dominio incompleto)

0í:. iOttttES DE GAttClA ELVIA

A: EMPRES,A COLOMBIANA DE PETROLEOS ECOPETROL

X

^

A |i 0 f ACl ON : Nro 003 Fecha. 06- 1 0- 2006 RatJit:ación. 2006-7564

I),,c: i:Si(.ltll IUIlA 1 5:11 del 27-09-2006 NOTARIA 1 de YOPAL

É:,TEC II' ICACION: t,)IVISI()N NiIATERIAL. OS 1 B DIVISION MATERIAL

VALOR ACI'O. 9
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co/ce¡[{ic¿¡dol
\ralidez de esle docunlento verillcatse en lal-a

Silniit{tul;
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS D E YOPAL

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

CertificadogeneracloconelPinNo:190830956523100489
Nro Matricula: 470-77689

ANOTACION: Nro O04 Fecha 21-01-2008 Radicac¡ón: 2008-467

Doc: ESCRITURA 2324 del 17'-'t2-20O7 NOTARIA 1 de YOPAL VALOR ACTO: 51 100 000

ESiPECIFICACION. COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA

pERSONAS QUE INTERVTENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio'l-Titular de dominio incompleto)

DIt: G¡\RCIATORRESVIRGINIA t I j;¡ r" li, ir; : , 
CC#2106928s :

rAS S.h.S. fvlrXO-án'bJ 
:r '.^. i i i i ' NrT# 8001127483x

A: MAQUINARIA INGENIERIA coNIRU-c: o-N 
: 

o": 
" - ,:.,--, -.r-.i, ?*:- F t. ,¡-'u' -i1" ' "r, ^:-- '

i",- i " ' j r.,
At'loTAClON: Nro 005 Fecha: 06-09-2010 RadicaciÓrrl ?OlO.Aali,

Dcrc ESCR|TURA210Tdet 02-091010 NoteHre,r oe*opAU'i;; - .r ; .! : - 1.. !A!oRAcTo: $

;;il,; *i;**"i- ¿,^-,^^É.8§$1*$i$¡:iil[^9]i:^"?liurl]lo NDErERlvrfA:::li::-T::i:* soc'Al .ut í)i!

BAJ. EL NoMBRE DE *lAeurNARrR u.¡ceNrrRrR coñbinúcéroNr t'benÁb'ñ/r'xó §.Á.'s. óoNsenvRruoo EL MlsMo Nlr' 8001 12748-?'

PERSoNASQUEINTERVIENENENELAcTo(x-T¡tulardederechorealdedomilrio,l.T¡tulardedominioincompleto)

DE:MAQUINARIAINGENIERIAcoNTRUcCIoNYoBRASs.A,S.MIKoSAsN|T#8001127483x
NIT# 86003431 37

F;rgina 2

lmpresoel30deAgostode2019alas11.11.33AN¡l
.,ESTECERTtFICADoREFLEJALASITUACIoNJURIDICADELINMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma clel registrador en la ultirna página

PERsoNASQUEINTERVIENENENELAcTo(X.Titulardederechorealdedominio,l-Titulardedom¡nioincompleto)

A: GARGIA TORRES VIRGINIA

A: BANCO DAVIVIENDA S.A

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 06-02-2017 RadicaciÓn: 2017-1 105

Di:c.ESCRll.URA43g5del2l.12.2016NOTARIAPR|MERAdeYoPALVALORACl'o:S100,869.785

ESPECIFICACION. SETiVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA: 0339 SETTVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA

PERSoNASQUEINTERVIENENENELAcTo(X.Titulardederechorealdedominio,l.Titutardedominioincompleto)

DE:MAQUINARIAINGENIERIAGoNTRUccIoNYoBRASS.A.S.MIKoSASNIT#8001127483x
A: TERMO MECHERO MORRO S.A.S. E.S.P. NIT# 9006373684

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 03-1 1-20.17 RadicaciÓn: 2017-1 1685

DOC. OFICIO 130891 dEI 25'10'2017 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLIC dC YOPAL VALOR ACTO: §

ESpECrFrcAcroN: EMBARGo poR JURrsDlccroN coAcrlvA: 0444 EMBARGO PoR JURlsDlccloN coAcrlvA PRocESo 664 coNTRALORIA

GF,NERAL DE LA REPUBLICA

PERSoNASQUEINTERVIE.NENENELAcfo(x.Titulardeclerechorea|dedom¡nio,l.Tittrlardedominioincompleto)

DE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

A: MAQUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S'A'S' MIKO SAS

AIiOTACION: Nro 008 Fecha: 06-06-2018 RadicaciÓn: 2018-5479

Doc:oFlClo60640C.lells.0s.20lSCoNTRALoRlAGENERALDELAREPUBL|CdeBoGoTAD.C
VALOR ACTO: $

NtT# 8999990672

Nlr# 8001 1 27483 X

ESPF:CIFICACION: EhTI]ARGO POR .'URISDICCION COACTIVA: 0444 Et\¡BARGO POR JUTTISDICCION COACTIVA

cc# 21069285 x



La valdez de esle docu¡lenlo várillcarse en la co/cerlirrcado,

SllR iii",,iti"*
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE YOPAL

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generaclo con el Pin No: 190830956523100489 Nro Matrícula: 470-77689

Pirgina ?,

lmpreso el 30 de Agosto de 2019 a las 1 1:11:33 AM

''ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''

No tiene validez sin la firma clel registrador en la ultitna página

pT,RSONAS QUE INTERVTENEN EN EL ACTO (X-Titular de dereclro real de dominis,l-Titular de dominio incompleto)

Dr-:: coNTRAl-oRlA GENERAL DE LA REPUBLICA NIT# 899999067

NIT# 8001 1 27483 X
A: IHAOUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S'A'S' MIKO SAS

At¡oTACION: Nro 009 Fecha. 20-11-2018 Rad¡caciÓn: 2018-12245

C.,rc OFtíjtO 0140576 det 17-11-2018 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLIC de YOPAL VALOR ACTO: S

Srr canceia anotacrÓn No. 7

E:rF FCtF|CACloN CAhlcELACtoN PRovIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 gAryGEltglglx f BqvlDENClA ADMINISTRATIVA EMRARGO coA(l1l\ (r\

. i.-1
pr.,( )',;t SO C64 i .

pLRSONAS QUE TNTERVTENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho ráal,dodominio,!-Tit¡{a,J de dominio inconrpleto)

Di': (iONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

A: IllAQUIN¡\RIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S.A.S. MIKO SAS
.:,.-. .,,,.,._ , . _ 

a i.: 
. ... .. 

1..

A r.l OTAC I ON : N ro 0 1 0 F echa. 27 -02-20 1 I 11 adicaciÓn : 201 9 -2406

D..C C['ICIO GO64O CICI 19-05.2018 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPTJBLIC dC BOGOTA D' C'

VALOR ACTO: S

EliF,{.CtFICACION: EtvIBARGO pOR JURISIIICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA 2O14 1970

pLRsoNAS QUE INTERVTENEN EN EL AGTO (X-Titular de derecho real de domin¡o,l-Titular de dominio incompleto)

tlr:: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA NIT# 8999990672

A: M¡\QUINARIA INGENIERIA GONTRUCCION Y OBRAS S'A'S' MIKO SAS NlTf 8001 127483X

N9O TOTAL DE ANOTACIONES: '10'

SALVEDADES: (lnlormaciórt Anterior o Corregida)

Arol¿'x:iór" Nío: 5 Nro correccrÓrl. l RadicaciÓn: C2010-4tl0 Fecha: 16-09-2010

L(,tNCLUtDoEI.l coMENlAF{oANo'rACtoN(5),VALE,SEGUNESC.2107DEL02-09-2010NoT 1.YOPAL(ARl'35DECIIETO1250ii0)',\{t'

NIT# 8999990672

Ntr# 8001 1 27483 X

I

I

i



La va¡idez de esle docunlenlo podrá venlicrse ert la págnta wW.snrbolondepago. gov. co./cetuf tcado¡
sLj--,¡
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE YOPAL
CERTIFICADO DE TRADIClON

MATRICULA lNMOBILIARIA
Certificado generado con el Pin No: 190830956523100489 Nro Matrícula: 470-77689
Pagina 4

lnrpreso el 30 de Agosto de 2019 a las 11.11:33 AIr/
''ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultirna página

FIN DE ESTE DOCUMENTO
El i¡tteresado debe cornt¡nicar al registrador cualquier falla o error en el regislro de los documentos
USUARIO: Realtech

TTJRNO:2019-53263

EXPEDIDO EN: EOGOI'A

FECHA:30-08-2019

!L ü,,,1 ii.-
i:l :iirrlrslrador lvlARl^ NELLY PEt?AtiAtl CABANILLAS

§tjrllilt*h$§l,;rI i r'

f"Jfu: §*{;.} i, i :

:,,,. i.t,,,Í,-i*.-.1 .., :r-,,..

Lr: titi :ri rl:{J I'i ,-:? ii: I ' ' I i i



La yalidez de esle docunrento lrdrá ver¡ficarsé er) lá w. snrbotondepago. gov. co/cerl¡f icado¡f

§tR üI"islis;ó oFICINA DE REG¡SrRO DE TNSTRUMENToS PUBLICOS DE yOpAL
-.III .ÉXÉ¡¡É' 

CERTIFICADO DE TRADICION
MATR¡C ULA INMOBILIARIA

certificado generado con el Pin No: 190829463123an284 Nro Matrícula: 470-g2g1g
Pagina 1

lmpreso el 29 de Agosto de 2019 a las 02:45:08 pM
,,ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

clRCuLo REGISIIIAL: 470-YOPAL DEpro: CASANARE MUNtctpto: yopAL vEREDA: EL BANCo
FECIJA ApERTURA: 02-04,2004 Raotcnclóru: 2008-2319 CON: ESCRT'IURA DE: 18_03_2008
CODIGO CATASTRAL: 000200100828000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACTON i.*-.)i..-.

rsrnbo DEL Folro: ACTIVO

DESCRIPCION: CABIDA Y LTNDEROS

contenidos en ESCRITURA Nro 0452 de fecha 15-03-2008 en NoTARIA 1 de YoPAL LoTE 1 con area de B HAS. 9.636 M2 (ART.1 1 DEL DECRETO 17 I 1 DE
JULrO 6/1984)

COMPLEMENTACION:

01 - 31-08-1e74 ESCRTÍURA 1241 DEL 26-07-1s74 NorARlA DocE DÉ BoÉofnióoupnÁveÑiÁ:oÉ: sERiEs FRANCisco, A: T6RRES DE GARCTA
ELVIA.O2 . 30-12-I998 ESCRITURA 2114 DEL 07.I1-1998 NOTARIA 24 DE SANTAFE,DE BoGoTA ADJUDICACIoN EN SUCESIoN DE: GARCIA
ESCOBAR LUIS AGUSTIN, IORRES DE GARCIA ELVIA, A: GARCIA TORRE§BICARD,P 6LFBFE.p, GARCIA TORRES CARLOS HERNANDO. GATTCI^
rotrttEs YOLANDA ELVIRA, GARCIA roRREs AURORA, GARCIA roirnes,¡usErirci!ri'¡aldud, eAnbÁ roÉiEs BERTHa r-eoNon GARCTA
TORRESVIRGINIA03.-15-12-2000ESCRlfURA3113DEL 30.10-2000NoTARtA30DEBocoTATRANSFERENCtADERECtlosDECUolA DE
GARCIA IoRRESTTICARDoALFREDO.GARCIATORRESYOLANDAELVIRA.GARCIATORRESAURORA.n:CnnCrniOn*titU*i,-,oLEONOR04
l3 03'2006 ESCRIIURA 4283 DEL 07-12'2005 NOTARIA,63 Of qOCqrn olvlSlgN MAIERIALpq: GARCIA IORBES CARLOS HERNANDO. GARCTA
roRrltS ALBER IO ENRIQUE. GARCIA TORRES BERTHA LEONOR. óARCIA TORRES VIRGIñrn, * GARCtA TORRES VIRGtNtA 05 06.10 2006
ESCRII URA 1s21 DEL 27 09-2006 NOTARIA 1 DE YOPAL DIVISION MATERIAL A: GARCTA TORRES VtRGtNtA.

DIRECCION DEL INMUEBLE

f ipo Predio RURAL

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros)
470 77687

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 24-fi-1986 Radicación: SN

Doc. ESCRITURA 1241 de| 26-07.1974 NOTARIA DoCE de BoGoTA VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: 320 SERVIDUMBRE DE TRANSTTO ACTTVA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titutar de dominio incompteto)

DE: SERIES FRANCISCO

A: ToRRES DE GARCIA ELVTA

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 24-11-i986 Radicación: 2965

Doc ESCRITURA 632 det 08-07. 1986 NOTARTA de yOpAL VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION, , 320 SERVIDUMBRE DE OLEODUCTO Y TRANSITO

PERSONAS oUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,t-Titular de dominio incompleto)

DE: TORRES DE GARCIA ELVIA

A: EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS ECOPETROL

ANOTACION: Nro 003 Fecha: l8-03-2008 Radicación: 2008-2319

l-)oc ESCRITURA 0452 del 15-03-2008 NOTARIA 1 c,e yOpAL

X

x

x

VALOR ACIO: $



La valdez de esle docunrenlo tDdfá verrfrcarse err la págx¡a w snrbolondepaoo gov.co¡cer1¡fi eadd

{IUD t,i',ül¡1¡^Tá OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE YOPAL
allltl i,]fi:'.':'-. CERT|FICADO DE TRAD|CION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No:190829463123073284 Nro Matrícula: 470-82919
P.rgina 2

lmpreso el 29 de Agosto de 2019 a las 02:45:08 Pl\/

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma clel registrador en la ultitna página

ESPECIFICACION: DIVISION MATERIAL: 0018 DIVISION MATERIAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T¡tülar de derecho real de dominio,l-T¡tular de dominio inconlpleto)

A: GARCIA TORRES VIRGINIA cc# 2106928s X

ANoTACION: Nro 004 Fecha: 04-03-2010 Radicac¡ón: 2010-2033

Doc: ESCR|TURA2420det25-11-2009 NOTARIAIdeYOPAL VALORACTO: $35.000,000

E STPECIFICACION, COIvIPRAVENTA: 01 25 COMPRAVENTA

PIRSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real deidominlo,l-f,ih¡lar,tl§ domlnio lncompleto]

DI : GARCIA TORRES VIRGINIA 
,', .. i I i ; 

CC# 21069285

A: I\IAQUINARIA INGENIERIA coNlRuc:lox t o"1l" 
"1.1 

*l

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 06-09-2010 Rad¡Qaciónr '?010-8417 , . :,

.r' -,.r'' ::.'..
[-¡ocESCRTTUi1A2t07det 02-09.2010.NOTÁRtAihaeivóFnU"rj I , .,:vALoFACTO:$

r ,. .

ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUAN]-IA INDETERMINADA: 0205 IIlPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA CAMBIO DE RAZON SO(liAr..

OUE.DO BAJO MBRE DE MAQUINARIA INGENIERIA CONSTRUCCION Y OBRAS MIKO S.A.S. . CONSERVANDO SU MISMO NIT 800112748-3

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular cle domin¡o ¡ncompleto)

DE: M/\QUINARIA INGENIERIA GONTRUCCION Y OBRAS S.A.S. MIKO SAS NIT# 8001127483X

A: BANCO OAVIVIENDA S.A NIT# 8600343137

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 07-04-2016 Radicación: 2016-3413

Dnc ESCRITURA 213 del 09-02-2016 NO"IARIA DIECIOCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: SF-IIVIDUMBRE DE OLEODUCTO: 0342 SERVIDUMBRE DE OLEODUCTO Y TRANSITO (CESION DE DERECIIOS - ESCRITURA ti:i2

DrL 08-07/1986)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domin¡o,l-Tittrlar de domin¡o incomplelo)

DE: ECOPETROL S.A. NIT# 8999990681

A: CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. NIT# 90053'1 2103

ANOTACION: Nro 007 f:echa: 06-02-2017 Radicac¡ón: 20'17-1103

Doc: ESCRITURA 4396 clel 21-12-2016 NOTARIA PRIMERA de YOPAL VALOR ACTO: S32.052,018

ESPECIFICACION, SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA. 0339 SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real rle dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: MAQUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S.A.S. MIKO SAS NIT# 800'1127483X

A: TERMO MECHERO MORRO S,A.S. E.S.P. NIT# 9006373684

KO SAS NIT# 8001'127483 X

ANOTACION: Nro 008 Fectra. 03-11-2017 Radicación: 2017-11685

Doc: OFICIO 130891 clel 25-10-2017 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLIC de YOPAL VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: EIvIUARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 044a EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA PROCESO 664 CONTRALORIA



La velidez de esl4 docunlenio PodÍá ver¡llcarse en la Pá-cxta ww.snillotondepagr) Eov. colcertr f cado/

euD l,J"ül$;;á oFtclNA DE REG¡STRO DE TNSTRUMENTOS PUBLICOS DE YOPAL
rlillt::fi:'.'3. CERTIFICADO DE TRAD¡C|ON

MATRICU LA INMOBIL¡ARIA

Certificado generado con el Pin No: 190829463123073284 Nro Matricula: 470-82919

Pagina 3

lmpreso el 29 de Agosto de 2019 a las 02:45:08 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firnla del registrador en la ultitra página

GENERAL DE LA REPUBLICA

pERSONAS QUE TNTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tittrlar de derecho real de domirrio,l-Titular de domi¡rio inconrpleto)

DE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA NIT# 8999990672

A: MAQUTNARTA tNGENtERtA CONTRUCCION Y OBRAS S.A.S. MIKO S,AS NIT# 8001127483X

ANOTACION: Nro 009 Fecha. 06-06-2018 Radicación: 2018-5479

Dcrc. OF|CtO 60640 del 19-05-2018 CONTRALORTA GENERAL DE LA REPUtsLlC de BOGOTA D. C.

,\:¡
EspECrFtc;ACtoN EMBARGo PoR JURlSDlcCloN CoACrlvA: 0444 

FIVBAF§O ?R/UBlSDl-Ci.lloN 
CoACTIVA

': 1-

pERSONAS QUE TNTERVTENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho riial ü$üomirtio¡l*'titula¡,ckir.do,rhiiriorincompleto)

A: MAQUINARIA INGÉN¡ERIA CONTRUCCION Y OBñA§ S.A.§i MIKO'SAS I: ', . NIT'# 8OO1 127483X

, ii, ..- I i:.,.::i.::j:i', r :

ANOTACION: Nro 0't0 Fecha: 20-1 1-2018 Radicación: 2O18-12245

Doc OFtCtO 0140576 det 17-11-2O1|B CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLIC de YOPAL VALOR ACTO: $

Se cancela anolación No. B

ESpECtF¡CACtON: CANCELACTON pROVtDENCtA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA EMBARGO COACTI\/O

PI?OCESO 664

pERSONAS QUE ¡NTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real <le dorninio,l-Titular de dorninio incompleto)

DE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLIGA NIT# 8999990672

A: MAQUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S.A.S. MIKO SAS NIT# 8001127483X

ANoTACION: Nro 011 Fecl¡a 27'o2-2019 Rad¡caciÓrr: 2019-2406

DCIC: OFICIO 60640 dCI 19.05-2018 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLIC dC BOGOTA D' C'

VALOR ACÍO: $

ESpECtr-ICACtON: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EtvIBARGO t"'OR JURISDICCION COACTIVA 2014-1970

pERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domirrio,l-Titular cle dominio ¡ncompleto)

DE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA NIT# 8999990672

A: MAQUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S.A.S. MIKO SAS NIT# 800't t274B3X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: .'11*

SALVEDADES: {lnformación Anterior o Corregida)

Anotac¡ón Nro. 5 Nro correccio¡l: 1 ttadicación: C2010-480 Fecha: 16-09-2010

LO tNCLTJtDO EN COMENTARTO ANOTACTON (5) VALE, SEGUN ESC. 2107 DEL 02-09-2010 NOT. 1. YOPAL (ART 35 DECRETO 1250/70.) AAP

I

i

i

l

I

i

I

I



L, \,ahde¿ de este docuolento ver¡l¡carse en la

SHmiii','. '
OFIClNA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE YOPAL

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBI LIARIA
Certificado generado con el Pin No: 1908294631 ?3A732B4 Nro Matrícula: 470-8291 9
Pagina a

lmpreso el 29 de Agosto de 2019 a las 02:45:08 Ph/

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultirna página

FIN DE ESTE DOCUMENTO

Ei inleresado clel¡e comurricar al registrador cualquier falla o error en el registro de los docurnentos

USLJARI0: Re¿rltecir

TURNO: 2019-s3033 FECHA:29-08-2019

t.':PLt)rDO EN BOGOT'A

!L /u,.,ü [i .,

Ei ilrrqistt'ador: MAITIA NELI-Y PERAFAN

I

I

I

I

I

I

¡



,_ _ - . La lalldez de esle docunrentp lxdrá \,erilieáise e¡ la págrra lwiY silrt)oton(jePalrl !,cv.€olcerlrlrcar:lo/

aum ¡I,,:;liltiá oFlctNA DE REGTSTRO DE TNSTRUMENTOS PUBLICOS DE YOPAL
ünn i:-r"::iÍl cERTtFtcADo DE TRADtctoN

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con et Pi¡r No: 190829485923060334 Nro Matrícula: 470-82920

Pagina 1

lmpreso el 29 de Agosto de 2019 a las 11:30.06 At\l
..ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA S¡TUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultirna página

CIRCUL() TIEGISTRI\L] 47O.YOPAL DF-PTO: CASANARE MUNICIPIO: YOPAL VEREDA: EL BANCO

r:I:-CIJA ApERI URA: 02-0a,2008 RADICACIÓN: 2008-2319 CON: ESCRITURA DE: 18-03-2008

C(.)tJIC]O CA]AS I'ttAI.: OOO20OlOOB2gOOOCOD CATASTRAL ANT: SIN INFOTIMACION

Ef;IADO DEL Folro ACTIVO

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenictos en ESCRiTURA Nro 0452 cte fecira l5-03-2008 en NOTARIA 1 de YOPAI. LOTE 2 con area de 2 FIAS. (ART.11 DEt- DECRETO 1711 Di: JULIC)

6i 1 gB4 ).

;:-:::HlJl:§X,.u*o ,ro, DEL 26-07-1e74 NorARrA DocE DE BoGorA óéüphlvlñrA DE: .ERTES FRANCrsco, A: T'RRES Di: tr'\i: .r:'

Ei vr^. i12 30 12-,:g9B ESCRITuRA 2114 DEL 07,1 1-19g8 NorARtA 2¡ DE SANTAFE oE docoi n ADJuDlcAcloN EN sucEsloN DE: GAtitiA

E:rcoBArt r.tJrs AClus'nN, IoRRES DE GARCTA ELVIA, A. GARCTA TéRRE§ RtcARDo ALFREDO, GARCIA lottREs cARLos l{ERNANDO (.iAIii i/r

t 1-rfi!tf-s Y(JLANDA ELVmA, GARCTA TORRES AURORA, GARCtA rOnnEs,elee nro.ellRtQuE, GARCIA TORRES BERTI-IA LEOt\lOll' (;/\t':(:rA

IORRESVIItGINIA.O3.. 15.12.2OOOESCRITURA3113DEL 30.IO.2OOONOTARIA30DEBOGOTATRANSFEÍ1ENCIADERECHOSDECUC}]/''I)i:'

c/\pcrr\ rorir?ES prcARDo ALFREDS, 6ARCTA ToRREs yoLANDA ELVIrtA. cArtcrA ToRRES AURORA,.A GARCIA I'oRRES BEllrl-lA LF'oN( )ft 0'r

I j c3-20ü6 É scntruR¡\ 4283 DEL 0z-.12-2005. NoTABJA 63 DE ,BoGQrA DMlSloN l\4AI!nln! p§:,QnnclA TORRES CARLOS IlERNANL)o GAli('lr\

Tf)IIIIÉS ALst:RTO I.NRIOUE. GARCIA TORRES ACNiFJN LÉONOR GARCiÁ TORRES VIRGINiA. A: GARCIA TORRES VIIIGINIA'05' 06'10 2t1(]ii

ESCIIITURA 1521 D[:L 27.09.2006 NOTAITIA I DE YOPAL DIVISION MATERIAL A: GARCIA TORRES VIRGINIA.

DIRECCION DEL INMUEBLE
-l i¡'o Predio RURAL

MATRTCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (Err caso de integración y otros)

¿70, 77687

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 24-11-1986 Radicación: SN

rJc,c: ESCRITURA 1241 det 26-07-1974 NOTARIA DOCE de BOGOTA VALOR ACTO: $

EIJF'ECIFICACION. . 320 SERVIDUMBRE DE TRANSITO ACTIVA

pERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,t-Tittrlar de domirrio incompleto)

Dt: : SERIES FttANCl{;CC)

A: TORRES DE GARCIA ELVIA

ANOTACION: Nro 002 Fecha 24-11-1986 Radicación: 2965

Di,c ESClll IUtlA 632 clel 08-07- 1986 NOTARIA de YOPAL VALOR ACTO: S

ESF'ECIF!CACION. : l-120 SERVIDUMBRE DE OLEODUCTO Y TRANSITO

pERSONAS OUE INTERVTENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio lncompleto)

Dl' : l-ORRE§i DL GAIICIA ELVIA

A: EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS ECOPETROL

x

X

x

ANO IACION: Nro 003 Fecha lB-03-200E RaclicaciÓn: 2008-2319

Dcc ESCRI iijtiA 0452 del l5'03-2008 NOTARIA 1 de YOPAL VALOR ACI'O. $



MATRICULA INMOBILIARIA
Certificado generado con el Pin No: 190829485923060334
Pagina 2

Nro Matrícula: 470-82920

lmpreso el 29 de Agosto de 2019 a las 11:30:06 Atr¡l
..ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL ¡NMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICTON"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultirna página

E :]Pt:CI f. ICACION : DIVISION MAI-EftIAL: 091 B DIVISIoN MATERIAL

PIRSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dom¡n¡o,l-T¡tular rle dominio ¡ncornpleto)

A: GARCIA TORRES V|RG|NIA CC# 21069285 X

ANOTACION: Nro 004 Fe«:ha: 18-03-2008 Radicación: 20OB-2S19

tloc: ESCRITURA 0452 ciet 15-03-2008 NOTARTA I de yOpAL VALOR ACTO: $2.000,000

E :iF,[:C I F ICi\C I ON. C OM|JRAVE NTA, O 1 2 5 (IoN4 PRAVENTA

Pr:RSoNAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real deirlgm¡nioJ-TituJl dq donrinio incompleto)

Di . G¡\Ft{)tA t"oRRES Vlt?GtNtA ."' ' i ' 
cc# 21069285

A: DIAZ DE GttANADOS MARTA CONCEPCTON cc# 2391070

ANOTACION: Nro 005 Fecha, 04-03-2010 R

l,':i,c EqCRI'TURA 24 18 det 25-1 1-2009 NOTARtA I

x

VALOR ACTOr $20.000,000

ESiPECIFICACION. COI,,4PRAVENTA: O1 25 CoMPR AVENTA

Pf:RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de clonlinio,l-T¡tular de dominio incompleto)

Df-: t)lAZ Di: GRANADOS f\,,lARtA CONCEPCTON OC# 2391070

A: MAQUINARIA INGENIERIA CONTRUCCTON y OBRAS S.A.S. M|KO SAS Ntr# 80011274B3 X

ANoThCION: Nro 006 Fecha: 06-09-2010 Radicación: 2010-8417

Diic: ESCRII'uRA 2107 cjet 02-09-2010 NorARtA I de yopAl vALoR ACro. $

ESPÍ:CIFICAC¡ON: HIPOI'ICA CON CUANTIA INDETERMINADA: O2O5 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA CAN4BIO DE RAZON SOCIAL.,

CI]t:D() I]AJO EL NOMI]RE L]E MAQUINARIA INGENIERIA CONSTRUCCION Y OBRAS MIKO S,A.S CONSERVANDO SU MISfu.IO NIT, BOOl 12748 3

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real cle tlominio,l-Titular cle dominio incompleto)

Dt:: MAQUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S.A.S. M|KO SAS NtT# s0011274e3X

A: BANCo DAVIVIENDA S.A NIT# 8600343137

AIJOTACION: Nro 007 Fecha: 07-04-2016 Radicación: 20.16-3413

Dc¡c ESCRITuRA 213 del 09-02-2016 NorARtA DrECtocHo de BoGorA D. c. vALoR ACTO: s

ESiPi:CIFICACION: SEtlVltruMBRE DE OLEODUCTO: 0342 SERVIDUMBRE DE OLEODUCTO y TRANSTTO (CES|ON DE DERECHOS - ESCRtTUí.tA 6:2
DIL 0B-07i1986)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T¡tular de derecho real de dominio,l.Titt¡lar de dominio incompteto)

DE: ECOPETROL S.A.

A: CENIT TRANSPORTE Y LOGISTTCA DE HTDROCARBUROS S.A,.S

ANC¡TACION: Nro 008 t-echa: 27-04-2017 Radicación: 20174ü96

L)T;C, ESCRITURA 2975 dCI 21.12.2016 NOTARIA SEGUNDA dE YOPAL VALOR ACTO: S19,547,375

FSPECIFICACION: SERVIDUMRRE DE ENERGIA ELECTRICA: 0339 SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA DE OCL'PACION PERN{ANEÑTi: Y

NtT# 8999990681

NIT# 900531 21 03
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La \,alidez de esle docunrento

i!.]I\()iJIi\IARiA INGII'JiERIA CONTRUCCION] Y OBRAS SAS "MIKO SAS"

etr la

§HA iiiqli,i: oFrcrNA DE REGrsrRo DE ¡NSrRUMENros PUBLrcos DE YoPAL
CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificaclo generado con el Pin No: 190829485923060334 Nro Matricula: 470-82920
P;¡Ctna 3

lnrpreso el 29 de Agosto de 2019 a las 11:30:06 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''

No tiene validez sin la firma clel registraclor en la ultirna página

I r.iAi',¡Sll O

PtsRSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-Titular de derecho real do dominio,l-Titular de dom¡nio ¡ncompleto)

Dr:: MAOUINARIA INGFNIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S.A.S. MIKO SAS NIT# 8001127483X

A: TERMO MECHERO MORRO S.A.S. E.S.P. NIT# 9006373684

A I'l OTAC ION : Nro 009 F ec!¡a. 2i -04-201 7 Radicación : 2017 -a097

D¡,c E.SC)RllURA 513 del 30-03-2017 NOll\RlA SEGUNDA cJe YOPAL VALOII ACIO: §

E:.PECIF ICAClON ACLARACION: O9O1 ACLARACION ESC 2975 DEL 21-f2-20]:6 NOÍAIiIÁ 2 VóPAI. EN CUANTO EL NOIV1BI]E COTIRECTO I"S

Pt:RSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho roal de:domiriio,l-flitular cle.dominio incompleto)

A: tvlAQtllNARlA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S.A.S. MIKO SAS NtT# 8001 1 27483 X

At.loTAcloN:Nro010Fecha,03.1l-20,l7RadicaciÓl):20i7.116B5.

t'r.C, 
"0,.l,.,' 

130891 dCI 25.10-2A17 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚáLIC CIC YOPAL VALOR ACTO: §

ESP¡:ClFlCitCiON. Ei'4ilARCiO POR JUR¡SDICCION COACTIVA: Oaaa EIJIBARGC POR JURISDICCION COACTIVA PÍIOCESO 66a CON]'RAL()Íilli

Ct:I\IERAL DE LA REPUBLICA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titr.rlar de derecho real de dominio,l-Titular cle dominlo incompleto)

DE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA NIT# 8999990672

A: I\IAQUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S.A.S. MIKO SAS NIT# 8001127483X

ANOTACION: Nro 011 i:echa 05-06-2018 Radicación: 20'l8-5479

D('c OFI(lrLr 60640 del 19 05-2018 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLIC de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: S

ESTFECIFICACION Eh4BARG() POR Jt,RISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA

PEFSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incornpleto)

Dt:: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA NIT# 899999067

A: MAQUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S.A.S. MIKO SAS NIT# 8001127483X

ANOTACION: Nro 012 Fecha 20-1 1-2018 Rad¡cación. 2018-12245

f ,;C OFI(]I[) 0140.¡76 dEI 17 ,I 1'2018 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLIC de YOPAL VALOR ACTO: $

St-. carrce!¿¡ anotacrón No. 10

[:iPftClFlCAClCN: CANCELACION PROVIUENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADt\,llNlSTRATlVA EMt"lAriL]() COACTI\rO

Píi()cESO 664

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-Titular de derecho real de domin¡o,l-Titular de dominio inconrpleto)

DE: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA NIT# 8999990672

A; MAQUINARIA INGENIERIA CONTRUCCION Y OBRAS S.A.S. MIKO SAS NIT# 80011?7483X



Lir vaiioez de esle documento podrá verifiGrse er la págu¡a w.w.snfbotondepaqo qov co/certrlrcadoi

A Un 1.1,,1;iiL,$á OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICoS DE YOPAL
tIlllt i.:ll1i'.':'-. CERT¡FICADO DE TRAD¡CION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 190829485923060334 Nro Matrícula: 470-82920
P¡igina 4

lmpreso el 29 de Agosto de 2019 a las 1 1:30:06 AtVl
,.ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JUR¡DICA DEL INMUEBLE

HA.STA LA FECHA Y I{ORA DE SU EXPEDICION''

No tiene validez sin la firma clel registrador en la ultirna página

Al.lOTACION: Nro 01 3 t ec.ha.27-O2-201I Radicación: 2019-2406

Di c; OFICIO 60640 c,el 19-05-2018 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLIC de BOGOTA D C.

VAI OR ACTO S

EJTFI.CIFICACICIN: EI,"4¡IARGO POR.ITJRISDICCION COACTIVA 0444 ETVIBARGO POR JURISDICCION COACTIVA2014.197O

PLRSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tirular de dorecho real de domin¡o,l-T¡tular de dom¡nio incompleto)

Otl: CONTRALORIA GENERAL DE l-A REPUBLICA NIT# 8999990672

A:MAQUTNARTAINGENTER:A:oNrRUC:ol:oi*o"tt.^l'i^o'l1jtr.il 
*:, [Jl$oi i , ,i .*l1oB:01127483.x

-, { t - i-..t

FIN DE ESTE DOCUMENTO

E: [tteresarJo det]e cornr¡n¡car al registrador cualquier falla o error en el regislro de los documentos

UtiUARIO: Realtech

Tl.rRNO: 2019-52962 FECHA: 29-08-2019

EIPEDIDO EN: BOGO-|A

Nflo I'OTAL. DE ANOTACIONES: -13.

S,lLVEDADES: (lnfornración Anterior o Córregicta)

Airotación Nro G NIo corrección: 1 .Radicación: C2010-480. Fecha: 16-09-2010

Lr , trilcLutr)o E:iN cO¡rENTARt0 EN ANO'|AC|ON (6) VAt ET STGUN ESC 2td7 DEt- 02-09-2010 NOT. 1. YoPAl. (Alll . 3s DEORI: f0 1)E¡r'f ,: ' ti.'\:

!i ii,,, u 4,,,
El Rt-.gistrador: MARIA NELLY PERAFAN CABANILLAS
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE CENTRO

cópreo DE vgRrFrcacrórv :

22 DE AGOSTO DE 2019

0119393064
************

1193930 64LD787

HORA 72:28:57

pÁctx¿: t DE
*******

4
***

**********************************************************************
ESTE cERTrFrcADo FUE GENERADo elrcrnóUTcAMENTE y cUENTA coN uN cóorco
DE vERr¡'rcecról¡ euE LE pERMrrE sER vALTDADo sol,o UNA vEZ, TNGRESANDo A
WWW. CCB . ORG. CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U

oFrcrNA DE FoRMA rÁcrr,, RÁprDA y SEGURA EN ftüIÍü. ccB. oRG. co**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
cERTrFrcADo srN cosro ALGUNo DE EoRMA r'Ácrl, nÁetDA y sEGURA EN
VüVü!ü. CCB . ORG . COlCERTI F]CADOSELECTRONICOS /
*********************************************************ir************

CERTIFICADO DE EX]STENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA CAMARA DE

INSCRI PCIONES
COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

DEL REGISTRO MERCANTIL
CERTIFICA:

NOMBRE : MAQUINARIA
SIGLA : MIKO S.A.S
N. I. T. : 800112748-3
DOMICILIO : BOGOTÁ D

INGENIERIA CONSTRUCCION Y OBRAS S.A.S

MATRICULA NO: 00431504 DEL
CERTI FICA:

22 DE NOV]EMBRE
CERT I FI CA:

:2'l DE MARZO DERENOVACION DE LA MATRICULA
uLTrMo año neuovADo : 2ot9
ACTIVO TOTAI, : 133,103,171,733
ra¡¡año EMPRESA : GRANDE

CERTI FTCA:
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CLL 40 NO. 29-00
MUNICIPIO : YOPAL (CASANARE)
EMAIL DE NOTIEICACION JUDICIAL : MIKOGMIKOSAS.COM
DIRECCION COMERCIAL : CLL 136 NO. 59A-43 TORR 2 APTO
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

402

EMAIL COMERCIAL : M]KOGMIKOSAS.COM
CERT I FI CA :

coNsTrrucroN: E.P. No. 1.916 NorARrA 24 DE BoGorA DEL 7t DE sEp -
TIEMBRE DE 1.990, ACLARADA POR E.P. NO. 2.245 NOTARIA 24 DE BOGO_
TA DEL 29 DE OCTUBRE DE 1.990, INSCRITAS EL 22 DE NOVIEMBRE DE _-
1.990, BAJO EL NO. 310914 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOC]EDAD
]OMERCIAL DENOMINADA: MAQUINARIA ]NGENIERIA CONSTRUCCIoN Y oBRAS
LTDA MIKO LTDA.

CERT] FICA:
)uE POR ACTA NO. 42 DE LA JUNTA DE SOCTOS, DEL 26 DE OCTUBRE DE 2009,

C

DE 1990

2019

Co¡lstanza
.¿ dplP)lav J'&ú'dqil@fv

Truji llo



INSCRITO EL 1.1 DE NOVIEMBRE DE 2OO9 BAJO EL NUMERO 1341182.DEL LIBRO
IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA CAMBIO SU NOMBRE DE: MAQUINAR]A
INGENIERÍE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS LTDA. MIKo LTDA. PoR EL DE: MAQUINARIA
INGENIERÍA CONSTRUCC]ÓN Y OBRAS S A S PUDIENDO UTILIzAR LA S]GLA MIKO
S A S.

CERT I FI CA :

QUE POR ACTA NO. 42 DE LA JUNTA DE SOCIOS, DEL 26 DE OCTUBRE DE 2009,
]NSCRITO EL I7 DB NOVIEMBRE DE 2OO9 BAJO EL NUMERO I34L7B2 DEL LIBRO
IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA SE TRANSFORMO DE SOC]EDAD LIMITADA A
SOCIBDAD POR ACCIONES SIMPLIEICADA BAJO EL NOMBRE DE: MAQUINARIA
INGENIERIA CONSTRUCCION Y OBRAS S A S PUDIENDO UTILIZAR LA SIGLA MIKO
S A S.

CERTI FICA:
REFORMAS:
DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO.INSC.
0000041 t99B/01l15 NOTARTA 24 7999/03/09 00671374
0000333 L999/02/26 NOTARTA 24 1999/06/30 00686352
0001688 2007/01 /09 NOTARIA 24 200L/09/t2 0079374s
0002494 2006/08/08 NorARrA 47 2006/09/01 01017248
0002884 2001/09l26 NOTARTA 47 2001/70/08 01163309
0001016 2008/07 /16 NOTARTA 75 2008/08/07 01232480
42 2009/70/26 JUNTA DE SOCTOS 2009/1I/71 07341782
44 2010/01/04 ASAMBLEA DE ACCTONTST 2070/07/05 01352134
045 2010/05/13 ASAMBLEA DE ACCTONTST 2070/05/24 01385902
4B 2017/03/30 ASAMBLEA DE ACCTONTST 2011/04/73 01470108
56 2076/06/23 ASAMBLEA DE ACCTONTST 20L6/08/L6 02132040

CERT ] F] CA :
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOC]EDAD ES INDEEINIDO

CERT I FI CA :
OBJETO SOCIAL: LA PROMOCIÓN, DISEÑO, PLANEACION, MEJORAMIENTO,
MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, CONSERVACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE VÍAS
URBANAS, RURALES Y DEPARTAMENTALES, DESTAPADAS Y PAVIMENTADAS,
PAV]MENTACIÓN Y REPARCHEO DE VÍAS, LA PROMOCIÓN, PLANtrACION, DISEÑO,
CONSTRUCC]ÓN, MODIFICACIÓN, MANTENIMIENTO, MONTAJE, DESMONTE Y
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA, TALES COMO: EDIF]CIOS, VÍAS,
CAMINOS CARRETERAS, PRESAS, DIQUES, FABRICAS, MONTAJE DE ESTRUCTURAS
METÁL]CAS PARA PUENTES, EDIF'ICIOS, MALECONES, MUELLES, CANALES, MTNAS,
POZOS, ACUEDUCTOS, ALCANTARILLADOS, MODIFICACIÓN DE PLAYAS, Y CAUCES
DE AGUAS Y CUALQUIER TIPO DE ACTIVIDAD DEL RECURSO HÍDRICO,
FERROCARRILES OLEODUCTOS, GASEODUCTOS, POLIODUCTOS REFINERÍAS Y DEMÁS
OBRAS RELACIONADAS CON LA INGENIERÍA CIVIL, Y DEL PETRÓLEO, LA
PETROQUÍMICA, LA MINERÍA EN GENERAL Y LA GENERACIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA, INTERVENTORÍAS, ASESORIAS Y CoNSULToRÍAS DE oBRAS DE
INGENIERÍA CIVIL Y LA ARQUITECTURA EN GENERAL: ASÍ M]SMO DENTRO DEL
OBJETO PRINCIPAL ESTA COMPRENDIDO LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS
RELACIONADOS CON LA MINERÍA Y DE TODAS LAS ACTIVIDADES MINERAS
ESPECIALMENTE LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN MINERA, LA EXPLORACIÓN,
EXPLOTACIÓN DE MINERALES Y EL PROCESAMIENTO Y SUMINISTRO DE MINERALES,
MBTALES Y MATERIALES PÉTREOS TALES COMO ARENAS, TRITURADOS, PIEDRA
RAJON, P]EDRA PAR EILTRO, PIEDRA PARA GAVION, CRUDO DE RIO, SUBBASES Y
BASES. SUMINISTRO DE MINERALES, METALES Y MATER]ALES PÉTREOS TALES
COMO ARENAS, TRITURADOS, PIEDRA RAJON, PIEDRA PAR FILTRO, PIEDRA PARA
GAVEON, CRUDO DE RIO, SUBBASES Y BASES, SUMTNISTRO DE CONCRETOS Y
SUMINITRO DE CONCRETO ASEALTICO, SUMN]STRO DE EMULSIONES ASFALTICAS Y
MEZCLAS ASFALTICAS Y MEZCLAS CON OTROS DERIVADOS DEL PETROLEO, SU
TRATAMIENTO Y TRANSFORMACION, PROCESAMIENTO Y SUMINISTRO DE ACEROS



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE CENTRO

cóoreo DE vERrFrcacróN:

22 DE AGOSTO DE 2OL9

0119393064
************

11 93930 641D787

HORA 72:28:57

pÁcll¡a:2 DE 4
**********

ESTRUCTURALES, PERF]LES, H]ERROS Y ACEROS EN GENERAL Y TODO PRODUCTO
S]DERURGICO, EABRICACION , ADQUIS]CION Y SUMINISTRO DE EQUIPOS
MECANICOS, ELECTRICOS , ELECTRONICOS Y DE OTRO ORDEN, LA ADQUISTCION,
INSTALACION Y COMERCIALIZACIÓN DE HARDVüARE Y SOETHVüARE, LA DOTACION DE
CAMPAMENTOS, DE PERSONAL CALIFICADO O NO Y OTROS SERVICIOS NECESARIOS
PARA LAS OBRAS RELACIONADAS EN LA PRIMERA PARTE DE ESTE ARTICULO. PARA
EL CUMPLIMIENTO DE ESTE OBJETO SOCIAL, LA COMPAÑÍA QUEDA CAPACITADA
PARA PARTICIPAR E INTERVENIR EN CONCURSOS DE MERITOS, LICITACIONES O

CUALQUIER TIPO DE MODALIDAD DE CONTRATACIÓN ESTABLECIDA POR LA LEY
PROMOVIDOS O ABIERTOS TANTO POR EL SECTOR PUBL]CO COMO POR EMPRESAS O

PERSONAS PART]CULARES, TRABAJOS O SERVICIOS, BAJO CONTRATOS A PRECIO
cLoBAL o A pRECros uNrrARros, poR ADMrNrsrRACróN neltrcaoA, coNTRATos
LLAVE EN MANO, CONTRATOS CON REEMBOLSO DE GASTOS O POR EL SISTEMA DE
CONCESIONES O BAJO CUALQUIER OTRA MODALIDAD QUE SE ESTABLEZCA EN LAS
NORMAS LEGALES SOBRE CONTRATACIÓN PUBL]CA O PRIVADA Y AS] MISMO
CELEBRAR TODA CLASE DE NEGOCIOS JURÍDICOS LÍCITOS NECESARIOS PARA EL
DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD SOC]AL, TALES COMO: CONTRATOS DE EJECUCIÓN
DE OBRAS, DAR O RECIBIR DINERO EN MUTUO, ADQUIRIR A CUALQUIER TITULO
LEGAL BIENES MUEBLES O INMUEBLES, TRANSFERIRLOS, GRAVARLOS, DARLOS O

RECIBIRLOS EN TENENCIA, IMPORTAR, EXPORTAR Y EN GENERAL, COMERC]ALIZAR
MATERIAS PRIMAS, EQUTPOS, REPUESTOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS CON SU
ACTIVIDAD PRINCIPAL GIRAR ACEPTAR O ENDOSAR TÍTULOS VALORES, POSEER,
CEDER Y EXPLOTAR PATENTES, CONCESIONES, PRIVTLEGIOS, MARCAS, MODELOS,
Y DIBUJOS INDUSTRIALES, PAGAR Y RECIBIR REGALÍAS CoMISIoNES Y
HONORARTOS FTGURAR COMO SOCIO O ACCTONTSTA EN COMPAÑÍAS QUA PERSTGAN
FINES SIMILARES Y COMPLEMENTARIOS; INCORPORAR, ABSORBER, FUSIONARSE O
ASOCIARSE CON ESAS M]SMAS COMPAÑÍAS Y TRANSFERIR LoS DERECHOS SOCIALES
O ACCIONES QUE LLEGUEN A ADQUIRIR, B) REALIZAR PROCESOS DE
CONTRATACION, ASESORIA, O CONSULTORÍA, DE EORMA DIRECTA o A TRAVES Dtr
TERCEROS, EJERCIENDO MANDATOS CON O SIN REPRESENTACION, DE FORMA
GRATUITA U ONEROSA, DE TODO TIPO DE BIBNES O SERVICIOS, QUE PERMITAN
DESARROLLAR Y EXPLOTAR LOS OBJETOS SOCIALES DE LAS EMPRESAS O PERSONAS
NATURALES CONTRATANTES O DEMANDANTES. PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRA: 1. ADQU]RIR, ENAJENAR, GRAVAR, ADM]NISTRAR,
COMPRAR, VENDER, MANDAR, CEDER, TOMAR, Y DAR EN ARRENDAM]ENTO, ENTRE
OTRAS, DE TODA CIASE DE BIENES Y/O SERVICIOS, BIEN SEAN EST6S MUEBLES
O INMUtrBLES CORPORALES O INCORPORALES, PRESENTES O FUTUROS, PARA
PROVECHO PROPIO O EL DE TERCEROS, EN EL TERRTTOR]O NAC]ONAL O
EXTRANJERO, A TTTULO GRATUTTO U ONEROSO. 2. pARTrCrpAR, FTGURAR O
INTERVENIR ANTE TERCEROS O ANTE LOS MISMOS SOCIOS COMO ACREEDORES,
DEUDORES O COMO GARANTE DE CLASE DE OPERACIONES DE CREDITO DANDO O
RECIBIENDO GARANTIAS DEL CASO CUANDO HUBIERE LUGAR A ELLO. 3. TOMAR
DINERO EN MUTUO CON GARANTIAS REALES O PERSONALES. 4. LLEVAR A CABO
TODA CLASE DE OPERACIONES DE CREDITO TALES COMO: GIRAR, ACEPTAR,
ENDOSAR, PROTESTAR ASEGURAR Y NEGOCIAR TODA CLASE DE TNSTRUMENTOS
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ESPECIALES O TÍTULOS VALORES O DE CREDITO Y DEMAS DOCUMENTOS CIVILES O

COMERCIALES RBLACIONADOS CON ESTOS . 5 . ABRIR, MANE.JAR Y UTILI ZAR
CUENTAS CORRIENTES, DE AHORRO, O DE CUALQUIER OTRA INDOLE, EFECTUAR
DEPOSITOS EN BANCOS, CORPORACIONES Y DEMAS ESTABLECIMIENTOS
E]NANCIEROS O SIMILARES QUE EXISTAN EN EL PAIS Y/O OTROS LUGARES A
NIVEL INTERNACIONAL, AL IGUAL QUE PART]C]PAR EN FONDOS E]DUCIARIOS O

REALIZAR INVERSIONES EN FONDOS, BANCA DE INVERSIÓN, MESAS DE DINERO O

CUALQUIER OTRO MEDIO LEGALMENTE ACEPTADO, PARA CANALIZAR LAS
INVERSIONES DE LA COMPAÑÍA. 6. FORMAR PARTE COMO ASOCIADO O ACCIONISTA
EN OTRA U OTRAS SOCIEDADES DE CUALQUIER ÍNDOLE Y APORTAR EN ELLA
BIENES MUEBLES O INMUEBLES, MATERIALES O INMATER]ALES BIEN SEAN
NACIONALES O EXTRANJERAS. 7 . TRANSFORMARSE EN OTRO TIPO DE SOCIEDAD,
ESCINDIRSE, EUSIONARSE O HACER PARTE DE OTROS GRUPOS ECONÓMICOS CON

OTRA U OTRAS SOCIEDADES. B. CONCILIAR, TRANSAR, DESISTIR, APELAR E

IMPETRAR A TODA CLASE DE ACCIONES LEGALES, ANTE LAS .]URISDICCIONES
CONTENCIOSAS O DE VIA GUBERNATIVA, ENTRE OTROS Y SU VEZ PODRA ASISTIR
Y DECIDIR EN TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO O CUALQUIER MEDIO ALTERNAT]VO
PARA LA RESOLUCION .DE CONFLICTOS, CONTEMPLADO EN EL ORDENAMIENTO
JURIDICO NAC]ONAL O EN EL EXTRANJERO. 9. CELEBRAR Y EJECUTAR LOS ACTOS
Y CONTRATOS PREPARATORIOS, COMPLEMENTARTOS Y/O ACCESORIOS DE TODOS LOS
ACTOS ANTERIORES Y TODO TIPO DB ACUERDO DE VOLUNTADES QUE PERMITAN EL
DESARROLLO DE LOS LITERALES Y NUMERALES ANTERIORES. 10. EN GENERAL
CELEBRA TODA CLASE DE ACTOS, OPERACIONES Y/O CONTRATOS QUE TENGAN
RELACIÓN CON LAS ACTIVIDADES QUE INTEGRAN EL OBJETO SOCIAL O CUYA
EINALIDAD SEA EJERCER LOS DtrRECHOS O CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES,
CONTRACTUALES O COMERCTALES DERIVADAS DE LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD,
BIEN SEA GRATUITAS U ONEROSAS, EN BENEFICIO PROPIO O DE TERCEROS. 11.
PARTICIPAR EN PROCESOS LIC]TATORIOS, CONTRATACIONES DIRECTAS O

CUALQUIER OTRO S]STEMA DE CONTRATAC]ÓN ESTATAT, BA.fO EL TENOR DE LOS
PRECEPTUADOS EL ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACIÓN ADM]NISTRATIVA O EN
EL QUE HAGA SUS VECES, BIEN SEA NACIONAL O INTERNACTONALMENTE. T2.
CONFORMAR UNIONES TEMPORALES, CONSORCIOS, O CUALQUIER OTRA EORMA DE
ASOCIACIÓN, PREV]STA Y ACEPTADA POR LA LEY, EN DESARROLLO DE SU OBJETO
SOCIAL DE MANERA D]RECTA O COMPLEMENTARIA. 13. HACER PARTE DE GREM]OS,
ASOCIACIONES, FUNDACIONES O CUALQUIER OTRO TIPO DE REUNIÓN, QUE
CONDUZCA Y PROCURE EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVIC]OS, Y
PROPENDA POR EL CRECIMIENTO DEL MERCADO RELACIONADO CON SU OB.]ETO
SOCIAL, PARA PROVECHO PROP]O O EL DE TERCEROS. 14. EJERCER TODO TIPO
DE ACTIVIDAD DE COMERCIO CONTBMPLADA EN NUESTRO ORDENAMIENTO LEGAL,
PARA DESARROLLO Y AMPLIAR LAS ACT]VIDADES CONTEMPLADAS EN EL OBJETO
SOCIAL. 15. LA PRESENTACIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS O NATURALES
NACIONALES O EXTRANJERAS, QUE SE OCUPEN EN NEGOCIOS IGUALES O

SIMILARtrS A LOS DE LA SOCIEDAD. 16. LA IMPORTAC]ÓN, DISTRIBUCIÓN,
VENTA, FABRICACIÓN, ENSAMBLES Y EXPORTACIÓN DE EQUIPOS, MAQUINARIAS,
VEHÍCULOS, REPUESTOS Y MATERIAS PRIMAS, CUANDO DICHOS ELEMENTOS
ESTUVIEREN DESTINADOS AL TRANSPORTE AÉREO O AL TERRESTRE, COMO
ACCESORIO DE AQUEL O AL MANTENIMIENTO DE DICHOS EQUIPOS, O PARA EL
SIMPLE DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, Y G]RO ORDINARIO DE CADA
NEGOC]O. 17. TOMAR EN ARRENDAMIENTO LOS BIENES MUEBLES O INMUEBLES QUE
LA SOCIEDAD REQUIERA Y DAR EN ARRENDAMIENTO AQUELLOS QUE NO NECES]TE
PARA SU FUNCIONAMIENTO. 18. CELEBRAR CONTRATOS, ]NCLUYENDO EL DE
SOCIEDAD, CON PERSONAS NATURALES O JURÍD]CAS QUE SE OCUPEN EN NEGOCIOS
SIMILARES O COMPLEMENTARIOS A LOS QUE CONSTITUYEN EL OBJETO DE LA
SOCIEDAD; DEL MISMO MODO PODRÁ EORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES
CUALQUIERA QUE SEA SU NATURALEZA Y OBJETO SOCIAL, INCLUIDAS LA
DEDICADAS A LA GESTIÓN DE NEGOCIOS DE TERCEROS, ADQUIRIENDO
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suscRrBrENDo ACCToNES, pARTES o cuorAs DE ruteRÉs socrAl o HACTENDo
APORTES DE CUALQUIER ESPECIE, INCORPORAR OTRAS SOCIEDADES O FUSIONARSE
coN ELLAS. 19. ToMAR o DAR DTNERo EN MUTUo. coN y srN caRaNrÍa DE Los
BIENES SOCIALES, PAGAR D]NERO EN MUTUo, CoN o SIN GARA¡¡tÍa DE LoS
BIENES SOCIALES, PAGAR, GIRAR, AVALAR, ENDOSAR, ADQUIRIR, ACEPTAR,
PROTESTAR, CANCELAR LETRAS DE CAMBIO, CHEQUES, PAGARES O CUALESQUIERA
OTROS EFECTOS DE COMERCIO, Y EN GENERAL, CELEBRAR CONTRATO COMERCIAL
DE CAMBIO EN SUS DIVERSAS FORMAS . 20. CELEBRAR TODO TIPO DE CONVENIOS
Y CONTRATOS CON PARTICULARES Y CoN EL GoBIERNo PARA LA EJECUcTÓI¡ on
LOS SERVICTOS POSTALES. 21. CELEBRAR TODOS T]POS DE CONTRATOS SIN
LIMITARSE A: CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FTNANCIERO, ARRENDAMIENTO,
F'LETAMENTO; PRENDA, COMPRA Y VENTA, HIPOTECA, PRENDA DE USA, COMODATO,
USUFRUCTO Y CREDITO ENTRE OTROS. 22. ADQUIRIR, POSEER Y EXPLOTAR.
PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, MARCA SECRETOS INDUSTRIALtrS, LICENCIAS
U OTROS DERECHOS CONSTITUTIVOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, CONCEDER SU
Bxpr,otacróu A TERCERos ASr coMo ADeurRrR coNCESToNES pARA su
nxpr,orecróN. 23. coNsTrrurR cAUCToNE REALES o pERSoNALES nN cenautÍa
DE LAS OBLIGACIONES EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA QUE CONTRAIGA LA
SOCIEDAD O SUS ACCIONISTAS, SOCIEDADES EN LAS QUE TENGA INTERES, O
CUALQU]ER TERCERO. 24. INTERVENIR SUS EONDOS O DISPONIBILIDADES, EN
ACTIVOS FINANC]EROS O VALORES MOBILIARIOS, TALES COMO T]TULOS EMITIDOS
POR INSTITUCIONES FINANCIERAS O ENT]DADES PUBLTCAS, CEDULAS
HIPOTECARIAS, TITULOS VALORES, BONOS, ASI COMO SU NEGOCIACION, VENTA,
PERMUTA O GRAVAMEN. 25. COMPRAR Y VENDER, ASI COMO IMPORTAR Y EXPORTAR
CUALQUIER CLASE DE BTENES, ARTICULOS O T',IBRCENERÍAS RELACIONADOS CoN
LOS NEGOCTOS PROPTOS DE SU OBJETO SOCTAL. 26- EN GENERAL, CELEBRAR
TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS PREVISTOS EN LA LEY, QUE SEAN NECESARIOS
PARA DESARROLLAR CABALMENTE SU oBJETo. ASI MISMo poonÁ REALIZAR
cUALQUTER orRA ACTTvTDAD ECoNoMrcA r,ÍcrtR TANTo EN coLoMBrA coMo EN EL
EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRA LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS
OPERAC]ONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUN ELLAS EUEREN, RELACIONADAS
DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL OBJETO MENCIONADO, ASI COMO
CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE
PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA
SOCIEDAD.

CERTI FTCA:
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4210 (coNSTRUccról¡ DE cARRETERAS y vÍes DE EERRocARRTL)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
4220 (coNSTRUccrót¡ DE pRoyECTos DE sERVrcro puBLrco)
OTRAS ACTIVIDADES:
7110 (ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E ]NGENIERÍa y oTRAS ACT]V]DADES
coNExAS DE coNsur,ronÍe tÉcl¡rce)
0811 (ExrRACCról¡ oe prEDRA, ARENA, ARCTLLAS coMUNES, yESo y ANHTDRTTA)

CERTI FICA:

4
***



CAPITAL

VALOR
NO. DE ACCIONES
VALOR NOMINAL

** CAPITAL AUTORIZADO **
: $9,000,000,000.00
: 1,500,000.00
: $6,000.00

VALOR
NO. DE ACCIONES
VALOR NOMINAL

** CAPITAL SUSCRITO **
§6,0oo,000,000. oo
1,000,000.00
$6,000.00

** CAPITAL PAGADO **
VALOR : $6,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES : 1,000,000.00
VALOR NOMINAL : $6,000.00

CERT I EI CA:
REPRESENTACIÓN LEGAL: EL GERENTE SERA EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA
SOCIEDAD. TENDRA UN (1) SUPLENTE QUE LO REEMPLAZARA EN SUS EALTAS
TEMPORALES O ABSOLUTAS CON LAS MISMAS FACULTADES REFERIDAS PARA TAL
EFECTO EN LOS ESTATUTOS SOCIALES.

CERTI FICA:
** NOMBRAMIENTOS **

QUE POR ACTA NO. 62 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 21 DE DICIEMBRE DE

2071, TNSCRTTA EL 28 DE DTCTEMBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 02290171 DEL
LIBRO ]X, EUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIEICACION
REPRESENTANTE LEGAL

ROA VARGAS ALVARO AUGUSTO C.C. OOOOOOO1924O792
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE

ROA VARGAS RODRIGO HERNAN C.C. OOOOOOO19232157
CERTI FICA:

F'ACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ

CELEBRAR O E,]ECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL
OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENC]A Y EL
FUNCIONAM]ENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ
INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS
CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS
FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUB]EREN RESERVADO
LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD
QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR LOS
REPRESENTANTES LEGALES. LE ESTA PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A
LOS DEMÁS ADMINISTRADORES, POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER
BAJO CUALQUIER EORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRESTAMOS POR PARTE DE LA
SOCIEDAD. SE LE OTORGA PODER AMPL]O, SUFICIENTE Y S]N T,ÍI¿TIN DE

CUANTÍA AL REPRESENTANTE LEGAL, GERENTE Y SUPLENTE DEL GERENTE DE LA
EMPRESA MIKO S.A.S., PARA REALIZAR CUALQUIER TIPO DE ACTO, CON EL EIN
DE CONTRATAR SIN NINGÚN tTPO DE RESTRICC]ÓN.

CERT I F] CA :

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM, DEL 13 DE ENERO DE 2018,
INSCRITO EL 16 DE ENERO DE 2O1B BAJO EL REGISTRO NO 00038615 ALVARO
AUGUSTO ROA IDBNT]FICADO CON CEDULA DEDE CUIDADANIA NO. 19.240.792 DE

SUBA, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LAEGAL LA SOCIEDAD DE LA
REEERENCIA, CONF'IERE PODER ESPECIAL A JULIO ALVARO PAMPLONA AVELLA,
IDENT]EICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍE I¡O. 19.329.I00, PARA QUE
DESISTA DE LOS PROCESOS QUE IN]CIEN O QUE YA SE ENCUENTRAN EN CURSO Y
EN LOS CUALES ESTÉ VINCULADA O SE VINCULE A LA SOCIEDAD, PARA QUE
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CONTRATE LOS SERVICIOS PROFESIONALES MEDIANTE LOS CUALES CONST]TUYA
APoDERADoS ESPECTALES pARA LA REpREseNrecróN JUDTcTAL o ExrRAJuDrcrAL
REQUERIDA, OTORGUE Y REVOQUE PODERES, TOTAL O PARCIALMENTE Y REVOQUE
DELEGACIONES, PARA QUE REPRESENTE A LA SOCIEDAD EN TODOS Y CADA UNO
LOS DE ACTOS PROCESALES O EXTRAPROCESALES A QUE HUBIERE LUGAR EN EL
CASO DE RECLAMACIONES LABORALES Y/O PENSIONALES DE CUALQUIER ORDEN
ANTE ENTIDADES PÚnLTCAS O PRIVADAS; PARA QUE REPRESENTE A LA EMPRESA
EN TODOS Y CADA UNO DE LOS ACTOS PROCESALES O EXTRAPROCESALES A OUE
HUBIERE LUGAR EN EL CASO OÉ RUCT,aMACIoNES CIVILES, ADMINISTRATIVAS,
POLICIVAS Y/O PENALES DE CUALQUIER ORDEN ANTE ENTIDADES pÚslTcas o
PRIVADAS. NUESTRO APODERADO QUEDA INVESTIDO CON LAS FACULTADES
INHERENTES AL PODER QUE SE OTORGA, CONCIIIAR Y TRANSIGIR LOS PLEITOS O
PRocESos QUE PUDTEREN ocuRRrR EN Rer,eclóN coN Los DERECHos DE LA
SOCIEDAD DESISTIR DE LOS PROCESOS, ACTUACIONES, ETC., EN QUE TENGA OUE
]NTERVENIR EL MANDANTE O PARA SEGUIRLOS ADELANTANDO, SI YA SE
ENCUENTRAN EN tRÁurrn o eARA rNrcrARlos, LLEGADo EL cASo.

CERT I FI CA:
** REVISOR FISCAL **
QUE POR ACTA NO. 42 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 26 DE OCTUBRE DE 2009,
INSCRITA EL Ll DE NOVIEMBRE DE 2OO9 BAJO EL NUMERO 01341182 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDBNTIFICAC]oN
REVISOR FISCAL PRTNCIPAL

RUIZ PARRA AMANDA C.C. 000000051620831
CERTI FICA:

DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECTDo EN EL cónrco on pRocEDrMrENTo
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005, Los ACTos ADMrNrsrRATrvos DE REGrsrRo aeuÍ cERTrErcADos eUEDAN
EN ErRME DIEZ (10) oÍas HÁnrr,cs osspuÉs DE LA FECHA DE LA
coRRESPoNDTENTE ANotActóu, srEMpRE euE No sEAN oBJETo DE RECURSo. Los
sÁeenos No soN TENrDos EN cuENTA coMo oÍes xÁert,es pARA r,e cÁ¡¡enA DE
coMERCro on gocorÁ-

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE
FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO ***

LOS SIGUIENTES DATOS
FECHA DE ENVIO DE
2019

I NFORMACI ON COMPLEMENTAR]A
SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 3 DE ABRIL DE

snÑoR EMPRESARTo, sr su EMpRESA TrENE ACTrvos TNEERToRES A 30.000
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 2OO TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE.159o BN EL PRIMER EÑO DE CONSTITUCIoN DE SU EMPRESA, DE 50? EN EL



SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCBR AÑo. LBY 590 DE 2OOO"Y..ociRnro szs
DE 2009.

RECUERDE INGRESAR A VüVüI,ü. SUPERSOCIEDADES. GOV. CO PARA VERIF]CAR SI SU
EMPRESA ESTA OBL]GADA A REMIT]R ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.**********************************************************************
** ESTE CERTIFICADO REELEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA **
** SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. **
**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,800

**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INEORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA cÁuaRa ne
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
su DESTINATARTO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A VüWVü . CCB . ORG . CO
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONEORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
F]RMA MECÁNICA DE CONEORMIDAD CON EL DECRETO 2I5O DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y
CoMERCIO, MEDTANTE EL OEICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE \996.
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===-==:=======p§l{§ gi\!.¡.S eü É li\irERYi E r'iEñ Ei\¡. EL Acro=--=s-=;::sÉ=
PODER.ñANTE: LUIS }*PXC ISCO BEñi',i¡úDsz cA_§TRo, c.C, t§". 79,asz

APOI]§RAüA.: ADXIÁ${A ISABTL ii§HAViTO PAT§Rí\¡INA; C.C., No. 42,445.§A1

En la ciucjací de ycpa!,

Colombia, cabece:-a. dei

diciembre dei año dos mir quince (2.015) aidespachode ra trrotaría primera de-
de ia cual es titt¡la¡- la doctora. EDiLil,,3,.\ ri¿nRER,r BoH6RauEzi comparéció:-
docter. i-t-¡ts FilAiltciSü0 EERiliúSÉr_

, vectno y rdcnriciliado en cédula.de
ciuCadanía número 79.352.87S expeciida en Eogotá obrando en nornbre y
representación legal cei BA\ICO DAv:iVlEf'úEA S.A., e*;su caiidad de GERENTE DE
I.A SUCIJRSAL fviETA'1 CASAIiAFIE. ticlo io curai acredito can el Certificado
Cámai.adeCorr,:erciocjeVilla.¡icenciay'nián,ÍeStó

PRII!IEP.3. Que coníÍere ;:cr'Efi F-$i:EcrAL a ia Doitora ADRTANA TSABEL
GAR&H,T0 FATERi\rsJ¿1, mey(,r dé eda,J. identiÍicada con,ra,cédura dé

mer"q 47.435,63 1, expeciida en ycpa| Cásanarc, clornicitia§a en la ciudah- de
YqPAL (CASA|TJARE) per:a que a narbi'e y reilre$en.teción del BANCO DA

I
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.É.

?*,
8r
§:'

§.
.iJ !
{&ri,

§:

SiA:; en Calidad cje DIRECTOR.A DE Lq AGEí\IoIA EL Yo
.geslrones: --_---.:-

PO adelante la+siguientes

a) Acapte:y suscrÍha lotlas la§ escriti:ras,ptibiicas de i'ripcteca, Ílrrne los contratos de
pre-nda ¡i cle cación en pagc a íar.or ciet EÁiiiüü 8A1,{I!:IENDA:S"A. y pafa
fir¡re las oscriiuras adicjcnaí+s o aciaratorias güe se requieran en la cludad,

115 rt. !]

E§GRIfURA PúBL¡ cA ¡{úMERO.: 1RES, ilgl.,SETEg¡ENtOS
{3.741i;

:

FECHA: DlÉctoct{o (1§) DE DrCrEfi,lBR§ DEL AñO DOS.MÍL

:l

G'U4.FENIAY



se rdqUieran para cance¡ar íos ccntratós de prenda que soticiten fcs deudsres
cancelación totai de.sus créditos, de venie,de, bienes, e inmuebles r.ecibidos,

dación en pago. ,

CcnstÍtuir apoderados en ciilsencias o proceses,que DAVTVTESIDA S.f, inicie o
se lnis¡en en contra cie ella. --.- - _

-r-:_:;-:_._-*

Rspresentar a DAr/rviENDA s.A. anle toda crase ce autoridades y oi.ganismospúblicobyprivadcs. _- _- __"-_
) Suscriba ias escrituras pci mecio de las cueies ei 8ANCO DAVIVIENDA §.A,

transfiere a tiiulo de venla lcq !¡rnuebigs de propiedad de la entidad qde él
hubiere i:eciil;iclo en dación e¡ pago o por adjudicación cjentro de, les procesos
ejecuti',ros hio oteca r,ics

"Para ceneiliár y transigir en: tocjos los actos eÍi qüe tenga que ver al BANGo.DAVIVIEIJDA S.A.-- -

. Para firmar ccnÍratos de Leasing Habitac:ionaf en los que DAVIVIENDA S,A.
figura cct-.:o entidacl autorizacia pa¡a efectuar:,Jiehas.o peraciones; así ccmrr para
suscribir :iás: rescritu¡,as y demás docu¡:rientss pai'a ia perfecdión de la
trañsferencia cf e,inrn ueLrles Cer.ivad oe cf eI ücr._tratc

Se advierie que ei presente inandató se fendrá pEr ter,minado en
de presertta¡:se uita de las causales conternpfadas en el artícujc 2tBg del

Fotocopiasde las cedulas de ciuiaci¿rrria de.ieLs cornparecientes.
lu{inuta por niedi0 ¡.y,tagnéticd

eivií- - -

hlTE§ t:l§CALE§ . -

': OertificaCc ce .la Sr_rperii-,,renciencia Fihar-,r.:ip¡a de Coiornbía cie! BANCO

Certificado cie existenoia y repreoenta:ció n le.-qaiEjel BA\ICO DAVIViEND.C. s.A.
SUGURS¡\L,LitETA y C,{SAFIÁÑí.; expe*ic.lc psr fa Cárnára de Cor*ercíb de
V!jiayiüencic.

co¡"npa;écienies, .l¡acen ccrrstar qtre .nan r¡er.jficadb cuidadosar¡rente sus
ombiés cornpletos, estado,,ciyif; ei núnrero cje su d,ocumento de identidád ¡¡ cieciara

tsdas las: informacir¡nes cclsignaclas éil e! il|:esenÍé público insi¡unrento son
ccnsecuencia, er.¡;r:ie{i lÉ i:e$¡,:onti:iL"iiii,Je-rl que se puedá derivárije

ii:¡e;rarilitud er¡ ics: rnis#ics, Goncc_án la isy, 
!¿ Seben Quá.el hotario:

Er11 ¡u-r{: Li r:l

t
I

I

I
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:

:

i

:
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Certificado Generado con el Pin No: 6179491321120113

Generado el 02 de septiembre de 20.1 9 a las 0g:30:10

ESTE CERT¡FICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

EL SECRETARIO GENERAL AD.HOC

En _ejercicio_de las facultades y, en especial, de la prevista en
1B4B del 15 de noviembre del 2016, en concorclancia con

el numeral '10 del artículo 11.2.1.4.59
el artlculo 1" de la Resolución 1 el 06 de

septiembre de 2010, emanada de la Superintendencia Fina nciera de Colombia

CERT]FlCA

Escntura Pública No 3890 del 25 de iulio de
adelante será Banco Davivienda S.A. Sociedad
CORPORACIÓN COLOMBIANA DE AHORRO

oTÁ D.C. (COLOMBIA) , en
protocolizó la conversión de la

1 997 Notaria 18 de BOG
a de carácter privado Se

ENDA ''DAVIVIENDA' ' en banco comercial, cuya razón
social, en adelante será Banco Davivienda S.A bada mediante resolución 0562 del 10 de junio de 1 997
Escritura Pública No 1234 del 09 de abril 999 de la Notaría '18 de BOGOTA D.C (COLON/IBlA). Se

I cambio de razón social O DAVIVIENDA S.A.,
como BANCO DAVIVIE utilizar la sigla DAVIVIEN

Escritura Pública No 4541 del 28 de 2000 de la Notaría '18 de BOGOTÁ D,C
%) de las acciones suscritas de DEL

(coLorvrBrA)
TA BOLIVAR

Se

comerciales podrá

Bancaria aprobó Ia cesión parcial de
ORTE S .A. COFINORTE S. A. a

como etapa previa
ria no objeta la adq

al
uisición del
a fusión de

Ud

protocolizó e
identificarse

los activos
BANCOLOM

Resolución S.B

ue

pero en sus relaciones
DA

OM
la primera se disuelve sin liq ui

Resolución S.B. No 0300 de mazo de

S.A.
por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A. En consecuencia,

protocoliza la adquisición del
COMPANIA DE FINANCIAIVIIE

cien ('1 00
ERCIAL,

del 19 de ulio de 2005 Latj
uperior por parte

2002 la Superintendencia
ON FINANCIERA DEL Nv

BI A S.A
pasivos

CO AGRARIO DE COLOTVIBIA S.A. y BANCO DAVtVt
a CORPORACI

ENDA S.A.

Superintendencia Ban
del Banco Davivienda90.8% de las s del Banco

los citados
Resolución

tos bancarios
No 0468 del '14 de mazo de 2006 , la Superintend

la fusión sta n virtud de la cual BANSUPER se disuelvetoR
scrituEN S.A., protocolizada mediante E ra Pública N

encia Financiera de Colombia no objeta
sin liquidarse para ser absorbido por el
o. 2369 del27 de Abril de 2006, Notaria

i, el
DABAN

1de
D

dos
lmente su

BANCO DAV
rscritas y paga
IVIENDA S.A.,

DC)
n S.F.C. No 0139 del 3'1 de enero de 2007 No objeta la adquisición del noventa y nueve punto cero
cinco ocho seis siete cuatro por ciento (99.062586740/o) del total de las acciones en birculación

Resolución S.F.C. No 1221 del '13 de julio de 2007 La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la

QperQción de fusión propuesta entre el BANCO DAVIVIENDA S.A. y el BANCO GRANBANCO S.A. o
BANCAFE., en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarsé para ser absorbido por el primero
protocolizada mediante Escritura Pública 7019 del29 de agosto de 2007 Notaria 7'1 de Bogotá D.C.

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01
www.su perf i nanclera. gov.co

das emitidas del GRANBANCO S.A. o Granbanco-Ban fé o Bancafé, por parte del
como etapa previa a la fusión de los mismos.

4tA
,§-si

f
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NATURALEZA JURíDICA:
control y vigilancia por parte

Bancario Comercial de
de la Superintendencia Financiera de

Entidad sometida al

de 1972 de la Notaría 14 de
COLOMBIANA DE AHORRO Y

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS:
BOGOTA D C. (COLOMB|A)
VIVIENDA "COLDEAHORRO''

Escritura Pública No 3892 del
bajo la denominación

Escritura Pública No 167 del 30 de enero de 1973 de la
razón social por CORPORACION COLOMBIANA DE
resolución SB 0060 del 15 de enero de 1973
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Certificado Generado con el Pin No: 6279491321720113

Generado el 02 de septiembre de 2O1g a las 0g:30:10

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Resolución S.F.C. No '1013 del 03 de julio de 2012 la rintendencia Financiera no la fusión entreBanco Davivienda y Confinanciera, protocolizada medi escritura pública 9557 del julio 2012,notaria 29 de Bogotá, en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarse para ser por
Davivienda
Resolución S.F.C. l\o 1667 del 02 de diciembre

jeta la fusión por absorción de LEASING BO LIVAR S,A
de 201 5 LaL Suoerintend

coupnÑre
encia Finan ,ia noob DE FINANCI TO (sociedad

ab

Supe
ante

sorbida) por
rblica 1 del

pafte del BANCO DAVIVIENDA S.A (sociedad absorbente ), protoco
04 de enero de 2016 Notaria 29 de Bogotá, como consecuencia la

realizar en Colomb ia, actos mocton o publicidad de los uctos y

objeta
31 de

Pú

nancieros en los

te Escritura
absorbida se

má, para
términos

disuelve sin liquidarse
Resolución S.F.C. lrlo 03'lB del 18 de marzo de 2016 Auto riza al Banco Davivi lnternacional (Panamá
sociedad anónima o rg anizada y existente de conformidad con las I eyes de blica de Pana

prod
descritos en el plan de ne referido en el consideran do décimo

de.pro
gocros ri de la

través de la figu ra de representación, exclusivamente a través de la red nas del

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: RESOIUCiÓN S.B. 562 de junio de 1997

sionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes

presente Resolución, a
Banco Davivienda S.A.

Que figuran po§e
p€l'SOñáS. 

.,.,",:,,.'
NOMBRE

,fiÉáin Enrique Forero Fonseca

., q,Fecha de inicio del cargo: 25t07t1997
r.','r- Cannilo Albán Saldarriaga

Fecha de inicio det car{o: 17t1OI2OO3

tVartha Luz Echeverri Diaz
Fecha de inicio del cargo: 1710512018

Mauricio Valenzuela Gruesso
Fecha de inicio del cargo: '15109/2005

CARGO

Presidente

Suplente del Presidente

Sup[ente del Presidente

Suplente del Presidente

IDENTIFICACIÓN

cc - 7914'1306

cc - r938566'f

cc - 52052903

cc - 1 9279741

4ñ-
q#

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01
www.su perf i nanc iera. g¡ov.co
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Certificado Generado con el Pin No: 6778491321720113

Generado el 02 de septiembre de 2019 a las 08:30:10

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

ENTIDAD

NOMBRE
Pedro Alejandro Uribe Torres
Fecha de inicio del cargo: 0710912006

Luz Maritza Pérez Bermúdez
Fecha de inicio del cargo: 1510212007

Olga Lucía RodrÍguez Salazar
Fecha de inicio del cargo: 0111112007

José Rodrigo Arango Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 0111112007

Ricardo León Otero
Fecha de inicio del cargo:

Jaime Alonso Castañeda
Fecha de inicio del cargo:

Jorge Alberto Abisambra
Fecha de inicio del cargo:

Bernardo Ernesto Alba
Fecha de inicio del 8t2013

IDENTIFICACIÓN
cc - 7951 9824

cc - 39687879

cc - 417995'19

CARGO

Suplente del

Suplente del

Suplente del
perjuicio de I

artículo 164,

Presid

Presid

od

1

d de
Comercio, formación
radicada número

0 del día 27 de20'180
Junro 18, la entidad informa

u documento del 5 de junio
18 renunció al cargo de

del Presidente fue
r la Junta Directiva

en acta del 5 de unio de
2018. Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Suplente del Presidente

Suplente del Presidente

Suplente del Presidente

Suplente del Presidente

Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artÍculo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018134850 del dia 10 de
octubre de 20'18, la entidad
informa que con documento del
25 de septiembre de 2018
renunció al cargo de Suplente
del Presidente fue aceptada por
la Junta Directiva en acta 969 del
25 de septiembre de 2018. Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Suplente del Presidente

o

- 98545770

- 19404458

cc -79554784

cE - 4495'18

§1
a",gadla

't.,}/ér'ñ,.Ñ,
#r

' u(*J
¿.4 \

""{.§

#
Alberto Patricio Melo Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2013

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01

www.s u pe rfina nciera.gov.co
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Gertificado Generado con el pin No: 6118491321120113
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE
Adriana Cardenas Acuña
Fecha de inicio delcargo: 2310112014
Felix Rozo Cagua
Fecha de inicio del cargo. 27t0312014
Reinaldo Rafael Romero Gómez
Fecha de inicio del cargo: 23t0712015
Jorge Horacio Rojas Dumit
Fecha de inicio del cargo: 2110112016
Álvaro Alberto Carrillo Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 1711012003

Juan Carlos Hernandez Nuñez
Fecha de inicio del cargo: 02103t2017
William Jimenez Gil
Fecha de inicio del cargo: 15t12t2016

lVlarianella Lopez Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 2110i12016

IDENTIFICACIÓN CARGO
CC - 63340862 Suplente del presidente ^\P
CC - 7938240G Suptente det presiden*" dff

r$/
CC - 7972045e Suptente det pre{éñt

{\+
CC - 1 1309806 Suptente d"|$eY,O"nt"

CC - 79459431 Suptentq§€{-nresidente
§Jb

CC - 7954181 '1 SUpffrie det presidente
(t\'

CC - 19478654 *o§Representante Legal para

-..ü'' Efdctos Judiciales"o p'ara realizar

",;i* ActuacionesanteAuioridades
,*l§'" Administrativas

CC - 39773e94\- Representante Legat para
*{*"" Efectos Judiciales-o piara realizar

^\S* actuaciones ante Autoridades
fi§ Administrativas

*"}'

2'150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto

*\..
qtr

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 - 5 94 02 01
www.s u perfina n c iera.gov.co

JOSÉ HERALDO
SECRETARIO GENERAL

"De conformrdad con el
tiene plena validez para

.P
^,{

qdf
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Valor:

Costo de lá transacción

lvr delCosto:
GMF dol Costo:

$8,000.00

s0 00

s0 00

$0 00

Médro de Pago EFEC TIVO
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Antes ds retiraÍse de la veñl6nilla por fevor *enflque
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